
III. Otras Resoluciones

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Orden de 24 de octubre de 2006, por la que se modifica parcialmente la Orden de 17 de
febrero de 2005, que convoca, para el ejercicio 2005, subvenciones directas e indirectas
con finalidad estructural cofinanciadas por la Unión Europea (I.F.O.P.), para el ámbito
de la acuicultura.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Dirección General de Urbanismo.- Resolución de 13 de julio de 2006, por la que se ha-
ce público el Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
de Canarias de 10 de julio de 2006, relativo a la Declaración de Impacto Ambiental Pro-
yecto Línea Aérea de 220 kV desde Central Eléctrica de Granadilla hasta la Cuestación
de Los Vallitos y Subestación Los Vallitos, promovido por Unelco Endesa, términos mu-
nicipales de Granadilla de Abona, San Miguel, Arona y Adeje (Tenerife).- Expte. nº 2006/0899. 

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Secretaría General.- Resolución de 17 de octubre de 2006,
por la que se hacen públicos el Convenio para la atención de lesionados en accidente de
tráfico mediante servicios de emergencias sanitarias y el Convenio Marco de asistencia
sanitaria derivada de accidentes de tráfico para 2006 y 2007 (sector público).

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 23 de octubre de 2006, por el que se hace pú-
blico el concurso, procedimiento abierto, para la contratación de la consultoría y asis-
tencia para colaborar en la gestión del procedimiento de expropiación forzosa de los bie-
nes y derechos afectados por la ejecución del proyecto Nueva Carretera Icod-Santiago
del Teide. Tramo: Icod-El Tanque.

213

Año XXIV Jueves 2 de noviembre de 2006

Boletín Oficial de Canarias

Depósito Legal TF-37/1983
Edita/Servicio de Publicaciones
Secretaría General Técnica
Consejería de Presidencia
y Justicia

Edificio Administrativo de Usos
Múltiples II, planta 0
Avda. José Manuel Guimerá, 8, 
Tfno.: (922) 47.69.40. Fax: (922) 47.65.98
38003 Santa Cruz de Tenerife

Edificio Administrativo de Usos
Múltiples I, planta 0
C/ Prof. Agustín Millares Carlo, 22, 
Tfno.: (928) 30.67.17. Fax: (928) 30.67.00
35071 Las Palmas de Gran Canaria

Precio suscripción:
Período anual: 84,47 euros.
Semestre: 49,69 euros.
Trimestre: 28,98 euros.
Precio ejemplar: 0,86 euros.

El texto de este B.O.C. puede ser consultado a través de Internet en la siguiente dirección: http://www.gobiernodecanarias.org/boc/

Página 24325 

Página 24326

Página 24333

Página 24361



24322 Boletín Oficial de Canarias núm. 213, jueves 2 de noviembre de 2006

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Instituto Canario de Investigaciones Agrarias (I.C.I.A.).- Anuncio de 23 de octubre de
2006, del Secretario General, por el que se convoca concurso, procedimiento abierto, pa-
ra la contratación de suministro e instalación de un invernadero prefabricado tipo multi-
túnel con arco ojival para la Estación de Investigación Hortícola en Santa Lucía de Ti-
rajana, del I.C.I.A.

Instituto Canario de Investigaciones Agrarias (I.C.I.A.).- Anuncio de 23 de octubre de
2006, del Secretario General, por el que se convoca concurso, procedimiento abierto, pa-
ra la contratación de suministro e instalación de un invernadero prefabricado tipo multi-
túnel de techo curvo para la Estación de Investigación Hortícola en Santa Lucía de Tira-
jana, del I.C.I.A.

Instituto Canario de Investigaciones Agrarias (I.C.I.A.).- Anuncio de 24 de octubre de
2006, del Presidente, por el que se convoca concurso público, procedimiento abierto, pa-
ra la contratación del servicio de vigilancia y seguridad en finca Isamar del I.C.I.A.

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de
4 de octubre de 2006, por el que se convoca concurso, procedimiento abierto y tramita-
ción ordinaria, para la contratación de suministro de material de oficina y ofimática, con
destino a la Gerencia de Atención Primaria de Gran Canaria.- Expte. nº 06-PGC-SUM-
ABO-146.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de
4 de octubre de 2006, por el que se convoca concurso, procedimiento abierto y tramita-
ción ordinaria, para la contratación de suministro de maquinaria y equipamiento de co-
cina, con destino al Hospital Universitario Nuestra Señora de Candelaria.- Expte. nº 06-
HCO-SUM-ABO-151.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de
4 de octubre de 2006, por el que se convoca concurso, procedimiento abierto y tramita-
ción ordinaria, para la contratación de suministro de equipos de diagnóstico e imagen,
con destino al Complejo Hospitalario Insular-Materno Infantil de Gran Canaria.- Expte.
nº 06-HIM-SUM-ABO-170.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de
4 de octubre de 2006, por el que se convoca concurso, procedimiento abierto y tramita-
ción ordinaria, para la contratación de suministro de un sistema para tratamiento de bra-
quiterapia de alta tasa y de implantes permanentes, con destino al Hospital de Gran Ca-
naria Dr. Negrín.- Expte. nº 06-HDN-SUM-ABO-172.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de
4 de octubre de 2006, por el que se convoca concurso, procedimiento abierto y tramita-
ción ordinaria, para la contratación de suministro de retinógrafos no midriáticos, con des-
tino a las Áreas de Salud de Lanzarote, Gran Canaria y Tenerife.- Expte. nº 06-DRE-SUM-
ABO-173.
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Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de
4 de octubre de 2006, por el que se convoca concurso, procedimiento abierto y tramita-
ción ordinaria, para la contratación de suministro de un mamógrafo analógico para la uni-
dad de Juan XXIII en Las Palmas de Gran Canaria, dependiente de la Gerencia de Aten-
ción Primaria de Gran Canaria.- Expte. nº 06-DRE-SUM-ABO-174.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de
4 de octubre de 2006, por el que se convoca concurso, procedimiento abierto y tramita-
ción ordinaria, para la contratación de suministro de aparataje vario, con destino al Com-
plejo Hospitalario Universitario Insular-Materno Infantil de Gran Canaria.- Expte. nº 06-
HIM-SUM-ABO-175.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de
5 de octubre de 2006, por el que se convoca concurso, procedimiento abierto y tramita-
ción ordinaria, para la contratación de suministro de equipamiento sanitario, con destino
a la Gerencia de Atención Primaria de Tenerife.- Expte. nº 06-PTF-SUM-ABO-158.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de
11 de octubre de 2006, por el que se convoca concurso, procedimiento abierto y trami-
tación ordinaria, para la contratación de suministro de mobiliario, con destino a la Uni-
dad de Rehabilitación Activa dependiente del Hospital Universitario de Gran Canaria Dr.
Negrín.- Expte. nº 06-URA-SUM-ABO-065.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de 11
de octubre de 2006, por el que se convoca concurso, procedimiento abierto y tramitación or-
dinaria, para la contratación de suministro de acondicionador de aire portátil, con destino a
la Gerencia de Atención Primaria de Tenerife.- Expte. nº 06-PTF-SUM-ABO-157.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de
13 de octubre de 2006, por el que se convoca concurso, procedimiento abierto y trami-
tación ordinaria, para la contratación de suministro de equipamiento electromédico, con
destino al Complejo Hospitalario Universitario Insular-Materno Infantil de Gran Cana-
ria.- Expte. nº 06-HIM-SUM-ABO-176.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de
23 de octubre de 2006, por el que se convoca concurso, procedimiento abierto y trami-
tación ordinaria, para la contratación de suministro de equipos informáticos, con destino
al Complejo Hospitalario Universitario Insular-Materno Infantil de Gran Canaria.- Expte.
nº 06-HIM-SUM-ABO-182.

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín.- Anuncio de 16 de octubre de 2006, por el que se convoca concurso,
procedimiento abierto y tramitación anticipada, para la contratación de suministro de stents
coronarios.- Expte. nº 2007-0-01.

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín.- Anuncio de 16 de octubre de 2006, por el que se convoca concurso,
procedimiento abierto y tramitación anticipada, para la contratación de suministro de pró-
tesis de columna.- Expte. nº 2007-0-13.

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Hospital Universitario de Gran Cana-
ria Dr. Negrín.- Anuncio de 16 de octubre de 2006, por el que se hace pública la relación de
los adjudicatarios de los procedimientos abiertos y negociados celebrados en esta Gerencia,
en cumplimiento de lo establecido en el artículo 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas (Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio).

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín.- Anuncio de 19 de octubre de 2006, por el que se convoca concurso,
procedimiento abierto y tramitación anticipada, para la contratación de suministro de elec-
trodos: E.C.G., tens, temporal miocárdico, para potenciales evocados y E.E.G.- Expte.
nº 2007-0-25.

Boletín Oficial de Canarias núm. 213, jueves 2 de noviembre de 2006 24323

Página 24371 

Página 24372

Página 24373

Página 24374

Página 24376

Página 24377

Página 24378

Página 24379

Página 24380

Página 24382

Página 24383



24324 Boletín Oficial de Canarias núm. 213, jueves 2 de noviembre de 2006

Otros anuncios

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 9 de octubre de 2006, por el que se notifica la Re-
solución de 27 de julio de 2006, que resuelve el expediente sancionador nº 82/2005 con-
tra D. José Marcial Perera Ascensión, de ignorado domicilio.

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 9 de octubre de 2006, por el que se notifica la Pro-
puesta de Resolución de 4 de septiembre de 2006, que resuelve el expediente sanciona-
dor nº 09/2006 contra D. Andrés Figueroa Melián y D. Manuel Acosta Gil, de ignorado
domicilio.

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 10 de octubre de 2006, por el que se notifica la Re-
solución de 4 de septiembre de 2006, que resuelve el expediente sancionador nº 04/2006
contra D. Sergio Santana Delgado, de ignorado domicilio.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Viceconsejería de Medio Ambiente.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución
de 10 de octubre de 2006, que dispone la publicación de la remisión a la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en Las Palmas de
Gran Canaria, del expediente correspondiente al recurso contencioso-administrativo nº
202/2006, interpuesto por Unelco Generación, S.A.U., contra la Orden 353, de 2 de agos-
to, por la que se resuelve el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución nº 60/2006,
de 27 de enero, de la Viceconsejera de Medio Ambiente, que otorga autorización ambiental
integrada al proyecto denominado “Proyecto básico para solicitud de autorización am-
biental integrada del conjunto de turbinas de gas (Guía de Isora)”, en Tenerife, instado
por la empresa Unión Eléctrica de Canarias Generación, S.A.U., y se emplaza al Ayun-
tamiento de Guía de Isora, a la Asociación Tagoror Achinec y a cuantos otros aparezcan
como interesados en el mismo.- Exptes. números 1/05 AAI y 6/06-R.

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 22 de mayo de 2006, por el que
se somete a información pública el proyecto, Estudio de Impacto Ambiental y Declara-
ción, en concreto, de utilidad pública, de la instalación eléctrica de alta tensión denomi-
nada aumento de capacidad y cambio de aislamiento en la línea a 66 kV, Candelaria-Cues-
ta de la Villa.- Expte. nº SE-2004/212.

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 21 de julio de 2006, por el que se
somete a información pública el expediente relativo a autorización administrativa de la
instalación eléctrica de alta tensión denominada ampliación de la subestación Buenos Ai-
res 3 x 125 MVA, 220/66 kV, término municipal de Santa Cruz de Tenerife.- Expte. nº
SE-2006/121.

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 21 de julio de 2006, por el que se
somete a información pública el expediente relativo a autorización administrativa de la
instalación eléctrica de alta tensión subestación 66/20 kV, denominada Troya, término
municipal de Arona (Tenerife).- Expte. nº SE-2006/122.

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 21 de agosto de 2006, por el que
se somete a información pública el expediente relativo a autorización administrativa y
declaración de impacto ambiental de la instalación eléctrica denominada Línea de alta
tensión a 66 kV, doble circuito, subterránea y aérea, S.E. Salinas-S.E. Gran Tarajal, ubi-
cada en los términos municipales de Puerto del Rosario, Antigua y Tuineje (Fuerteven-
tura).- Expte. nº AT 04/214.
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Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 18 de octubre de 2006, por el que
se convoca el levantamiento de actas previas a la ocupación de los bienes y derechos afec-
tados por el proyecto del expediente AT92/059 referente a Sustitución conductor LA-110
LA.66 KV SE.Guía-SE.San Mateo/Cond.Larl-Flamingo, afectando a los términos mu-
nicipales de San Mateo, Valleseco, Teror, Firgas, Moya y Guía.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 6 de Santa Cruz de Tenerife

Edicto de 5 de septiembre de 2006, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos
de juicio verbal LEC. 2000 nº 0000751/2005.

Gestión de Servicios para la Salud y Seguridad en Canarias

Anuncio de 27 de septiembre de 2006, por el que se hace pública la Disposición 59/06,
que aprueba el contenido de la Carta de Servicios del Centro Coordinador de Emergen-
cias y Seguridad, CECOES 1-1-2.

Anuncio de 27 de septiembre de 2006, por el que se hace pública la Disposición 59/06
bis, que aprueba el contenido de la Carta de Servicios del Servicio de Urgencias Cana-
rio.

Boletín Oficial de Canarias núm. 213, jueves 2 de noviembre de 2006 24325

Página 24414

Página 24418

Página 24418

Página 24421

III. Otras Resoluciones

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

1454 ORDEN de 24 de octubre de 2006, por la que
se modifica parcialmente la Orden de 17 de fe-
brero de 2005, que convoca, para el ejercicio
2005, subvenciones directas e indirectas con
finalidad estructural cofinanciadas por la
Unión Europea (I.F.O.P.), para el ámbito de
la acuicultura.

Examinada la iniciativa de la Viceconsejería de Pes-
ca para modificar parcialmente la Orden de la Con-
sejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimen-
tación, de 17 de febrero de 2005 (B.O.C. nº 38, de
23.2.05), por la que se convocan para el ejercicio 2005,
subvenciones directas e indirectas, con finalidad es-
tructural, cofinanciadas por la Unión Europea (I.F.O.P.),
para el ámbito de la acuicultura, modificada par-
cialmente mediante la Orden de 22 de septiembre de
2005, teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- La base 10.3.i) del anexo I de la Orden
de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Alimentación, de 17 de febrero de 2005 (B.O.C. nº
38, de 23.2.05), por la que se convocan para el ejer-

cicio 2005, subvenciones directas e indirectas con fi-
nalidad estructural cofinanciadas por la Unión Europea
(I.F.O.P.), para el ámbito de la acuicultura establece
que: 

“Una vez que el buque auxiliar de acuicultura se
encuentre en su puerto base y se certifique su finali-
zación, para el pago final del mismo se exigirá la si-
guiente documentación, que deberá aportarse por
duplicado: 

- Hoja de asiento de la nueva embarcación. 

- Certificado expedido por organismo oficial de
navegabilidad de la nueva embarcación.

- Alta en la lista 4ª del Censo de la flota pesque-
ra operativa.”

Segundo.- Una vez finalizada la construcción del
buque auxiliar, se solicita la documentación señala-
da en el apartado 3.i) de la base 10 del anexo I cita-
do en el antecedente anterior, pero la complejidad bu-
rocrática imposibilita la presentación de la misma junto
con la solicitud de pago, que suele coincidir con el
pago final. Por ello se hace necesario suprimir el re-
ferido apartado de la base 10 y modificar la base 11
incluyendo un apartado que contemple la presenta-
ción de la referida documentación transcurrido un año
contado a partir del pago de la subvención. 



FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artículo 10.4 del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre (B.O.C. nº 170, de 31.12.97), por
el que se establece el régimen general de ayudas y
subvenciones de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, indica que corres-
ponde aprobar las bases y efectuar las convocatorias,
y por ende la modificación de las mismas, a los titu-
lares de los Departamentos, a iniciativa de los órga-
nos gestores y a propuesta de la Secretaría General
Técnica. 

Segundo.- El último párrafo del apartado 1 del ar-
tículo 10 del Decreto 337/1997, citado, señala que cual-
quier modificación de las bases de una convocatoria
deberá ser objeto de publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, debiendo concederse nuevo plazo
de presentación de solicitudes si la modificación
afecta al régimen de concurrencia. La modificación
pretendida que atañe a la base 10.3.i) del anexo I de
la Orden de la Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación, de 28 de julio de 2004, no afec-
ta al régimen de concurrencia. 

En virtud de lo anteriormente expuesto y en uso
de la competencia legalmente atribuida, 

R E S U E L V O:

Primero.- Suprimir el apartado 3.i) de la base 10
del anexo I de la Orden de la Consejería de Agricul-
tura, Ganadería, Pesca y Alimentación, de 17 de fe-
brero de 2005 (B.O.C. nº 38, de 23.2.05), subvenciones
directas e indirectas con finalidad estructural cofi-
nanciadas por la Unión Europea (I.F.O.P.), para el ám-
bito de la acuicultura. 

Segundo.- Modificar la base 11 del anexo I de la
Orden de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pes-
ca y Alimentación, de 17 de febrero de 2005 (B.O.C.
nº 38, de 23.2.05), por la que se convocan para el ejer-
cicio 2005, subvenciones directas e indirectas con fi-
nalidad estructural cofinanciadas por la Unión Europea
(I.F.O.P.), para el ámbito de la acuicultura, inclu-
yendo un nuevo apartado enumerado como j), que que-
dará redactado en la forma que a continuación se ex-
presa: 

A N E X O  I

Base 11.- Obligaciones de los beneficiarios.

“j) Aportar por duplicado, una vez transcurrido un
año a contar desde el pago de la subvención relativa
al buque auxiliar de acuicultura, la siguiente docu-
mentación: 

- Hoja de asiento de la nueva embarcación. 

- Certificado expedido por organismo oficial de
navegabilidad de la nueva embarcación.

- Alta en la lista 4ª del Censo de la flota pesque-
ra operativa.”

Contra la presente Resolución, que agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala correspondiente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Canarias en el plazo de
dos meses contados a partir del día siguiente a su pu-
blicación, sin perjuicio de que pueda interponerse re-
curso potestativo de reposición ante este Órgano, en
el plazo de un mes contado a partir del día siguien-
te a la publicación de la misma, con los efectos pre-
vistos en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. 

Santa Cruz de Tenerife, a 24 de octubre de 2006.

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

Pedro Rodríguez Zaragoza.

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

1455 Dirección General de Urbanismo.- Resolu-
ción de 13 de julio de 2006, por la que se ha-
ce público el Acuerdo de la Comisión de Or-
denación del Territorio y Medio Ambiente de
Canarias de 10 de julio de 2006, relativo a la
Declaración de Impacto Ambiental Proyecto
Línea Aérea de 220 kV desde Central Eléctri-
ca de Granadilla hasta la Cuestación de Los
Vallitos y Subestación Los Vallitos, promovi-
do por Unelco Endesa, términos municipales
de Granadilla de Abona, San Miguel, Arona
y Adeje (Tenerife).- Expte. nº 2006/0899. 

En ejecución de la legislación aplicable, por la pre-
sente,

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de Ca-
narias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias de 10 de
julio de 2006, relativo a la Declaración de Impacto
Ambiental Proyecto Línea Aérea de 220 KV desde
Central Eléctrica de Granadilla hasta la Cuestación
de Los Vallitos y Subestación Los Vallitos, promo-
vido por Unelco Endesa, términos municipales de Gra-
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nadilla de Abona, San Miguel, Arona y Adeje, Tenerife,
expediente nº 2006/0899, cuyo texto figura como ane-
xo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de julio de
2006.- El Director General de Urbanismo, Rafael
Castellano Brito.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, en sesión celebrada el 10
julio de 2006, adoptó, entre otros, el siguiente Acuer-
do:

Declaración de Impacto Ambiental del Proyecto
denominado Línea Aérea de 220 KV desde Central
Eléctrica de Granadilla hasta la Cuestación de Los
Vallitos y Subestación Los Vallitos, promovido por
Unelco Endesa, términos municipales de Granadilla
de Abona, San Miguel, Arona y Adeje, Tenerife (ex-
pediente nº 2006/0899).

ANTECEDENTES

1. Descripción del Proyecto: el Proyecto consis-
te en la construcción de una línea aérea de alta ten-
sión a doble circuito y 220 kV de tensión de servi-
cio, que conecta la Central Térmica de Granadilla con
la futura Subestación de El Vallito, y la construcción
de la citada S.E. al suroeste de la isla, en el término
municipal de Adeje.

En cuanto a la línea de 220 kV se prevén las si-
guientes actuaciones:

- Conductores: la línea será de doble circuito,
equipada con conductores de aluminio-alumoweld (Al-
Aw) RAIL de 516,8 mm2 de sección y cable de tie-
rra compuesto de fibra óptica-alumoweld de 115,24
mm3 de la tensión nominal de la línea no se ve mo-
dificada, siendo ésta de 66 kV.

- Apoyos: todos los apoyos que se instalarán se-
rán metálicos, de acero galvanizado en caliente, for-
mados por angulares normalizados en L.

Las dimensiones básicas de los apoyos que podrán
emplearse de los tipos Drago 1000, Drago 1600 y Dra-
go 2500 son:

- Distancia de cruceta inferior al suelo: 24/30/36 m.

- Separación vertical entre crucetas: 5,5/6 m.

- Altura de cúpula sobre la cruceta superior:
5,9/7,65 m.

- Distancia semicruceta inferior y superior al eje:
5,60 m.

- Distancia semicruceta central al eje: 6,10 m.

- Anchura de la base: 5,3/6,3/7,2 m.

Las dimensiones básicas de los apoyos que podrán
emplearse de los tipo Tejo 4000 son:

- Distancia de cruceta inferior al suelo: 0/25/30/35
m.

- Separación vertical entre crucetas: 5,5/6 m.

- Altura de la cúpula sobre la cruceta superior: 7,65
m.

- Distancia semicruceta inferior y superior al eje:
5,60 m.

- Distancia semicruceta central al eje: 6,10 m.

- Anchura de la base: 6/7/8/9 m.

Por otra parte, se emplearán cabezas especiales en
el tramo comprendido entre los apoyos 16 y 51, pa-
ra disminuir su altura, dado que se ubicarán en la zo-
na de afección del aeropuerto Reina Sofía.

La subestación contará con la siguiente configu-
ración: parque de 220 KV, parque de 66 kV y trans-
formadores.

Los edificios para los parques y la sala de control
presentan una tipología constructiva similar, con un
sistema estructural de pilares sobre un muro perimetral
de sótano y contención de hormigón armado.

Los viales interiores serán de firme rígido de 15
cm de hormigón HA-200 sobre una base de zahorra
compactada. El ancho de los mismos será de 5 me-
tros. Los materiales a utilizar cumplirán Prescripciones
Técnicas Generales para obras de Carreteras y Puen-
tes.

2. Con fecha 16 de mayo de 2006 (R.E. nº 10966),
la Dirección General de Industria y Energía de la Con-
sejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías
remite a la Consejería de Medio Ambiente y Orde-
nación Territorial documentación sobre la denomi-
nada Línea Aérea de 220 kV desde la Central Eléc-
trica de Granadilla hasta la Subestación de Los Vallitos
y Subestación Los Vallitos consistente en:

- Proyecto Técnico y Estudio de Impacto y ane-
xos (anexo al EIA y Documento de Aclaraciones al
Procedimiento de Autorización Administrativa).

- Certificación de información pública practica-
da.

- Anuncio diligenciado por el Excmo. Cabildo In-
sular de Tenerife.
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- Anuncio diligenciado por el Ilmo. Ayuntamien-
to de San Miguel de Abona.

- Anuncio diligenciado por el Ilmo. Ayuntamien-
to de Granadilla de Abona.

- Anuncio diligenciado por el Ilmo. Ayuntamien-
to de Adeje.

- Anuncio diligenciado por el Ilmo. Ayuntamien-
to de Arona.

- Anuncios de publicación en el Boletín Oficial del
Estado, Boletín Oficial de Canarias y Boletín Oficial
de la Provincia.

- Anuncios publicados en la prensa local.

- Traslado de alegaciones presentadas durante la
información pública por particulares y Organismos
Oficiales.

- Traslado de Informe y Resolución de la Direc-
ción General de Industria y Energía declarando el in-
terés general de la instalación.

3. Con Registro de Salida nº 345113 y MAOT nº
8124, de 22 de mayo de 2006, el Director General
de Calidad Ambiental comunica al promotor el ini-
cio del procedimiento de evaluación de impacto am-
biental, con fecha 16 de mayo de 2006 y número de
expediente 2006/0899. 

4. El 6 de junio de 2006, el Director General de
Calidad Ambiental, solicita informe preceptivo de Pa-
trimonio Histórico al Cabildo Insular de Tenerife, de
conformidad con el artículo 51 de la Ley 4/1999, de
15 de marzo, de Patrimonio Histórico de Canarias,
recibiéndose contestación mediante dos informes fe-
chados el 21 y 23 de junio de 2006, respectivamen-
te.

5. El 9 y el 15 de junio de 2006, el promotor re-
mite documentación complementaria al EIA y do-
cumentación adicional al EIA, respectivamente, al ob-
jeto de completar el contenido mínimo exigido en el
artículo 13 de la Ley Territorial 11/1990.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- La Ley 11/1990, de 13 de julio, de Pre-
vención del Impacto Ecológico y el Real Decreto Le-
gislativo 1.302/1986, de 28 de junio, de Evaluación
de Impacto Ambiental y su Reglamento de ejecución,
aprobado por el Real Decreto 1.131/1988, de 30 de
septiembre, así como la Ley 6/2001, de 8 de mayo,
de modificación del Real Decreto Legislativo
1.302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto
Ambiental, establecen la obligación de formular De-
claración de Impacto con carácter previo a la reso-
lución administrativa que se adopte para la realiza-

ción o, en su caso, autorización de las obras, insta-
laciones o actividades comprendidas en los anexos
a las citadas disposiciones.

Segundo.- En consecuencia, la Viceconsejera de
Medio Ambiente formula a la Comisión de Ordena-
ción del Territorio y Medio Ambiente de Canarias,
en el ejercicio de las atribuciones conferidas por la
Ley 11/1990, de 13 de julio, de Prevención del Im-
pacto Ecológico, así como el Real Decreto Legisla-
tivo 1.302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Im-
pacto Ambiental y los artículos 4, 16.1 y 18 de su
Reglamento de ejecución, aprobado por Decreto
1.131/1988, de 30 de septiembre, a los solos efectos
ambientales, propuesta de Declaración de Impacto Eco-
lógico sobre el Proyecto de LAT 220 kV D/C desde
la Central Eléctrica de Granadilla hasta la Subesta-
ción de Los Vallitos, y Subestación de Los Vallitos,
promovido por Unelco Endesa, en los términos mu-
nicipales de Granadilla, San Miguel, Arona y Ade-
je, en la isla de Tenerife, sometido a la categoría de
Evaluación de Impacto Ambiental.

Tercero.- Que conforme al artículo 17 de la Ley
11/1990, la Declaración de Impacto Ecológico es un
acto administrativo en el que se recoge el criterio del
Órgano Ambiental actuante, a la vista de un estudio
de impacto ecológico. Las declaraciones de impac-
to ecológico condicionadas incluirán los detalles téc-
nicos del condicionado ambiental como apéndice. Las
declaraciones de impacto ecológico desfavorables
serán razonadas, especificando si se recomienda re-
visar el proyecto o si se considera necesario realizar
estudios más precisos.

En su virtud, visto el informe-propuesta del Di-
rector General de Calidad Ambiental, de 26 de junio
de 2006, y el dictamen de la Ponencia Técnica cele-
brada el día 6 de julio de 2006,

PROPONGO:

Aprobar la presente Declaración de Impacto Eco-
lógico, en aplicación de la Disposición Transitoria Ter-
cera de la Ley 11/1990, de 13 de julio, de Prevención
del Impacto Ecológico, con las siguientes determi-
naciones:

A) El título del proyecto presentado para su eva-
luación es: Línea Aérea de 220 KV desde Central eléc-
trica de Granadilla hasta la Subestación de Los Va-
llitos y Subestación Los Vallitos.

B) El ámbito territorial de actuación discurre en
los términos municipales de Granadilla, San Miguel,
Arona y Adeje.

C) El proyecto está promovido por la Unelco En-
desa.
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D) El autor del proyecto es: D. José M. García Mu-
ñoz (Ingeniero industrial).

E) La documentación ambiental presentada cons-
ta de un Estudio de Impacto Ambiental, que ha sido
realizado por Inerco, y firmado por, Consolación
Heredia Lozano (Licenciada en Ciencias Biológi-
cas), Luis Toscano Benavides (Licenciado en Cien-
cias Biológicas), Esther Valdivia Loizaga (Ingenie-
ro industrial) y Santiago Cotan-Pinto Arroyo (Ingeniero
industrial), un anexo que ha sido realizado por Dña.
María Risco Nardiz (Licenciada en Ciencias Bioló-
gicas) Consolación Heredia Lozano (Licenciada en
Ciencias Biológicas), Luis Toscano Benavides (Li-
cenciado en Ciencias Biológicas), un documento de
aclaraciones al Procedimiento de Autorización Ad-
ministrativa, que ha sido realizado por Consolación
Heredia Lozano (Licenciada en Ciencias Biológi-
cas), y Luis Toscano Benavides (Licenciado en Cien-
cias Biológicas), una documentación complementa-
ria y documentación adicional.

F) Al documento presentado se le ha aplicado la
categoría de Evaluación de Impacto Ambiental.

G) La evaluación conjunta del impacto previsible,
tomada de la página 4-13 del Estudio de Impacto Am-
biental presentado, resulta ser poco significativa.

H) La Resolución del órgano ambiental actuante
sobre la Declaración de Impacto Ecológico solicita-
da, resulta ser condicionada. 

Los condicionantes relacionados en el Apéndice
de Condicionantes (apartado L) se consideran, a to-
dos los efectos, como parte integrante de este apar-
tado H) de esta Declaración de Impacto.

I) La presente Declaración de Impacto Ecológi-
co, en aplicación del artículo 18.3 de la Ley Territo-
rial 11/1990, tiene carácter vinculante.

J) El órgano ambiental actuante es la Comisión de
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Ca-
narias.

K) Los órganos ambientales oídos, según la defi-
nición expresa del artículo 19 de la Ley Territorial
11/1990 son:

- Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Te-
rritorial.

- Consejería de Industria, Comercio y Nuevas
Tecnologías.

- Cabildo Insular de Tenerife.

- Ayuntamiento de Granadilla.

- Ayuntamiento de Arona.

- Ayuntamiento de Adeje. 

El expediente remitido por el Órgano Sustantivo,
Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecno-
logías, contiene la Resolución del Director General
de Industria y Energía por la que se emite la Decla-
ración de Interés General de la Línea de Alta Tensión
220 kV; Doble Circuito; Central Granadilla (SE) Los
Vallitos, en la que se expone que “[...] la creciente
demanda de energía eléctrica en esta zona suroeste
de Tenerife, que viene produciéndose desde la déca-
da de los 90, hace que el suministro así como la ca-
lidad de servicio eléctrico, no estén garantizados con
la actual red de transporte”. Por su parte, el Informe-
Propuesta del Servicio de Instalaciones Energéticas,
incluido también el expediente remitido al Órgano Am-
biental actuante, expone “Constan en el Servicio de
Instalaciones Energéticas múltiples informes tanto de
Unelco-Endesa como de Red Eléctrica de España, que
describen con preocupación esta situación del sur de
Tenerife”. “[...] El Gobierno y Parlamento de Cana-
rias, consciente de esta necesidad, incluyeron una nue-
va infraestructura a 220 kV para el suministro de ener-
gía en la zona suroeste de Tenerife en el PECAN-89,
sin que a esta fecha y por diversos motivos no se ha-
ya podido ejecutar” (sic) 

La determinante consideración de partida expli-
citada por la Consejería de Industria, Comercio y Nue-
vas Tecnologías, en la Resolución de 7 de marzo de
2006, que declara el interés general del proyecto,
determina las condiciones y el escenario en que es-
te Órgano Ambiental actuante tiene que realizar su
valoración y evaluación. 

L) Apéndice de condicionantes.

Examinada la documentación aportada hasta la fe-
cha, tanto la incluida en el correspondiente expe-
diente administrativo, así como los contenidos de
las respuestas a las consultas realizadas por este ór-
gano ambiental y la obtenida como consecuencia de
los reconocimientos de campo efectuados, se establecen
por la presente Declaración de Impacto Ambiental los
siguientes condicionantes, de manera que se asegu-
re la minimización de los posibles efectos ambien-
tales negativos, a fin de que la realización de la ac-
tuación propuesta pueda considerarse ambientalmente
viable:

Condicionante 1º.- La presente Declaración de
Impacto Ecológico se emite exclusivamente para las
obras y actuaciones recogidas en el Proyecto deno-
minado LAT 220 kv de doble circuito Central Tér-
mica de Granadilla-SE. Los Vallitos, y SE. Los Va-
llitos.

Por consiguiente, cualquier modificación del Pro-
yecto, ahora sometido a evaluación de impacto am-
biental, deberá remitirse a la Comisión de Ordena-
ción del Territorio y Medio Ambiente de Canarias,
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la cual emitirá un informe acerca de si la modifica-
ción comporta una mejora ambiental o si deviene del
cumplimiento del condicionado de la presente de-
claración, haciendo constar, en su caso, si debe so-
meterse a un nuevo procedimiento de evaluación de
impacto, en la categoría que le corresponda, según
lo dispuesto en la legislación vigente.

Condicionante 2º.- El Estudio de Impacto propo-
ne un cambio en la tipología de apoyos, de celosía a
compacto, para los apoyos nº 10, 11, 12, 13, 18, 53,
56, 57, 58, 62, 63, 71, 72, 75, 77, 78, 81, 82, 83, 84,
85 y 86 sin justificar el motivo de esta modificación. 

A lo largo del trazado de la línea existen dos tra-
mos en los que el impacto paisajístico puede resul-
tar significativo, la zona entre el apoyo 16 y el 51 y
el tramo final desde Las Toscas a Los Vallitos. En el
primer caso, el impacto viene dado a consecuencia
de varias cuestiones (fondo escénico de calidad,
cuencas visuales amplias, alto número de observa-
dores y el uso de apoyos de más envergadura, al te-
ner que disminuir su altura a su paso por la zona de
influencia aeroportuaria) y en el segundo, funda-
mentalmente a la calidad del fondo escénico y acce-
sibilidad visual desde varios puntos. Por tanto, en am-
bos casos sería recomendable el uso de apoyos
compactos, sin embargo:

1.- Desde el apoyo 16 al 51 parece inviable téc-
nicamente el uso de apoyos compactos puesto que,
en este tramo, el proyecto técnico utiliza cabezas es-
peciales que suponen una disminución en la altura de
los apoyos y mayor envergadura, debido a las exi-
gencias para la seguridad aeroportuaria. En consecuencia,
existe una contradicción entre el proyecto y el Estu-
dio de Impacto que propone el cambio del apoyo nº
18 a apoyo compacto (situado en la zona de afección
aeroportuaria). Tampoco parece que el uso de un
único apoyo compacto, en una zona en la que la in-
fraestructura presenta gran linealidad, vaya a mi-
nimizar el impacto visual de la línea.

2.- En el tramo final, parece también inviable el
uso de apoyos compactos, al tratarse de zonas en la
que el acceso a los apoyos es dificultoso y debido a
la necesidad de utilizar apoyos más altos para cru-
zar vanos amplios debido a la orografía.

3.- Dada la gran incidencia visual de todo el pro-
yecto, así como la gran linealidad en su trazado, pa-
rece necesario por tanto plantear apoyos compactos,
al menos, en el resto de los tramos, desde el apoyo
nº 1 al 17 y desde el 52 al 86. 

Se deberá remitir un informe en que se recojan los
aspectos anteriores, exponiéndose la tipología de
apoyo tubular adoptada para cada caso y, si fuera el
caso, se justifique la inviabilidad técnica de realizar
alguna de estas modificaciones debido a condicionantes

de ángulo, vano, acceso, etc. Este informe se debe-
rá remitir a la C.O.T.M.A.C., para su informe favo-
rable, con antelación a la ejecución de los apoyos de
este tramo. 

Condicionante 3º.- La documentación ambiental,
analiza los Campos Electromagnéticos (CEM) pro-
ducidos por la línea, aportando medidas realizadas
bajo la LAT 220 kV. Candelaria-Granadilla a su pa-
so por Güímar, al considerar que presenta características
similares a la proyectada, y expone que el mayor va-
lor obtenido en medidas realizadas en noviembre de
2005 bajo la citada línea eléctrica fue de 1,18 microteslas,
valor que está muy por debajo de los límites reco-
mendados. La OMS recomienda como valor límite,
100 microteslas, valor éste que puede considerarse
como un límite por debajo del cual la exposición a
los CEM se considera, por ahora, segura. 

Por último, si bien la documentación ambiental pre-
sentada, no considera que se produzca impacto por
efecto de los CEM sobre la salud de los habitantes
de las zonas afectadas, propone como medida correctora,
el máximo alejamiento a edificaciones, sin especifi-
car cuál es la distancia de seguridad considerada. 

Con el fin de contrastar las conclusiones observadas
en la documentación ambiental aportada, se deberá
desarrollar un estudio que considere las siguientes cues-
tiones:

• Número de viviendas y de personas próximas a
la línea, que corrieran el riesgo de estar potencialmente
afectadas por CEM, en función de la información existen-
te sobre los mismos. 

• Establecimiento de un proceso en el que se iden-
tifique y se valore el impacto, cuantificándolo y cua-
lificándolo en función de: su intensidad y la distan-
cia de las edificaciones a la línea.

• A partir de la valoración del impacto para las dis-
tintas zonas, se deberán describir y concretar aque-
llas medidas correctoras para evitar, reducir o minimizar
el citado impacto.

El artículo 3.3.4.6 del Plan Insular de Ordenación
de Tenerife (PIOT), que regula las condiciones par-
ticulares sobre las conducciones de energía eléctri-
ca, establece como norma de aplicación directa (AD)
que cualquier nuevo tendido eléctrico aéreo de alta
tensión deberá guardar una distancia a toda edifica-
ción residencial o dotacional de 50 metros cada 100
kv. Pues bien, resulta de enorme dificultad práctica
el cumplimiento de dicha norma, que aplicada en su
sentido literal llevaría a la inviabilidad territorial de
la instalación que se pretende, lo que hace necesario
que por el órgano sustantivo, previo al inicio de las
obras, se proponga al Gobierno de Canarias, en el mar-
co de lo dispuesto en el artículo 6 bis de la Ley
11/1997, de 2 de diciembre, de regulación del Sec-
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tor Eléctrico Canario, el que se decida si procede, no
obstante, la ejecución del proyecto y precisando los
términos de esa ejecución.

En su defecto, si el Gobierno de Canarias no adop-
tase acuerdo en tal sentido, se deberá solicitar infor-
me del Cabildo Insular de Tenerife en relación con
dicha condición de aplicación directa del PIOT, sin
cuya respuesta no podrán iniciarse las obras. La res-
puesta a la consulta, así como los resultados del es-
tudio exigido en el presente Condicionante, realiza-
do por el promotor, deberán ser remitidos a la
C.O.T.M.A.C. antes de la puesta en marcha defini-
tiva de la línea.

Condicionante 4º.- Se deberá presentar un estu-
dio que permita determinar el impacto psicológico
que se producirá sobre la población por la accesibi-
lidad visual a la línea, tanto durante su construcción
como en su operatividad, recogiéndose, entre otras,
las siguientes cuestiones:

• Número de viviendas y de personas potencial-
mente afectadas por la visibilidad de la línea y su po-
tencial impacto psicológico. 

• Establecimiento de un proceso en el que se iden-
tifique y se valore el impacto, cuantificándolo y cua-
lificándolo en función de: la distancia de las edifi-
caciones a la línea, su visibilidad y tipología de las
edificaciones afectadas (viviendas, oficinas, cole-
gios, etc.), grado de información de las personas
afectadas sobre el proyecto, percepción y sensibili-
dad de la población ante la infraestructura.

• En función de la valoración del impacto para las
distintas zonas, se deberían haber descrito y concre-
tado aquellas medidas correctoras propuestas para evi-
tar, reducir o minimizar el citado impacto.

Este estudio se deberá remitir a la C.O.T.M.A.C.,
a través de la Viceconsejería de Medio Ambiente, pa-
ra su informe favorable, antes de la puesta en servi-
cio definitivo de la línea.

Condicionante 5º.- En relación a la línea proyec-
tada el Estudio de Impacto propone modificaciones
puntuales de trazado que surgen como consecuencia
del proceso de evaluación realizado en el mismo, in-
tentando así mejorar la solución proyectada. Como
consecuencia se plantea una variante, que el Estudio
de Impacto denomina Alternativa D, que es la que en
el mismo se considera ambientalmente más viable.
No obstante, como resultado del contenido del “In-
forme sobre las afecciones al patrimonio histórico ori-
ginadas por el proyecto Línea Aérea 220 kV desde
la Central Eléctrica de Granadilla hasta la Subesta-
ción Los Vallitos” de la Unidad de Patrimonio His-
tórico del Cabildo Insular de Tenerife, se constata lo
siguiente: 

A.- En la citada variante (Alternativa D) se pro-
pone una modificación puntual del trazado que dis-
curre hasta entonces paralelo a la autopista, en el
apoyo 14 (Alternativa Unelco), separándolo de la
autopista “(apoyo 14d) para evitar la afección a ele-
mentos patrimoniales”. Sin embargo, el informe de
la Unidad de Patrimonio considera que la modifica-
ción propuesta en el Estudio de Impacto (apoyo 14d)
se localiza demasiado próximo a una estación de ca-
zoletas y canales, que se vería afectada negativa-
mente, por lo que se considera que el trazado proyectado
inicialmente es mejor opción que la modificación
propuesta en el Estudio de Impacto.

B.- El informe de la Unidad de Patrimonio His-
tórico considera que el apoyo 47d, propuesto en el
Estudio de Impacto coincide con una concentración
de materiales arqueológicos en superficie por lo que
se considera mejor opción el trazado proyectado (Al-
ternativa Unelco).

C.- Con respecto al apoyo 67 (Alternativa Unel-
co), situado en la cima de Montaña Chineja, el Es-
tudio de Impacto propone una modificación situan-
do el apoyo a media ladera (67d), lo que si bien
implica una mejora del impacto paisajístico de la lí-
nea, supone una “afección indirecta a una estación
de grabados rupestres con motivos geométricos”, se-
gún se indica en el informe de la Unidad de Patrimonio
del Cabildo Insular de Tenerife, por lo que se consi-
dera mejor opción la inicial.

D.- La solución de trazado adoptada en el proyecto
para el apoyo 33 coincide con la del Estudio de Im-
pacto (apoyo 33d), sin embargo el informe de la Uni-
dad de Patrimonio del Cabildo Insular de Tenerife pro-
pone desplazar ligeramente el apoyo, unos 10 m
hacia el sur, al otro lado de la pista existente, por en-
contrarse ubicado en un morrete con presencia de ma-
teriales arqueológicos de superficie. Por tanto, en
este punto el trazado deberá modificarse, y en caso
de que no fuera viable técnicamente esta pequeña mo-
dificación, se tendría que valorar la procedencia de
efectuar una recogida de material arqueológico en su-
perficie previamente, tal y como indica el citado in-
forme.

E.- Con respecto al apoyo 80 el informe de Patri-
monio Histórico del Cabildo Insular de Tenerife ex-
pone que afectará al Bien de Interés Cultural, con ca-
tegoría de Zona Arqueológica, de Las Toscas,
proponiéndose desplazar la ubicación de la misma,
de manera que su emplazamiento se sitúe fuera del
entorno de protección y que el cableado aéreo no so-
brevuele dicho entorno, para evitar impactos visua-
les sobre el B.I.C. Por tanto, el apoyo deberá desplazarse
para no afectar al Bien de Interés Cultural tanto en
el suelo como en el vuelo, en la fase de replanteo de
la obra. En el caso de que se produjesen nuevas afec-
ciones a parcelas catastrales, el proyecto modifica-
do del trazado deberá remitirse a la C.O.T.M.A.C.,
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a través de la Viceconsejería de Medio Ambiente, an-
tes de la ejecución del tramo para su informe favo-
rable.

Condicionante 6º.- Según el Estudio de Impacto,
en el área de estudio no existen ZEPAS ni zonas de
interés ornitológico próximas, por lo que el impac-
to sobre la avifauna se considera negativo modera-
do. Por tanto, no contempla medidas correctoras pa-
ra evitar el efecto negativo que puede tener la presencia
de la línea sobre las aves.

No obstante, en el área de estudio o en sus proxi-
midades aunque no existan ZEPAS, nos encontramos
con abundantes barrancos, en muchos de los cuales,
sus oquedades sirven para que aniden muchas espe-
cies recogidas en Catálogo de Especies Amenazadas
de Canarias, y que actúan, además, de corredores pa-
ra las aves en sus desplazamientos hacia las distin-
tas zonas. Por tanto, el cruce directo de una línea so-
bre un barranco constituye un punto negro dentro del
trazado de la misma, produciéndose numerosos ac-
cidentes por colisión. 

Otros puntos de interés, con respecto a los acci-
dentes de las aves por colisión con los tendidos
aéreos, lo constituyen los cruces con otras líneas (te-
lefónicas, de baja tensión, etc.) que propician que mu-
chas veces las aves en su intento por evitar el cho-
que con una línea colisionen con la otra. 

Con base a lo anterior, se deberá realizar un estu-
dio de los puntos de riesgo en la línea para las aves,
incorporando en cada caso la adopción de medidas
correctoras. Este estudio se deberá remitir a la
C.O.T.M.A.C., a través de la Viceconsejería de Me-
dio Ambiente, para su informe favorable, a lo largo
de la ejecución de la línea.

Condicionante 7º.- La construcción de una línea
y la colocación de cada uno de sus apoyos, lleva
aparejada la necesidad de ejecutar pistas y caminos
para la colocación de los citados apoyos en aquellos
lugares en que no exista modo de acceso o bien no
se pueda realizar el mismo campo través. La ejecu-
ción de estos caminos y pistas pueden suponer un im-
pacto considerable sobre el suelo, la geomorfología
y el paisaje en función de las características de los
mismos. Por tanto, se deberá realizar un estudio es-
pecífico para cada caso, analizándose en aquellos
casos en los que no existan accesos, las posibilida-
des técnicas de ejecución de los mismos, y proponer
la mejor solución ambiental, así como las medidas
correctoras a llevar a cabo en su ejecución y su fun-
cionamiento. Este estudio deberá remitirse a la Vi-
ceconsejería, para su informe previo.

Condicionante 8º.- Con respecto al último tramo,
a partir del apoyo 88, se considera necesario que se

modifique el proyecto dado que existe una variante
de trazado ambientalmente mejor que las expuestas
en el proyecto técnico y en el Estudio de Impacto,
que permitiría que los apoyos números 89, 90 y 91
se sitúen en suelo rústico de protección territorial, en
una zona muy degradada, frente a su ubicación ini-
cial en suelo rústico de protección hidrológica, que
además afectaría al cauce de un barranco. El promotor
del proyecto deberá presentar, antes de la ejecución
del referido tramo, Estudio que acredite tal circuns-
tancia, y en su caso, el correspondiente proyecto de
modificación del trazado, que deberá ser aprobado,
previo informe favorable de la C.O.T.M.A.C., de
acuerdo con los procedimientos legales y reglamen-
tarios que resulten de aplicación. 

Condicionante 9º.- La aprobación del Proyecto de
Construcción conllevará el establecimiento de una par-
tida presupuestaria específica que recoja, de forma
individualizada, el importe de las medidas correcto-
ras establecidas en la documentación aportada por el
órgano promotor y las que resulten, en su caso, de
los nuevos estudios y análisis que se desarrollen por
el órgano promotor en cumplimiento de los condi-
cionantes establecidos en la presente Declaración de
Impacto, así como el cumplimiento y la ejecución del
programa de vigilancia ambiental.

Condicionante 10º.- El Programa de Vigilancia de-
sarrollará para cada una de las actuaciones contem-
pladas en el Estudio de Impacto Ambiental siguien-
do las siguientes determinaciones:

A) Las medidas correctoras se deberán verificar
de la siguiente manera:

• Se elaborará un listado de todas las medidas co-
rrectoras propuestas en el Estudio de Impacto y en
esta Declaración de Impacto para la fase de construcción,
operativa y aquellas correspondientes a la fase de des-
mantelamiento.

• Se indicará el momento de aplicación de cada me-
dida en el tiempo y en el espacio, según la fase a la
que corresponda.

• Se indicará el responsable de verificar la medi-
da, el momento de su verificación y el método de che-
queo utilizado.

B) El Seguimiento y Control se realizará de la si-
guiente manera: 

• En relación con los impactos previstos, se ten-
drán que enumerar las relaciones causa-efecto detectadas
y los indicadores de impacto a controlar.

• Campañas de medidas a realizar, determinándose
la periodicidad de estas últimas y la metodología a
seguir.
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C) La Redefinición del Programa de Vigilancia Am-
biental se establecerá de la siguiente manera: 

• Nuevas medidas correctoras y/o modificación de
las previstas en función de los resultados del segui-
miento de los impactos residuales, de aquéllos que
se hayan detectado con datos de dudosa fiabilidad,
de los identificados en el período información pública,
en particular por la población afectada, y de los im-
pactos no previstos que aparezcan, tanto en fase de
construcción como operativa.

• Otras campañas previstas para la Etapa de Se-
guimiento y Control en función de los resultados del
seguimiento de los impactos residuales, de aquéllos
que se hayan detectado con datos de dudosa fiabili-
dad, de los identificados en el período de informa-
ción pública, en particular por la población afecta-
da, y de los impactos no previstos que aparezcan, tanto
en fase de construcción como operativa. 

D) Contemplará posibles Situaciones Episódicas,
recogiendo un protocolo de las actuaciones a reali-
zar y los mecanismos y procedimientos de comuni-
cación con autoridades y responsables.

E) Emisión y remisión de informes: 

• Se debería establecer el formato y el contenido
de cada uno de los informes a remitir.

• Se debería especificar la periodicidad de la emi-
sión de los informes y la fecha de remisión al Órga-
no Sustantivo y Ambiental actuante. 

El documento de PVA completo deberá remitirse
a la C.O.T.M.A.C. en un plazo máximo de un (1) mes,
para su informe favorable, desde la recepción del pre-
sente Acuerdo.

Condicionante 11º.- Las medidas correctoras y
propuestas explicitadas en la documentación am-
biental aportada deberán ejecutarse como medidas co-
rrectoras de obligado cumplimiento en todo aquello
que no vaya en contra de lo explicitado en el condi-
cionado de esta Declaración de Impacto. 

Condicionante 12º.- En cualquier caso, de la in-
formación adicional que se reciba como consecuen-
cia de lo solicitado en esta Declaración de Impacto,
así como de los resultados del programa de vigilan-
cia ambiental, podrán establecerse nuevos condicio-
nantes o modificaciones de los que esta Declaración
de Impacto contiene.

Contra el presente acto, por ser de trámite, no ca-
be recurso alguno, pudiendo, no obstante, interponer
el que considere más oportuno a su derecho si entendiese
que se dan algunos de los supuestos excepcionales

establecidos en el artículo 107 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

La presente notificación se expide a reserva de los
términos exactos que resulten de la ratificación del
acta correspondiente, a tenor de lo previsto en el ar-
tículo 18.2 del Reglamento de Organización y Fun-
cionamiento de la Comisión de Ordenación del Te-
rritorio y Medio Ambiente de Canarias, aprobado por
Decreto 129/2001, de 11 de junio.- El Secretario de
la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias, Juan José Santana Rodrí-
guez. 

Consejería de Sanidad

1456 Servicio Canario de la Salud. Secretaría Ge-
neral.- Resolución de 17 de octubre de 2006,
por la que se hacen públicos el Convenio pa-
ra la atención de lesionados en accidente de
tráfico mediante servicios de emergencias sa-
nitarias y el Convenio Marco de asistencia
sanitaria derivada de accidentes de tráfico
para 2006 y 2007 (sector público).

El día 1 de enero de 2006 se suscribió un Conve-
nio entre el Servicio Canario de la Salud, Unión Es-
pañola de Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras
(UNESPA) y el Consorcio de Compensación de Se-
guros para la atención de lesionados en accidente de
tráfico mediante servicios de emergencias sanitarias
y un Convenio Marco de asistencia sanitaria deriva-
da de accidentes de tráfico para 2006 y 2007.

El interés de los documentos aconseja su inserción
en el Boletín Oficial de Canarias, para general co-
nocimiento. Por ello, de conformidad con el Decre-
to 184/1996, de 18 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de organización, funcionamiento y ré-
gimen jurídico del Boletín Oficial de Canarias, 

R E S U E L V O:

Proceder a la publicación en el Boletín Oficial de
Canarias de los Convenios de referencia, que figu-
ran como anexo a la presente Resolución.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de octubre de
2006.- La Secretaria General, María Teresa Larrea
Díez.
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A N E X O

CONVENIO PARA LA ATENCIÓN DE LESIONADOS
EN ACCIDENTE DE TRÁFICO MEDIANTE SERVICIOS DE
EMERGENCIAS SANITARIAS.

En Madrid, a 1 de enero de 2006.

Reunidos:

Dña. María del Mar Julios Reyes, en representa-
ción del Servicio Canario de la Salud, como Conse-
jera y Presidenta del mismo. 

Dña. Pilar González de Frutos, en representación
de la Unión Española de Entidades Aseguradoras y
Reaseguradoras, UNESPA, en su calidad de Presi-
denta. 

D. Alejandro Izuzquiza Ibáñez de Aldecoa, en re-
presentación del Consorcio de Compensación de Se-
guros, en su calidad de Director de Operaciones.

Se reconocen mutuamente capacidad suficiente pa-
ra obligarse en las respectivas representaciones que
ostentan y de mutuo acuerdo convienen las siguien-
tes

CLÁUSULAS

Primera.- Objeto.

El presente Convenio regula la prestación de ser-
vicios de asistencia sanitaria de emergencia a lesio-
nados en accidente de tráfico en el ámbito de la sa-
nidad pública, a partir de este momento Convenio de
Emergencias Sanitarias, y las tarifas de precios apli-
cables a los mismos.

Las cláusulas y tarifas contenidas en el mismo se
aplicarán a todas las prestaciones realizadas a los le-
sionados por hechos de la circulación ocasionados por
vehículos a motor que tengan su estacionamiento
habitual en España, estando obligados a suscribir un
contrato de seguro de Responsabilidad Civil deriva-
da de la Circulación de Vehículos de Motor, de acuer-
do con la legislación vigente. Serán de aplicación tan-
to al seguro obligatorio, voluntario y complementarios
a los mismos.

Segunda.- Definición de servicios asistenciales
de emergencias.

Los servicios asistenciales de emergencia, objeto
de este Convenio son los que se describen a conti-
nuación:

2.1. Servicios asistenciales de emergencia.

Se entiende por servicios asistenciales de emer-
gencia, la atención sanitaria especializada prestada

al lesionado en accidente de tráfico en el mismo lu-
gar del accidente, con los medios suficientes y ade-
cuados, y en un período de tiempo mínimo desde el
momento en que la Entidad de Emergencias Sanita-
rias recibe el aviso. Para la realización del servicio
se utilizará la unidad móvil que por sus caracterís-
ticas mejor se adapte a las necesidades asistenciales
de cada uno de los casos que se presenten.

Asimismo, se entiende incluido a efectos del ob-
jeto de este Convenio, el traslado del lesionado des-
de el lugar del siniestro al centro hospitalario que in-
dique el personal del centro coordinador de la Entidad
de Emergencias Sanitarias, siempre que dicho tras-
lado sea prescrito por personal médico del centro
coordinador.

2.2. Traslado asistido interhospitalario de lesionados
en estado crítico.

2.2.1. Se entiende por traslado asistido interhos-
pitalario, el traslado medicalizado de lesionados crí-
ticos en accidente de tráfico que, según criterio mé-
dico, requieran ser trasladados desde un centro
asistencial emisor al centro hospitalario receptor de-
finitivo, utilizando las unidades móviles medicalizadas
que el personal del centro coordinador de la Entidad
de Emergencias Sanitarias considere más idóneas
para cada caso.

2.2.2. Asimismo, siempre que no haya actuado pre-
viamente una Entidad de Emergencias Sanitarias, se
entiende incluido a efectos del objeto de esta cláu-
sula el traslado del lesionado desde el mismo lugar
del accidente o centro sanitario de primera asisten-
cia al centro hospitalario receptor, después de haber
recibido una primera asistencia.

2.2.3. Transferencia de medios aéreos a terrestres
y viceversa.

Se entiende incluido a efectos de este Convenio,
el traslado medicalizado al o desde el aeropuerto de
origen o destino al o desde el hospital emisor o re-
ceptor de aquellos lesionados críticos que el perso-
nal del centro coordinador de la entidad pública de
Emergencias Sanitarias, ya sea en su caso de emisor
o receptor, según proceda, haya considerado proce-
dente su traslado mediante medios aéreos por crite-
rio médico.

Tercera.- Características de las Entidades de Emer-
gencias Sanitarias.

Las Empresas, Servicios de Salud, prestadoras de
los servicios descritos en la cláusula segunda de es-
te Convenio deberán estar integradas, o en su caso,
ser de titularidad, mayoritaria o exclusiva, de las Co-
munidades Autónomas firmantes del presente Con-
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venio, y deberán contar con la siguiente infraestruc-
tura técnica:

3.1. Centro Coordinador.

Cada Servicio de Emergencias Sanitarias dispon-
drá de un centro coordinador dotado de personal mé-
dico en presencia física, donde se reciban y se filtren
las demandas de servicio durante las 24 horas de to-
dos los días del año, y donde se valore y se decida la
activación del servicio adecuado a cada caso.

3.2. Bases asistenciales.

Todas las bases asistenciales de Emergencias Sa-
nitarias de carácter permanente, serán plenamente ac-
tivas las 24 horas de todos los días del año, o de or-
to a ocaso, como mínimo, en el supuesto de bases de
medios aéreos. De tratarse de bases temporales, se-
rán plenamente activas las 24 horas, de todos los
días que dure el período de actividad declarado, se-
gún consta en el siguiente párrafo.

Las dotaciones de las bases asistenciales y sus
equipamientos, serán los que en cada momento con-
sideren necesarios los Servicios de Emergencias Sa-
nitarias. 

3.3. Protocolos de actuación.

Cada Servicio de Emergencias Sanitarias dispon-
drá de protocolos médicos de actuación y de activa-
ción del servicio.

Cuarta.- Límites y ámbitos de aplicación.

4.1. El ámbito territorial de aplicación y efecto del
presente Convenio de Emergencias Sanitarias se cir-
cunscribe a las zonas de actuación de las bases asis-
tenciales de las Entidades de Emergencias y Servi-
cios de Salud que realicen servicios de emergencia
de acuerdo con las condiciones que se establecen en
las cláusulas segunda y tercera de este Convenio. 

4.2. El ámbito territorial de aplicación y efecto del
presente Convenio en cuanto al traslado asistido te-
rrestre entre centros asistenciales de lesionados en es-
tado crítico se circunscribe al ámbito territorial cons-
tituido por la Comunidad Autónoma correspondiente
a cada servicio, y excediendo de ésta, a las provin-
cias limítrofes con un límite máximo de 150 km des-
de el centro asistencial emisor.

4.3. El ámbito temporal de actuación de las bases
asistenciales quedará determinado por lo estableci-
do en la cláusula 3.2 de este Convenio.

4.4. Los gastos derivados de la actuación de las
Entidades de Emergencias Sanitarias y Servicios de
Salud fuera de los límites y ámbito establecidos en

los dos apartados anteriores, quedarán excluidos del
presente Convenio.

Quinta.- Criterios de aceptación del importe del
servicio.

Todas las asistencias y traslados de urgencia rea-
lizados al amparo de este Convenio deberán ser fac-
turadas por los Servicios de Emergencia que movi-
licen los recursos, independientemente de que los medios
empleados sean propios o ajenos concertados.

La determinación de la Entidad Aseguradora obli-
gada al pago se realizará de forma objetiva, tenien-
do en cuenta los siguientes supuestos concretos,
siempre que el accidente se hubiese producido a par-
tir del 1 de enero de 2006:

5.1. Siniestros en que intervenga un único ve-
hículo.- La Entidad Aseguradora se obliga al pago de
las prestaciones que precisen las víctimas del acci-
dente, incluido el conductor del vehículo, si bien con
el límite, en este caso, de 4.763,67 euros, quedando
excluidos los conductores de ciclomotores, motoci-
cletas y asimilables. 

En el caso de un vehículo directamente asegura-
do por el Consorcio de Compensación de Seguros,
esta Entidad asumirá los gastos asistenciales deven-
gados por las víctimas, con la excepción del conductor
del vehículo.

En el supuesto de inexistencia de Seguro de Res-
ponsabilidad Civil o en aquellos otros en que resul-
te acreditada la intervención en el siniestro de un ve-
hículo robado, salvo que los daños se hubieran causado
a personas que ocuparan voluntariamente el referi-
do vehículo y el Consorcio de Compensación de Se-
guros probase que los mismos conocían tales cir-
cunstancias, los gastos asistenciales de la víctima
del accidente, con excepción del conductor del ve-
hículo, serán por cuenta del Consorcio de Compen-
sación de Seguros.

5.2. Siniestros en que participe más de un ve-
hículo.- En estos siniestros se abonarán por cada En-
tidad Aseguradora las prestaciones correspondientes
a las víctimas ocupantes de cada vehículo y las del
conductor del mismo, excepto cuando se trate de ve-
hículos no asegurados o robados en los que el Con-
sorcio de Compensación de Seguros no asumirá los
gastos del conductor, ni tampoco los de las víctimas
respecto a las que se pruebe que ocupaban volunta-
riamente el vehículo, conociendo sus circunstancias,
que serán a cargo de las propias víctimas.

En los casos anteriores, las prestaciones a otras per-
sonas cuyas lesiones hayan sido causadas material-
mente por cada vehículo, serán abonadas por las En-
tidades Aseguradoras del mismo.
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5.3. En los supuestos en que intervenga más de un
vehículo, no podrá alegarse como causa para no ha-
cerse cargo del pago de las prestaciones el hecho de
“la culpabilidad de dicho siniestro” y, por tanto, que
la obligación de indemnizar sea imputable al conductor
del otro vehículo.

El Convenio se aplicará entre las partes afectadas
adheridas, incluso cuando intervenga un tercero no
adherido, robado o sin seguro.

En los supuestos en que intervengan Entidades Ase-
guradoras no adheridas, el pago de las prestaciones
que les correspondiesen a éstas según las estipulaciones
anteriores, no podrá ser reclamado por responsabili-
dad a las Entidades Aseguradoras adheridas.

5.4. Si algún vehículo se encontrara amparado
por más de un Seguro de Responsabilidad Civil de
suscripción obligatoria, la Entidad Aseguradora que
hubiese abonado las prestaciones podrá reclamar a
la otra u otras adheridas la parte proporcional en re-
lación con el número de pólizas vigentes. La obligada
al pago frente al prestador del servicio será la requerida
por éste.

5.5. Siniestros en que participen vehículos asegurados
en Entidades declaradas judicialmente en concurso
o que, siendo insolventes, su liquidación sea inter-
venida o encomendada al Consorcio de Compensa-
ción de Seguros. De acuerdo con lo establecido en
la legislación vigente, el Consorcio de Compensación
de Seguros asumirá, en los mismos términos en que
lo hubiera hecho la aseguradora, las obligaciones
pendientes de aquellas que se encontrasen en los su-
puestos antes definidos, de acuerdo con las siguien-
tes normas:

a) Se remitirá al Consorcio de Compensación de
Seguros copia de los partes de asistencias corres-
pondientes a las facturas pendientes de pago de ca-
da aseguradora de las referidas, adjuntando docu-
mentación acreditativa, de que, en el plazo determinado
en este Convenio, fueron remitidas a las Entidades
Aseguradoras.

b) El Consorcio de Compensación de Seguros no
asumirá el pago de facturas emitidas por prestacio-
nes realizadas en un plazo superior a un año antes de
declararse el concurso o la liquidación intervenida o
encomendada al Consorcio de Compensación de Se-
guros, en aplicación del artículo 11 del Texto Refundido
de la Ley sobre Responsabilidad Civil y Seguro en
la Circulación de Vehículos a Motor, salvo que quede
justificada documentalmente la interrupción de la
prescripción.

c) Declarado el concurso o la liquidación intervenida
o encomendada al Consorcio de Compensación de
Seguros de una Aseguradora, el Consorcio de Com-
pensación de Seguros atenderá extrajudicialmente, los

pagos pendientes de esta entidad que se hubiesen re-
clamado judicialmente, siempre que se acredite el co-
rrespondiente desistimiento de los procesos iniciados.

d) El Consorcio de Compensación de Seguros se
compromete a comunicar a las partes firmantes del
Convenio todos los casos de Entidades Aseguradoras
que se encuentren en las situaciones descritas.

5.6. Los Servicios de Emergencias Sanitarias re-
presentados en este Convenio se responsabilizan ple-
namente de la prestación de los servicios y de la co-
rrecta aplicación de las tarifas, según se establecen
en el presente Convenio, así como del cumplimien-
to de las normas en él contenidas, y ello aunque tu-
viesen cedida la gestión de sus facturas a otros En-
tes con personalidad jurídica propia.

5.7. El Consorcio de Compensación de Seguros
y las Entidades Aseguradoras adheridas renuncian a
la reclamación de las cantidades abonadas en virtud
de este Convenio excepto en los siguientes casos:

1º) Personas físicas o jurídicas no vinculadas por
este Convenio.

2º) Gastos de conductores en siniestros con par-
ticipación de dos vehículos de los que uno de ellos
sea de tercera categoría.

5.8. Las partes suscriptoras del presente Conve-
nio se comprometen a dar la publicidad y difusión
necesaria, para su general cumplimiento y conocimiento.

Sexta.- Comisión de Seguimiento y Arbitraje del
Convenio de Emergencias Sanitarias.

6.1. Definición y funciones.

6.1.1. Las partes entienden la necesidad de crear
un Órgano idóneo que regule, y resuelva las situa-
ciones conflictivas que puedan suscitarse en el cum-
plimiento e interpretación de este Convenio de Emer-
gencias Sanitarias, y por este motivo constituyen la
Comisión de Seguimiento y Arbitraje de Emergen-
cias Sanitarias, de composición tripartita, obligándose
a someter a este Órgano las controversias que en el
ámbito de aplicación del presente Convenio de Emer-
gencias Sanitarias puedan surgir entre las partes
adheridas al mismo, con carácter previo a la vía ju-
risdiccional competente. Las resoluciones de la Co-
misión, a los efectos de lo previsto en el artº. 9 de la
Ley de Arbitraje, tendrán naturaleza de laudo.

6.1.2. Serán funciones de la Comisión de Segui-
miento y Arbitraje del Convenio de Emergencias Sa-
nitarias:

1ª) Interpretar el Convenio de Emergencias Sanitarias
en aquellas cuestiones que le sean sometidas por las
partes.
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2ª) Dirimir los desacuerdos existentes entre las En-
tidades Aseguradoras y las Entidades de Emergen-
cias Sanitarias o Servicios de Salud, en orden al con-
tenido e importes de las facturas, así como su
tramitación.

3ª) Emitir certificaciones que acrediten cualquier
incumplimiento del Convenio de Emergencias Sanitarias
a fin de facilitar el ejercicio de las acciones legales
que correspondan.

Si los acuerdos de la Comisión de Seguimiento y
Arbitraje adoptan la forma de criterio general a apli-
car en lo sucesivo en el marco del Convenio de Emer-
gencias Sanitarias, dicha Comisión queda obligada
a la difusión de los mismos mediante circular, que
será comunicada a las Entidades de Emergencias o
Servicios de Salud titulares, a UNESPAy al Consorcio
de Compensación de Seguros, quedando a su vez obli-
gada UNESPA a hacer llegar dichas circulares a las
Entidades Aseguradoras. A efectos de comunicacio-
nes el domicilio de la Comisión será la sede de
UNESPA.

6.2. Composición.

6.2.1. La Comisión de Seguimiento y Arbitraje de
Emergencias Sanitarias estará integrada por dos re-
presentantes de UNESPA, dos representantes del
Consorcio de Compensación de Seguros y dos re-
presentantes de la Entidad de Emergencias Sanitarias
cuando ésta tenga personalidad jurídica propia, o en
su defecto, del Servicio de Salud que ostente la titu-
laridad de las mismas, adherida al presente Conve-
nio de Emergencias Sanitarias.

6.3. La Comisión de Seguimiento y Arbitraje del
Convenio de Emergencias Sanitarias se reunirá obli-
gatoriamente una vez al trimestre y cuantas veces sea
requerida para asuntos de especial relevancia, con ca-
rácter extraordinario.

La convocatoria de las reuniones corresponderá
a cualquiera de las partes, con un preaviso de 15
días.

6.4. Las resoluciones dictadas por la Comisión se-
rán obligatorias y con carácter vinculante para las par-
tes afectadas. La Entidad de Emergencias Sanitarias
o Servicios de Salud y las Entidades Aseguradoras
adheridas a este Convenio, se comprometen a cum-
plir las resoluciones y acuerdos, así como los laudos
de la Comisión de Seguimiento y Arbitraje de Emer-
gencias Sanitarias.

Séptima.- Procedimientos.

7.1. El Servicio de Salud o Entidad de Emergen-
cias Sanitarias cursará a la Entidad o Entidades Ase-
guradoras de los vehículos intervinientes en el siniestro,
una factura por cada lesionado. La comunicación la
hará por escrito, correo certificado, vía fax o cual-
quier otro método admitido en derecho, a las Enti-
dades Aseguradoras o al Consorcio de Compensa-
ción de Seguros, el cual o los cuales, en el plazo de
treinta días, deberán enviar cheque o transferencia
junto con la relación de facturas que se pretende
abonar o, de considerar que no procede el pago,
rehusar aquella reclamación, igualmente por escri-
to o vía fax.

En aquellos accidentes en los que se proceda a dar
de alta “in situ” al lesionado o lesionados, o en aque-
llos otros en los que intervenga un medio aéreo, y só-
lo en estos casos, el Servicio de Salud o Entidad de
Emergencias Sanitarias cursará junto con la factura
un parte de Asistencia o Traslado por cada lesiona-
do, según los modelos que figuran como anexo I al
presente Convenio. 

A los efectos de lo dispuesto en los artículos 83
de la Ley General de Sanidad y 127.3 de la Ley Ge-
neral de la Seguridad Social y en virtud de lo preve-
nido en los artículos 6 y 11.5 de la Ley Orgánica 15/1999,
de 13 de diciembre, las partes firmantes se respon-
sabilizarán de la confidencialidad de la información
a la que, para el cumplimiento de tales disposiciones,
se pudiera tener acceso.

En el supuesto de un accidente ocasionado por ve-
hículo robado o sin seguro, el Servicio de Emergen-
cias Sanitarias acompañará a la factura declaración
responsable de las circunstancias del accidente sus-
crita y firmada por el accidentado, testigos del acci-
dente o por aquellos que les prestaron auxilio, acom-
pañada de fotocopia del Documento Nacional de
Identidad del firmante, según modelo que figura co-
mo anexo I (bis) al Convenio. En tanto no se obten-
ga tal declaración, el Consorcio de Compensación de
Seguros quedará liberado de la aceptación de los
gastos de asistencia a que se refiera el parte, salvo
que por el Servicio de Emergencias Sanitarias se
manifieste, mediante declaración responsable, la im-
posibilidad de obtención de tal declaración, indi-
cando los trámites realizados a tal efecto, sin que en
ningún caso esta remisión pueda demorarse más de
sesenta días después de emitida la factura, transcu-
rridos los cuales, el Consorcio de Compensación de
Seguros quedará liberado de asumir los gastos co-
rrespondientes al lesionado.

En el caso de que la Entidad Aseguradora no
conteste la reclamación en el plazo y condiciones in-
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dicados se entenderá aceptado el siniestro y el pago
en los términos reclamados. 

En caso de disconformidad en relación al conte-
nido o importe de la factura, deberá ser puesto en co-
nocimiento de la Comisión de Seguimiento y Arbi-
traje, a efectos de lo establecido en la cláusula sexta
del Convenio de Emergencias Sanitarias.

7.2. Las Entidades Aseguradoras podrán solicitar
las aclaraciones oportunas al contenido de las factu-
ras. La no conformidad con el importe de las mismas,
se comunicará en un plazo máximo de diez días há-
biles a contar desde la fecha de la recepción de la fac-
tura.

La falta de acuerdo sobre el contenido e importe de
las facturas entre las partes deberá ser puesta en co-
nocimiento del órgano de arbitraje correspondiente, que
actuará a tenor de lo establecido en las cláusulas del
presente Convenio, con fotocopia de la documentación
que obre en poder de las partes en conflicto y sobre la
que hagan valer su derecho en dicho caso.

En los casos de disconformidad parcial con el
contenido de una factura, es obligado para la Enti-
dad Aseguradora el pago de la cantidad conforme y
sólo aplazable la cantidad del concepto o conceptos
sobre los que no exista acuerdo.

No tendrán valor liberatorio para una Entidad
Aseguradora aquellas alegaciones que no cumplan los
trámites de notificación a los que se refiere el párra-
fo primero de la presente estipulación.

Cuando las diferencias versen sobre negativas o
demoras superiores a treinta días en el pago de las
facturas, el Servicio de Salud o Entidad de Emergencias
Sanitarias deberá denunciar tal hecho ante el órgano
de arbitraje correspondiente. Éste emitirá acuerdo
que comunicará a las partes en conflicto. Transcurridos
treinta días desde dicha comunicación sin que se ha-
ya efectuado el pago, el Servicio de Salud o Entidad
de Emergencias Sanitarias podrá acudir a la jurisdicción
competente sin necesidad de más trámites para reclamar
el importe de las facturas a precio real de coste.

7.3. La factura de gastos asistenciales presentada
por la Entidad de Emergencias Sanitarias deberá de-
tallar los datos identificativos del siniestro, de la víc-
tima, del vehículo y de la póliza de seguros.

Presentadas las facturas ante las Entidades Ase-
guradoras, éstas deberán hacer efectivo su importe,

siempre que sea de conformidad, dentro de los 30 días
siguientes, prescindiendo de las actuaciones judi-
ciales. Si la Entidad Aseguradora discrepase, debe-
rá manifestar por escrito, el motivo que justifica su
disconformidad, dentro del plazo anteriormente ci-
tado. En caso de incumplimiento injustificado, po-
drán incrementarse las facturas con el interés legal
del dinero vigente en el momento en que se deven-
gue, incrementado en el 50%. No obstante, transcu-
rridos dos años desde la prestación de la asistencia,
el interés anual no podrá ser inferior al 20%.

No se demorará, en ningún caso, la presentación
de facturas por un período superior a un año, desde
la fecha de la prestación del servicio. La Entidad
Aseguradora podrá rechazar las facturas presentadas
fuera del citado plazo, así como aquellas que, pre-
sentadas dentro del plazo, no fueran objeto de recla-
mación por un período de tres años.

7.4. Solamente será procedente la negativa de una
Entidad Aseguradora a hacerse cargo de los gastos
asistenciales, en los supuestos siguientes:

a) No aseguramiento del vehículo en función del
cual se le imputa el pago.

b) No corresponda el pago según la Estipulación
Segunda.

c) Transcurso de los plazos fijados en las Estipu-
laciones del Convenio. 

7.5. La Entidad de Emergencias Sanitarias estará
abierta a toda colaboración para facilitar la renuncia
judicial en aquellos supuestos en que existan actua-
ciones judiciales, y a reintegrar las indemnizaciones
percibidas del Juzgado en los casos puntuales en que
dicha renuncia no se haya llevado a cabo con anterioridad.

7.6. Cualquier infracción de estas cláusulas y nor-
mas se denunciará a la Comisión de Seguimiento y
Arbitraje, que agotará sus posibilidades de actua-
ción, según lo previsto en las cláusulas y normas de
este Convenio.

Octava.- Condiciones económicas-tarifas.

8.1. Asistencia y traslado de urgencias en el lugar
del accidente:

Medios terrestres: módulo único para servicios ur-
banos e interurbanos.

24338 Boletín Oficial de Canarias núm. 213, jueves 2 de noviembre de 2006



184,00 euros, por lesionado trasladado o atendi-
do, cualquiera que sea el tipo de unidad utilizado.

Medios aéreos: circunscritos al ámbito de la Co-
munidad Autónoma.

2.019,00 euros, por salida y transporte (incluye asis-
tencia y transporte del primer lesionado). 

8.2. Traslado asistido interhospitalario de lesionados
en estado crítico:

Medios terrestres.

8.2.1. Traslado medicalizado realizado entre Cen-
tros Hospitalarios situados dentro del mismo térmi-
no municipal urbano. 

172,50 euros por lesionado trasladado.

8.2.2. Traslado medicalizado realizado entre Cen-
tros Hospitalarios situados fuera del mismo término
municipal urbano.

172,50 euros por lesionado trasladado + 1,66
euros/km recorrido.

Medios aéreos: circunscritos al ámbito de la Co-
munidad Autónoma.

2.019,00 euros, por salida y transporte (incluye asis-
tencia del lesionado).

Medios aéreos: transporte aéreo interinsular (Ca-
narias y Baleares).

2.827,00 euros, por salida y transporte (incluye asis-
tencia del lesionado).

Novena.- Interpretación del Convenio de Emer-
gencias Sanitarias.

Las partes suscriptoras del presente Convenio de
Emergencias Sanitarias aceptan, en cuestiones que afec-
tan a la interpretación de este Convenio y en caso de
desacuerdos entre unos y otros, el laudo que a la
cuestión planteada proporcione con carácter diri-
mente la Comisión de Seguimiento y Arbitraje del Con-
venio de Emergencias Sanitarias.

Décima.- Efecto y duración del presente Conve-
nio.

El presente Convenio tendrá validez desde el 1 de
enero de 2006 hasta el 31 de diciembre del año 2007.

Las tarifas del Convenio serán actualizadas el 1
de enero de 2007 mediante la aplicación automática
del IPC de servicios hospitalarios correspondiente al
ejercicio 2006, publicado por el Instituto Nacional de
Estadística, incrementado en 1,5 puntos.

Undécima.- Adhesión y relación de Entidades
Aseguradoras.

12.1. Cada Entidad Aseguradora designará a una
o dos personas como interlocutor/es a efectos de es-
te Convenio, con objeto de mediar en cuantas inci-
dencias pudieran surgir en la aplicación del mismo,
siendo además el/los único/s que puede/n y debe/n
dar respuesta, bien directa y personalmente, bien a
través de la Oficina Tramitadora, a las reclamacio-
nes efectuadas por la Entidad prestadora de Servicios
de Emergencias Sanitarias, sin que pueda/n remitir
a éstas para ello a otra persona u oficina.

12.2. UNESPA mantendrá, en todo momento, de-
bidamente actualizada y a disposición de la Entidad
prestadora de Servicios de Emergencias Sanitarias,
la relación de Entidades Aseguradoras adheridas, no-
tificando las altas y bajas que pudieran producirse.

Duodécima.- Sobre discrepancias en relación a en-
tidades obligadas al pago.

Las discrepancias que pudieran surgir entre el
Consorcio de Compensación de Seguros y cualquiera
de las entidades aseguradoras firmantes del Conve-
nio, o entre estas últimas, acerca de si existe o no, o
si está o no vigente el contrato de seguro, y, conse-
cuentemente, acerca de cuál es la entidad obligada
al pago de los gastos asistenciales, se resolverá por
una Comisión integrada por un representante de
UNESPA y otro del Consorcio de Compensación de
Seguros, que comunicarán a la aseguradora obliga-
da al pago y al Servicio o Empresa de Emergencias
el acuerdo adoptado.

Y para que conste, firman las partes el presente
Convenio, por triplicado y a un solo efecto, en el lu-
gar y fecha antes indicado.- Consorcio de Compen-
sación de Seguros. Servicio Canario de la Salud.- Unión
Española de Entidades Aseguradoras y Reasegura-
doras.
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CONVENIO MARCO DE ASISTENCIA SANITARIA DE-
RIVADA DE ACCIDENTES DE TRÁFICO PARA LOS EJER-
CICIOS 2006 Y 2007 (SECTOR PÚBLICO).

Dña. María del Mar Julios Reyes, en representa-
ción del Servicio Canario de la Salud, como Presi-
denta del Consejo de Dirección del Servicio Cana-
rio de la Salud, en virtud de lo dispuesto en el artº.
56.1.a) de la Ley Territorial 11/1994, de 26 de julio,
de Ordenación Sanitaria de Canarias y 7 de su Re-
glamento de Organización y funcionamiento, apro-
bado por Decreto 32/1995, de 24 de febrero.

D. Alejandro Izuzquiza Ibáñez de Aldecoa, en re-
presentación del Consorcio de Compensación de Se-
guros, como Director de Operaciones del mismo.

Dña. Pilar González de Frutos, en representación
de la Unión Española de Entidades Aseguradoras y
Reaseguradoras, UNESPA, como Directora-Geren-
te de la misma.

Se reconocen mutuamente capacidad suficiente pa-
ra obligarse en las respectivas representaciones que os-
tentan y de mutuo acuerdo convienen las siguientes

ESTIPULACIONES

Primera.- Objeto.

1. Objeto.- El presente Convenio regula las rela-
ciones entre las partes signatarias para la gestión de
la asistencia sanitaria prestada en el ámbito de la sa-
nidad pública a lesionados por hechos de la circulación,
y establece los precios de los servicios de dichas
prestaciones, que serán aplicables a las asistencias sa-
nitarias realizadas a partir del 1 de enero de 2006. To-
das las facturaciones tendrán un límite máximo de dos
años desde la primera asistencia prestada en el sec-
tor público.

2. Vigencia.- El presente Convenio tendrá vigen-
cia durante los años 2006 y 2007, prorrogándose por
períodos anuales si no media denuncia expresa por
alguna de las partes con una antelación mínima de 2
meses antes de su vencimiento.

Las tarifas aplicables a las prestaciones realizadas
a partir del 1 de enero de 2007 serán las resultantes
de la aplicación a las de 2006 de un incremento del
Índice de Precios al Consumo interanual de los Ser-
vicios Hospitalarios correspondiente al mes de oc-
tubre de 2006 incrementado en un punto. Dicho ín-
dice será el que publique el Instituto Nacional de
Estadística u Organismo que lo pueda sustituir. 

Segunda.- Hechos sujetos y determinación del
obligado al pago.

1. Hechos sujetos.- Las estipulaciones y precios
de este Convenio se aplicarán a todas las prestacio-

nes sanitarias realizadas a los lesionados por hechos
de la circulación ocasionados por vehículos a motor
que, conforme a la legislación vigente, estén obliga-
dos a suscribir un contrato de seguro de Responsa-
bilidad Civil derivada de la Circulación de Vehícu-
los de Motor. Serán de aplicación tanto al seguro
obligatorio, voluntario y complementarios a los mis-
mos.

2. Determinación del obligado al pago.

2.1. Criterios generales.- El artículo 83 de la Ley
General de Sanidad establece que los Servicios de Sa-
lud tendrán derecho a reclamar, del tercero respon-
sable, el coste de los servicios prestados en los su-
puestos de seguros obligatorios especiales y en todos
aquellos supuestos, asegurados o no, en que aparez-
ca un tercero obligado al pago. Por otro lado, el Real
Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de octubre, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre
Responsabilidad Civil y Seguro en la circulación de
vehículos a motor, requiere la previa determinación
del responsable para que nazca la obligación de re-
sarcir los daños causados.

En orden a simplificar el ejercicio de los derechos
y obligaciones derivados de ambas, las partes firmantes
convienen determinar el obligado al pago de forma
objetiva de acuerdo con los siguientes supuestos:

A. Siniestros en que intervenga un único vehícu-
lo.

Las Entidades Aseguradoras se obligan al pago de
las prestaciones sanitarias que precisen las víctimas
del siniestro, incluido el conductor del vehículo, si
bien, en este caso, con el límite recogido en las con-
diciones económicas del Convenio, quedando ex-
cluidas del pago las asistencias sanitarias prestadas
a los conductores de ciclomotores, motocicletas y asi-
milables.

En el caso de un vehículo directamente asegura-
do por el Consorcio de Compensación de Seguros,
esta Entidad asumirá los gastos asistenciales deven-
gados por las víctimas, con la excepción del conductor
del vehículo.

En el supuesto de inexistencia de Seguro de Res-
ponsabilidad Civil o en aquellos otros en que resul-
te acreditada la intervención en el siniestro de un ve-
hículo robado, los gastos asistenciales de las víctimas
del accidente que ocuparan voluntariamente estos
vehículos, con excepción del conductor del vehícu-
lo, serán por cuenta del Consorcio de Compensación
de Seguros, el cual quedará en todo caso exento de
la obligación de pago de la asistencia sanitaria pres-
tada cuando pruebe que los ocupantes del vehículo
que originan los gastos asistenciales conocían la cir-
cunstancia de robo o no aseguramiento del mismo.
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B. Siniestros en que participe más de un vehícu-
lo.

En estos siniestros se abonarán por cada Entidad
Aseguradora las prestaciones sanitarias correspondientes
a las víctimas ocupantes del vehículo que aseguren
y las del conductor respectivo, excepto cuando se tra-
te de vehículos no asegurados o robados, en los que
el Consorcio de Compensación de Seguros no asu-
mirá los gastos del conductor en ningún caso, ni tam-
poco los de las víctimas que ocuparan voluntariamente
estos vehículos siempre que pruebe que conocían la
circunstancia de robo o no aseguramiento.

C. Lesiones a terceros no usuarios de los vehícu-
los intervinientes.

Las prestaciones de asistencia sanitaria a terceros
no usuarios de los vehículos intervinientes, serán
abonadas por la Entidad Aseguradora del vehículo cau-
sante material de las lesiones.

2.2. Participación de Entidades no adheridas. El
Convenio será de aplicación entre las partes afecta-
das adheridas incluso cuando intervengan en el siniestro
vehículos asegurados en entidades no adheridas, ro-
bados o sin seguro. En estos casos, el pago de las pres-
taciones que les hubiesen correspondido a éstas se-
gún las estipulaciones anteriores, no podrá ser
reclamado por responsabilidad a las Entidades Ase-
guradoras adheridas.

2.3. Concurrencia de seguros. Si algún vehículo
se encontrase cubierto por más de un Seguro de Res-
ponsabilidad Civil de Suscripción Obligatoria, la En-
tidad Aseguradora que hubiese abonado las presta-
ciones sanitarias podrá reclamar a la otra u otras
adheridas la parte proporcional en relación con el nú-
mero de pólizas vigentes. La entidad obligada al pa-
go frente al prestador del servicio será la requerida
por éste. 

2.4. No repetición. El Consorcio de Compensación
de Seguros y las Entidades Aseguradoras adheridas
renuncian a la reclamación de las cantidades abona-
das en virtud de este Convenio excepto en los siguientes
casos:

1º) Personas físicas o jurídicas no vinculadas por
este Convenio.

2º) Gastos de conductores en siniestros con par-
ticipación de dos vehículos de los que uno de ellos
sea motocicleta, ciclomotor o vehículo asimilable. 

2.5. Siniestros en que participen vehículos asegurados
en Entidades declaradas en quiebra, suspensión de pa-
gos o que, siendo insolventes, su liquidación sea in-
tervenida o encomendada al Consorcio de Compen-
sación de Seguros. De acuerdo con lo establecido en
la legislación vigente, el Consorcio de Compensación

de Seguros asumirá, en los mismos términos en que
lo hubiera hecho la aseguradora, las obligaciones
pendientes de aquellas que se encontrasen en los su-
puestos antes definidos, de acuerdo con las siguien-
tes normas:

a) Se remitirá al Consorcio de Compensación de
Seguros copia de los partes de asistencias corres-
pondientes a las facturas pendientes de pago de ca-
da aseguradora de las referidas, adjuntando docu-
mentación acreditativa, de que, en el plazo determinado
en este Convenio, fueron remitidas a las Entidades
Aseguradoras.

b) El Consorcio de Compensación de Seguros no
asumirá el pago de facturas emitidas por prestacio-
nes realizadas en un plazo superior a un año antes de
declararse la quiebra, suspensión de pagos o liqui-
dación intervenida o encomendada al Consorcio de
Compensación de Seguros, en aplicación del artícu-
lo 11 del Real Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de
octubre, sobre Responsabilidad Civil y Circulación
de Vehículos a Motor, salvo que quede justificada do-
cumentalmente la interrupción de la prescripción.

c) Declarada la quiebra, suspensión de pagos o li-
quidación intervenida de una Aseguradora, el Con-
sorcio de Compensación de Seguros atenderá extra-
judicialmente, los pagos pendientes de esta Entidad
que se hubiesen reclamado judicialmente, siempre que
se acredite el correspondiente desistimiento de los pro-
cesos iniciados.

d) El Consorcio de Compensación de Seguros se
compromete a comunicar a las partes firmantes del
Convenio todos los casos de Entidades Aseguradoras
que se encuentren en las situaciones descritas.

Tercera.- Normas de procedimiento.

Las partes firmantes de este Convenio se some-
ten a las siguientes normas de procedimiento, que re-
gulan las actuaciones de las partes, derivadas de una
prestación sanitaria a un lesionado en accidente de
tráfico

1. Tramitación de Partes de Asistencia y Facturas.-
Los centros sanitarios se comprometen a remitir, en
el plazo de 60 días naturales desde la recepción de
un lesionado, a las Entidades Aseguradoras intervi-
nientes en el siniestro, un parte de asistencia por ca-
da lesionado, que deberá ser cumplimentado correc-
tamente según modelos que figuran como anexos I
y II, así como factura, a la responsable del pago con-
forme a las normas del Convenio, que detallará los
conceptos y precios correspondientes a las distintas
prestaciones, por los gastos sanitarios. Cuando la es-
tancia del lesionado supere el período primeramen-
te facturado o cuando no hayan sido incluidas en la
primera factura todas las prestaciones, se tramitarán
periódicamente nuevas facturas.
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La remisión del parte de asistencia y las facturas
en plazo superior al señalado, por causa justificada,
no repercutirá en cuanto a la aceptación de la Enti-
dad Aseguradora o del Consorcio de Compensación
de Seguros de hacerse cargo de las prestaciones de-
rivadas del mismo.

No se demorará, en ningún caso, la presentación
de facturas por un período superior a un año, desde
la fecha de la última asistencia continuada incluida
en la factura. La Entidad Aseguradora y el Consor-
cio de Compensación de Seguros podrán rechazar las
facturas presentadas fuera del citado plazo, así co-
mo aquellas que, presentadas dentro de plazo, no
fueran objeto de reclamación por un período de tres
años. Estos plazos quedarán interrumpidos, en su
caso, desde la fecha de la remisión del expediente por
el centro sanitario o la Entidad Aseguradora a la Sub-
comisión de Vigilancia y Arbitraje, reiniciándose el
cómputo del plazo desde la fecha de la notificación
al centro sanitario de la resolución adoptada.

Las prestaciones facturadas según lo señalado en
los párrafos anteriores comprenderán todas las asis-
tencias y períodos de control y revisiones hasta la to-
tal curación del lesionado con un límite temporal de
dos años contados a partir de la primera asistencia.

Las Entidades Aseguradoras y el Consorcio de
Compensación de Seguros podrán solicitar las acla-
raciones oportunas al contenido de las facturas den-
tro de los primeros veinte días naturales siguientes a
la presentación de las mismas al pago. Asimismo y
en dicho plazo podrán requerir de los centros sani-
tarios información complementaria y aclaratoria,
quienes la facilitarán con las limitaciones que esta-
blece la legislación vigente.

2. Declaración responsable.- En el supuesto de un
siniestro ocasionado por un vehículo robado o sin se-
guro, el Centro Sanitario acompañará al parte o par-
tes de asistencia, así como a la factura, una declara-
ción responsable de las circunstancias del mismo, suscrita
y firmada por el accidentado, testigos del accidente
o por aquellos que les prestaron auxilio, acompaña-
da de fotocopia del Documento Nacional de Identi-
dad del firmante, según modelo que figura como
anexo III al Convenio. En tanto no se obtenga tal de-
claración, el Consorcio de Compensación de Segu-
ros quedará liberado de la aceptación de los gastos
de asistencia a que se refiera el parte, salvo que por
el centro sanitario se manifieste, mediante declara-
ción responsable, excepcionalmente, la imposibilidad
de obtención de tal declaración, indicando los trámites
realizados a tal efecto, sin que en ningún caso esta
remisión pueda demorarse más de 60 días naturales
después de emitido el parte de asistencia, transcurridos
los cuales, el Consorcio de Compensación de Segu-
ros quedará liberado de asumir los gastos corres-
pondientes al lesionado.

3. Aceptación o rechazo de los gastos sanitarios.-
Las Entidades Aseguradoras y el Consorcio de Com-
pensación de Seguros, en el plazo de 30 días natu-
rales desde la recepción de la factura y, en su caso,
el Parte de Asistencia, deberán comunicar feha-
cientemente, por escrito, al centro sanitario remitente,
la aceptación o rechazo de los gastos sanitarios.

En el caso de Partes de Asistencia no cumpli-
mentados correctamente, y siempre y cuando la En-
tidad Aseguradora lo haya comunicado al Centro Sa-
nitario, no se aplicará el plazo señalado anteriormente
hasta que se subsane la deficiencia.

Únicamente procederá el rechazo del parte de
asistencia o de la factura por una Entidad Asegura-
dora o por el Consorcio de Compensación de Segu-
ros, y en consecuencia la negativa a hacerse cargo de
los gastos asistenciales, en los supuestos siguientes:

a) No estar el siniestro dentro del objeto del Con-
venio.

b) No aseguramiento del vehículo en función del
cual se le imputa el pago.

c) No estar obligado al pago según los supuestos
de la estipulación segunda.

d) Transcurso de los plazos de prescripción pre-
vistos en el Convenio.

e) Falta de acuerdo sobre el contenido e importe
de las facturas.

La no comunicación fehaciente del rechazo, sin
motivo justificado, conlleva la asunción de los gas-
tos sanitarios. No obstante, cuando la Entidad Ase-
guradora o el Consorcio de Compensación de Segu-
ros manifieste fehacientemente al Centro Hospitalario,
fuera del plazo de rechazo, no corresponderle el pa-
go conforme a criterios del Convenio, deberá aten-
der los gastos de las prestaciones sanitarias realiza-
das hasta la comunicación de dicha notificación a la
Subcomisión correspondiente. En este caso, la Enti-
dad Aseguradora que sí este obligada al pago no po-
drá alegar motivos de prescripción para no hacerse
cargo de los gastos asistenciales.

4. Cumplimiento del pago.- Las Entidades Ase-
guradoras y el Consorcio de Compensación de Se-
guros, en su caso, deberán en el plazo de aceptación
citado en el apartado anterior proceder al abono de
los gastos sanitarios, salvo que hayan comunicado fe-
hacientemente su rechazo.

En los casos de disconformidad parcial con el
contenido de una factura, es obligado para la Enti-
dad Aseguradora el pago de la cantidad conforme y
sólo aplazable la cantidad del concepto o conceptos
sobre los que no exista acuerdo.
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Cuarta.- Comisión de Vigilancia y Arbitraje.

1. Comisión de Vigilancia y Arbitraje.- Las partes sus-
criptoras del presente Convenio, más los Servicios de
Salud de las Comunidades Autónomas que suscriban
un Convenio de contenido idéntico al presente, consti-
tuirán una Comisión de Vigilancia y Arbitraje de carácter
nacional (en adelante la Comisión), como órgano para
resolver cuantas situaciones puedan suscitarse en el se-
guimiento o interpretación de este Convenio, otorgan-
do a dicha Comisión plena competencia sobre toda
cuestión que se someta a su conocimiento por cualquiera
de las partes adheridas al Convenio.

La Comisión estará integrada por los representantes
designados por cada una de las partes. 

Se constituirá asimismo una Subcomisión de ám-
bito territorial y composición tripartita que tendrá ca-
rácter de árbitro y cuyos miembros serán igualmen-
te designados por cada una de las partes.

La Comisión se reunirá al menos una vez al tri-
mestre y, en todo caso, a petición de cualquiera de
las partes con un preaviso de quince días.

La Comisión estará presidida alternativamente
por una de las partes, debiendo actuar, al mismo
tiempo, como Secretaría de dicho órgano.

2. Funciones de la Comisión y Subcomisión.- Se-
rán funciones de la Comisión las siguientes:

1.- Interpretar el Convenio en aquellas cuestiones
que le sean sometidas por las partes.

2.- Dirimir los desacuerdos existentes entre las par-
tes firmantes y sus representadas.

3.- Unificar criterios y dirimir las diferencias en-
tre las resoluciones que se acuerden en las distintas
Subcomisiones Territoriales.

4.- Emitir certificaciones que acrediten cualquier
incumplimiento del Convenio.

Serán funciones de la Subcomisión Territorial la
segunda y cuarta de las anteriores por delegación de
la Comisión. La Subcomisión creada a tal efecto se
reunirá ordinariamente una vez al mes o extraordi-
nariamente a instancia de una de las partes.

3. Resoluciones de la Comisión y Subcomisión.-
Las partes firmantes de este Convenio y sus respec-
tivas representadas se obligan a someter las diferen-
cias que en el ámbito del mismo puedan surgir, la fal-
ta de acuerdo sobre el contenido e importe de las facturas,
así como negativas o demoras en el pago de las fac-
turas, a la Subcomisión Territorial, la cual resolverá
o dará traslado del asunto a la Comisión Nacional pa-
ra que resuelva. Dichos órganos actuarán a tenor de

lo establecido en las cláusulas del presente Conve-
nio, y de acuerdo con la documentación que obre en
poder de las partes en conflicto y sobre la que hagan
valer su derecho en dicho caso. 

No se podrá acudir a procedimientos adminis-
trativos o judiciales de ejecución hasta que no exis-
ta un incumplimiento a un pronunciamiento expre-
so de la Comisión o Subcomisión, las cuales adoptarán
los acuerdos pertinentes en un plazo máximo de seis
meses desde la fecha en que fueron recepcionados los
asuntos que se les sometan. Transcurrido este plazo
sin el citado pronunciamiento expreso, las partes re-
presentadas quedarán liberadas de la prohibición ex-
presada al principio de este párrafo, al objeto de que
se inicien cuantas acciones consideren oportunas en
defensa de sus derechos.

Las resoluciones de la Comisión y de la Subco-
misión serán de obligado cumplimiento en el plazo
de 30 días naturales desde su comunicación. Trans-
currido dicho plazo, el Servicio de Salud podrá re-
clamarlo por el procedimiento que tenga estableci-
do sin necesidad de más trámites, pudiendo realizar
tal reclamación a precio real de coste. Tendrán ca-
rácter vinculante para las partes afectadas y tendrán
carácter de laudo, y finalizadoras del procedimiento
a los efectos de la legislación vigente.

Las decisiones adoptadas por la Comisión o por las
Subcomisiones, lo serán en todo caso por unanimidad.

Tanto la Comisión como las distintas Subcomisiones
garantizarán el derecho de las partes a aportar las con-
sideraciones y documentos que, en defensa de sus in-
tereses, estimen oportuno.

Las Subcomisiones territoriales serán las faculta-
das para acordar la facturación de intereses. Cuando
se trate de expedientes en los que no consta ningu-
na alegación por parte de la Entidad Aseguradora o
el Consorcio de Compensación de Seguros que jus-
tifique el impago, el interés se aplicará desde el mo-
mento de la última asistencia incluida en la factura.
En caso de que en el expediente se aporte justifica-
ción que acredite la existencia de algún motivo de re-
chazo, los intereses se aplicarán, en su caso, desde
la comunicación del acuerdo. El tipo de interés, sim-
ple, será del 15% en el primer año, con un incremento
del 5% anual. 

Si los acuerdos de la Comisión adoptan la forma
de criterio general a aplicar en lo sucesivo en el mar-
co del Convenio, la citada Comisión queda obliga-
da a la difusión de los mismos mediante circular que
será comunicada a las partes, quedando éstas obli-
gadas a dar traslado de la misma a todos los Centros
Sanitarios y Entidades Aseguradoras representadas
por cada una de ellas. Estos acuerdos de carácter ge-
neral deberán expresar la fecha a partir de la cual pro-
ducen sus efectos.
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4. Interlocutores.- Con la finalidad de analizar
discrepancias, dar solución a las mismas y hacer más
ágil el procedimiento, se nombrarán por cada una de
las partes sendos interlocutores, con indicación de sus
respectivas plazas de residencia, domicilio, teléfono
y fax. Cualquiera de las partes podrá solicitar la me-
diación del interlocutor de las otras partes con este
fin. En este caso, la falta de acuerdo o respuesta del
interlocutor requerido en el plazo de veinte días há-
biles permitirán a la parte afectada someter la con-
troversia a la Subcomisión.

Quinta.- Publicidad y comunicaciones.

1. Publicidad.- Las partes suscriptoras del pre-
sente Convenio se comprometen a dar la publicidad
y difusión necesaria del mismo, para su general co-
nocimiento y cumplimiento.

2. Notificaciones.- Todas las comunicaciones y no-
tificaciones tanto de los Centros Sanitarios como de
las Entidades Aseguradoras y el Consorcio de Com-
pensación de Seguros, que sean consecuencia de las
actuaciones previstas en el presente Convenio, se
harán de forma fehaciente por escrito, mediante co-
rreo electrónico, correo certificado, fax o cualquier
otro medio aceptado en derecho.

3. Información clínica.- A los efectos de lo dis-
puesto en los artículos 83 de la Ley General de Sani-
dad y 127.3 de la Ley General de la Seguridad Social
y en virtud de lo prevenido en los artículos 7 y 11.5 de
la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, las par-
tes firmantes se responsabilizarán de la confidenciali-
dad de la información a la que, para el cumplimiento
de tales disposiciones, se pudiera tener acceso.

Sexta.- Comisión Paritaria.

Las discrepancias que pudieran surgir entre el
Consorcio de Compensación de Seguros y cualquiera
de las entidades aseguradoras representadas en el
Convenio, o entre estas últimas, acerca de si existe
o no existe contrato de seguro, como asimismo si es-
tá o no está vigente el mismo y, consecuentemente,
acerca de cuál es la entidad obligada al pago de los
gastos asistenciales, se resolverán por una Comisión
integrada por un representante de UNESPAy otro del
Consorcio de Compensación de Seguros en un pla-
zo máximo de 3 meses desde el acuerdo de su remi-
sión, comunicando el acuerdo adoptado a la ase-
guradora obligada al pago y al centro hospitalario en
el plazo de 10 días.

Séptima.- Altas y bajas.

Las altas y bajas de Centros Sanitarios y Entida-
des Aseguradoras posteriores a la entrada en vigor del
presente Convenio se tramitarán a través de la Co-
misión Nacional de Vigilancia y Arbitraje, debiendo
ser notificadas por ésta, al resto de las partes. 

Las Entidades Aseguradoras se comprometen a co-
municar a las Subcomisiones las fusiones, absorcio-
nes, cambios de domicilio social y demás variacio-
nes en su situación jurídica que afecten al funcionamiento
del Convenio. La fecha de estas comunicaciones de-
terminará las correspondientes variaciones en la de-
terminación del obligado al pago así como en la tra-
mitación de los expedientes de acuerdo con las normas
de procedimiento previstas en el Convenio. 

ESTIPULACIÓN FINAL

Las partes firmantes del presente Convenio ma-
nifiestan su voluntad en el cumplimiento estricto de
las estipulaciones acordadas, en beneficio de las mu-
tuas relaciones así como de los perjudicados ampa-
rados por el Seguro de Responsabilidad Civil deri-
vada del Uso y Circulación de Vehículos de Motor
de suscripción obligatoria.

Y para que conste firman las partes por triplicado y
a un solo efecto en el lugar y fecha indicado.

Madrid, a 1 de enero de 2006.- Servicio Canario de
la Salud.- Unión de Entidades Aseguradoras y Rease-
guradoras (UNESPA).- Consorcio Compensación de
Seguros.

ANEXO AL CONVENIO

CONDICIONES ECONÓMICAS

1.- Precios.- Los precios de la asistencia sanitaria
a lesionados en accidente de tráfico con cobertura de
responsabilidad civil derivada de uso y circulación
de vehículos de motor de suscripción obligatoria,
aplicables en las instituciones propias o en las aje-
nas concertadas en régimen de administración y fi-
nanciación directa, aplicables en el año 2006 serán
los siguientes:

Hospitalización.

Hospitalización en planta, precio por estancia y día,
340,60 euros.

Hospitalización en UVI, precio por estancia y día,
699,21 euros.

Estos importes comprenden todos los gastos asis-
tenciales, con excepción del transporte sanitario y la
rehabilitación, que en su caso se facturarán aparte.

Se considera día de estancia la permanencia en la
hora censal (00,00 horas) de un lesionado ingresado en
el hospital para atención de un proceso patológico.

Sólo tendrán carácter de UVI las unidades consi-
deradas tradicionalmente como tales, no siendo apli-
cable este precio a unidades similares a UVI que pu-
dieran implementar los Servicios de Salud.
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Asistencia de urgencia sin ingreso o primera asis-
tencia.

Precio por lesionado atendido, 154,04 euros.

Rehabilitación.

Precio por día de rehabilitación, 15,90 euros.

La facturación se hará por día de rehabilitación,
independientemente del número de sesiones que se
practiquen en el día que se factura.

Unidades de lesionados medulares y quemados.

Hospitalización en planta, precio por estancia y día,
391,70 euros.

Hospitalización en UVI, precio por estancia y día,
699,21 euros.

Estos precios sólo serán de aplicación por aque-
llos hospitales que dispongan respectivamente de
unidades de lesionados medulares y de unidades de
quemados.

Límite conductor vehículo único.

El importe de la facturación de las prestaciones sa-
nitarias en el caso del conductor de un siniestro en
el que interviene un solo vehículo no podrá ser su-
perior a 4.763,67 euros.

Transporte sanitario.

El traslado del paciente lesionado se facturará de
conformidad con los precios establecidos en cada
ámbito por las entidades gestoras de asistencia sani-
taria.

En los casos en que se utilice transporte distinto
al propio de la entidad gestora o concertado por és-
ta, será la entidad aseguradora la que se hará cargo
del pago directo de los gastos de dicho transporte, pre-
via conformidad de la aseguradora.

ÍNDICE DE LAS ESTIPULACIONES DEL CONVENIO

Primera.- Objeto.

1. Objeto.

2. Vigencia.

Segunda.- Hechos sujetos y responsabilidad.

1. Hechos sujetos.

2. Determinación del obligado al pago.

2.1. Criterios generales.

2.2. Participación de Entidades no adheridas.

2.3. Concurrencia de seguros.

2.4. No repetición.

2.5. Siniestros en los que participen vehículos
asegurados en Entidades declaradas en quiebra, sus-
pensión de pagos o que, siendo insolventes, su liquidación
sea intervenida o encomendada al Consorcio de Com-
pensación de Seguros.

Tercera.- Normas de procedimiento.

1. Tramitación de Partes de Asistencia y Facturas.

2. Declaración responsable.

3. Aceptación o rechazo de los gastos sanitarios.

4. Cumplimiento del pago.

Cuarta.- Comisión de Vigilancia y Arbitraje.

1. Comisión de Vigilancia y Arbitraje.

2. Funciones de la Comisión y Subcomisión.

3. Resoluciones de la Comisión y Subcomisión.

4. Interlocutores.

Quinta.- Publicidad y comunicaciones.

1. Publicidad.

2. Notificaciones.

3. Información clínica.

Sexta.- Comisión Paritaria.

Séptima.- Altas y bajas.

ESTIPULACIÓN FINAL

ANEXOS AL TEXTO DEL CONVENIO

Anexo I.- Modelo de parte de asistencia.

Anexo II.- Modelo de parte de asistencia informa-
tivo.

Anexo III.- Modelo de declaración responsable.

Anexo IV.- Relación de centros asistenciales.

Anexo V.- Relación de entidades adheridas a
UNESPA.
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IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

3991 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 23
de octubre de 2006, por el que se hace públi-
co el concurso, procedimiento abierto, para la
contratación de la consultoría y asistencia
para colaborar en la gestión del procedimiento
de expropiación forzosa de los bienes y dere-
chos afectados por la ejecución del proyecto
Nueva Carretera Icod-Santiago del Teide. Tra-
mo: Icod-El Tanque.

Por Resolución de 23 de octubre de 2006, de la
Secretaría General Técnica, dictada por delegación
mediante Orden Departamental del Consejero, de 1
de agosto de 2003, se acuerda la apertura del proce-
dimiento de adjudicación que a continuación se in-
dica:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras,
Transportes y Vivienda.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General Técnica.

c) Número de expediente: SGT-I-30/06.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Gestión del procedimiento de expropiación for-
zosa de los bienes y derechos afectados por la eje-
cución del proyecto: Nueva Carretera Icod-Santiago
del Teide. Tramo: Icod-El Tanque.

b) División por lotes y número: - - -.

c) Lugar de ejecución: isla de Tenerife.

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega:
veinticuatro (24) meses.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 388.798,20 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

7.775,96 euros.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Secretaría General Técnica. Unidad de
Contratación.

b) Domicilio: Avenida de Anaga, 35, Edificio de
Servicios Múltiples I, planta 9ª.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071.

d) Teléfono: (922) 475151.

e) Telefax: (922) 475088.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: durante el plazo de presentación de ofer-
tas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación, en su caso: no se exige.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia
técnica y profesional: la que se indica en la cláusu-
la 4.2 del Pliego de Aplicación.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las doce (12)
horas del decimosexto día natural siguiente al de la
publicación de este anuncio. En caso de coincidir en
sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: la que se reseña en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Registro General de la Consejería de
Infraestructuras, Transportes y Vivienda.

2º) Domicilio: Avenida de Anaga, 35, Edificio de
Servicios Múltiples I, planta 9ª.

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): tres meses, a
partir de la fecha de apertura de las proposiciones.

e) Admisión de variantes: - - -.
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9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Consejería de Infraestructuras, Trans-
portes y Vivienda (Sala de Juntas).

b) Domicilio: Avenida de Anaga, 35, Edificio de
Servicios Múltiples I, planta 9ª.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: el quinto día natural siguiente al de la
finalización del plazo de presentación de ofertas. Si
hubiese proposiciones enviadas por correo, la aper-
tura de ofertas tendrá lugar el undécimo día natural
siguiente a la fecha de entrega de la proposición en
la oficina de Correos. Si el día correspondiente fue-
se sábado o festivo, el plazo se prorrogará automá-
ticamente hasta el siguiente día hábil.

e) Hora: 10,30 horas

10. OTRAS INFORMACIONES.

Cuando las proposiciones se envíen por correo de-
berán ajustarse a lo dispuesto en la cláusula 12.2 del
Pliego de Aplicación.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales serán por
cuenta del adjudicatario.

12. PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE
FIGURAN LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LA CON-
VOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIE-
GOS. 

Los Pliegos de licitación pueden ser consultados
a través de Internet en la siguiente dirección:
http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de octubre de 2006.-
La Secretaria General Técnica, Natalia Escuder y
Gutiérrez de Salamanca.

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

3992 Instituto Canario de Investigaciones Agrarias
(I.C.I.A.).- Anuncio de 23 de octubre de 2006,
del Secretario General, por el que se convo-
ca concurso, procedimiento abierto, para la
contratación de suministro e instalación de
un invernadero prefabricado tipo multitúnel con
arco ojival para la Estación de Investigación
Hortícola en Santa Lucía de Tirajana, del
I.C.I.A.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Instituto Canario de Investigacio-
nes Agrarias.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro e instalación
de un invernadero prefabricado tipo multitúnel con
arco ojival.

b) Lugar de ejecución: Estación de Investigación
Hortícola de Santa Lucía de Tirajana: Vecindario, San-
ta Lucía de Tirajana, Gran Canaria.

c) Plazo de ejecución: máximo de 3 meses, a con-
tar desde el día que se estipule en el contrato, debiendo
ejecutarse en todo caso antes del 31 de diciembre de
2006.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma de adjudicación: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

El presupuesto máximo de licitación asciende a
la cantidad de noventa mil (90.000) euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

No se exige.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Instituto Canario de Investigaciones
Agrarias.

b) Domicilio: Carretera El Boquerón, s/n, Valle Gue-
rra, La Laguna, Tenerife.

c) Teléfono: (922) 476300.

d) Fax: (922) 476303.

e) Página Web del Gobierno de Canarias:
(http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos/).

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los establecidos en la cláusula 4ª del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
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8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 13,00
horas del decimoquinto día natural siguiente al de la
publicación del presente anuncio, salvo que dicho día
fuese sábado o día festivo, en cuyo caso el plazo se
prorrogará automáticamente hasta el siguiente día há-
bil.

b) Documentación a presentar: la establecida en
la cláusula 12 del Pliego de Cláusulas Administrati-
vas Particulares. 

c) Lugar de presentación: en el Registro General
del Instituto Canario de Investigaciones Agrarias, en
la dirección indicada en el punto 6 del presente anun-
cio.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General del Instituto Canario
de Investigaciones Agrarias.

b) Domicilio: Edificio de Administración en Ca-
rretera General del Boquerón, s/n, Valle de Guerra. 

c) Localidad: La Laguna, Santa Cruz de Teneri-
fe.

d) Fecha: el cuarto día natural siguiente al venci-
miento del plazo de presentación de proposiciones,
salvo que dicho día fuese sábado o día festivo, en cu-
yo caso el plazo de prorrogará automáticamente has-
ta el siguiente día laborable. Si hubiese proposicio-
nes enviadas por correo, la apertura de ofertas tendrá
lugar el undécimo día natural siguiente a la fecha de
entrega de la correspondiente proposición en la ofi-
cina de Correos.

e) Hora: 10,00 horas.

10. GASTOS DE PUBLICACIÓN.

Los anuncios en los Boletines Oficiales o en la pren-
sa serán por cuenta del adjudicatario del contrato.

La Laguna, a 23 de octubre de 2006.- El Secreta-
rio General, Julián Albertos García.

3993 Instituto Canario de Investigaciones Agrarias
(I.C.I.A.).- Anuncio de 23 de octubre de 2006,
del Secretario General, por el que se convo-
ca concurso, procedimiento abierto, para la
contratación de suministro e instalación de
un invernadero prefabricado tipo multitúnel de
techo curvo para la Estación de Investigación
Hortícola en Santa Lucía de Tirajana, del
I.C.I.A.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Instituto Canario de Investigacio-
nes Agrarias.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro e instalación
de un invernadero prefabricado tipo multitúnel de te-
cho curvo.

b) Lugar de ejecución: Estación de Investigación
Hortícola de Santa Lucía de Tirajana: Vecindario, San-
ta Lucía de Tirajana, Gran Canaria.

c) Plazo de ejecución: máximo de 3 meses, a con-
tar desde el día que se estipule en el contrato, debiendo
ejecutarse en todo caso antes del 31 de diciembre de
2006.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma de adjudicación: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

El presupuesto máximo de licitación asciende a
la cantidad de ochenta y cinco mil (85.000) euros. 

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

No se exige.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Instituto Canario de Investigaciones
Agrarias.

b) Domicilio: Carretera El Boquerón, s/n, Valle de
Guerra, La Laguna, Tenerife.

c) Teléfono: (922) 476300.

d) Fax: (922) 476303.

e) Página Web del Gobierno de Canarias:
(http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos/).

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los establecidos en la cláusula 4ª del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
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8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 13,00
horas del decimoquinto día natural siguiente al de la
publicación del presente anuncio, salvo que dicho día
fuese sábado o día festivo, en cuyo caso el plazo se
prorrogará automáticamente hasta el siguiente día há-
bil.

b) Documentación a presentar: la establecida en
la cláusula 12 del Pliego de Cláusulas Administrati-
vas Particulares. 

c) Lugar de presentación: en el Registro General
del Instituto Canario de Investigaciones Agrarias, en
la dirección indicada en el punto 6 del presente anun-
cio.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General del Instituto Canario
de Investigaciones Agrarias.

b) Domicilio: Edificio de Administración en Ca-
rretera General del Boquerón, s/n, Valle de Guerra. 

c) Localidad: La Laguna, Santa Cruz de Teneri-
fe.

d) Fecha: el cuarto día natural siguiente al venci-
miento del plazo de presentación de proposiciones,
salvo que dicho día fuese sábado o día festivo, en cu-
yo caso el plazo de prorrogará automáticamente has-
ta el siguiente día laborable. Si hubiese proposicio-
nes enviadas por correo, la apertura de ofertas tendrá
lugar el undécimo día natural siguiente a la fecha de
entrega de la correspondiente proposición en la ofi-
cina de Correos.

e) Hora: 10,00 horas.

10. GASTOS DE PUBLICACIÓN.

Los anuncios en los Boletines Oficiales o en la pren-
sa serán por cuenta del adjudicatario del contrato.

La Laguna, a 23 de octubre de 2006.- El Secreta-
rio General, Julián Albertos García.

3994 Instituto Canario de Investigaciones Agrarias
(I.C.I.A.).- Anuncio de 24 de octubre de 2006,
del Presidente, por el que se convoca con-
curso público, procedimiento abierto, para la
contratación del servicio de vigilancia y seguridad
en finca Isamar del I.C.I.A.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Instituto Canario de Investigacio-
nes Agrarias.

b) Dependencia que tramita el expediente: Presi-
dencia del I.C.I.A.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: realización del servicio
de vigilancia y seguridad en finca Isamar del I.C.I.A.

b) Lugar de ejecución: Dependencias del I.C.I.A.
Carretera El Boquerón, s/n, Valle de Guerra, La
Laguna. 

c) Plazo de ejecución: el contrato tendrá un pla-
zo máximo de vigencia de 24 meses.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma de adjudicación: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

El precio máximo de licitación asciende a la can-
tidad de ciento dos mil doscientos cuarenta (102.240,00)
euros. 

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

No se exige.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Instituto Canario de Investigaciones
Agrarias.

b) Domicilio: Carretera El Boquerón, s/n, Valle Gue-
rra, La Laguna, Tenerife.

c) Teléfono: (922) 476300.

d) Fax: (922) 476300.

e) Página Web del Gobierno de Canarias:
(http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos/).
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7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los establecidos en la cláusula 4ª del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 13,00
horas del decimoquinto día natural siguiente al de la
publicación del presente anuncio, salvo que dicho día
fuese sábado o día festivo, en cuyo caso el plazo se
prorrogará automáticamente hasta el siguiente día há-
bil.

b) Documentación a presentar: la establecida en
la cláusula 13 del Pliego de Cláusulas Administrati-
vas Particulares. 

c) Lugar de presentación: en el Registro General
del Instituto Canario de Investigaciones Agrarias, en
la dirección indicada en el punto 6 del presente anun-
cio.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General del Instituto Canario
de Investigaciones Agrarias.

b) Domicilio: Edificio de Administración en Ca-
rretera General del Boquerón, s/n, Valle de Guerra. 

c) Localidad: La Laguna, Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: el décimo día natural siguiente al ven-
cimiento del plazo de presentación de proposiciones,
salvo que dicho día fuese sábado o día festivo, en cu-
yo caso el plazo de prorrogará automáticamente has-
ta el siguiente día laborable.

e) Hora: 10,00 horas.

10. GASTOS DE PUBLICACIÓN.

Los anuncios en los Boletines Oficiales o en la pren-
sa serán por cuenta del adjudicatario del contrato.

La Laguna, a 24 de octubre de 2006.- El Presidente,
p.d., el Secretario General (Resolución nº 184, de
29.7.99), Julián Albertos García.

Consejería de Sanidad

3995 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Económicos.- Anuncio de
4 de octubre de 2006, por el que se convoca
concurso, procedimiento abierto y tramita-
ción ordinaria, para la contratación de sumi-
nistro de material de oficina y ofimática, con
destino a la Gerencia de Atención Primaria de
Gran Canaria.- Expte. nº 06-PGC-SUM-ABO-
146.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud-Di-
rección General de Recursos Económicos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Contratación y Asuntos Generales.

c) Número de expediente: 06-PGC-SUM-ABO-
146.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de material
de oficina y ofimática.

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) División por lotes y números: 4 lotes.

d) Lugar de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.
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4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Importe total: 65.000 euros, cofinanciado por el
Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), en
un porcentaje de cofinanciación de un 75%.

5. GARANTÍAS.

Provisional: no procede.

Definitiva: 4% del presupuesto total del lote ad-
judicado.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. Página Web del Gobierno de Canarias
(http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria, y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004, Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Teléfonos: (928) 308029/24/21/22.

e) Telefax: (928) 308035.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de la ofer-
ta.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

a) Fecha límite de presentación: 15 días natura-
les a partir del día siguiente de la publicación de

este anuncio, prorrogándose al siguiente día hábil
en el caso de que dicho plazo finalizara en sábado
o festivo.

b) Documentación a presentar: según Pliego de Cláu-
sulas Administrativas y Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro de la Dirección
General de Recursos Económicos.

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35004.

d) Plazo durante el cual el licitador está obliga-
do a mantener su oferta: hasta adjudicación defini-
tiva. 

e) Admisión de variantes: según Pliegos.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. 

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares,
1, planta baja, 35004-Las Palmas de Gran Cana-
ria.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales correrán
por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de octubre de 2006.-
El Director General de Recursos Económicos, Alberto
Mario Pazos Astrar.
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3996 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Económicos.- Anuncio de
4 de octubre de 2006, por el que se convoca
concurso, procedimiento abierto y tramita-
ción ordinaria, para la contratación de sumi-
nistro de maquinaria y equipamiento de coci-
na, con destino al Hospital Universitario
Nuestra Señora de Candelaria.- Expte. nº 06-
HCO-SUM-ABO-151.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud-Di-
rección General de Recursos Económicos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Contratación y Asuntos Generales.

c) Número de expediente: 06-HCO-SUM-ABO-
151.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de maqui-
naria y equipamiento de cocina.

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) División por lotes y números: 4 lotes.

d) Lugar de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Importe total: 68.171 euros, cofinanciado por el
Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), en
un porcentaje de cofinanciación de un 75%.

5. GARANTÍAS.

Provisional: no procede.

Definitiva: 4% del presupuesto total del lote ad-
judicado.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. Página Web del Gobierno de Canarias
(http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria, y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004. Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Teléfonos: (928) 308029/24/21/22.

e) Telefax: (928) 308035.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de la oferta.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales
a partir del día siguiente de la publicación de este anun-
cio, prorrogándose al siguiente día hábil en el caso
de que dicho plazo finalizara en sábado o festivo.

b) Documentación a presentar: según Pliego de Cláu-
sulas Administrativas y Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro de la Dirección
General de Recursos Económicos.

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Dirección
General de Recursos Económicos- Unidad de Contratación.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35004.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: hasta adjudicación definitiva. 

e) Admisión de variantes: según Pliegos.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. 

Boletín Oficial de Canarias núm. 213, jueves 2 de noviembre de 2006 24367



b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, 35004-Las Palmas de Gran Canaria.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales correrán
por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de octubre de 2006.-
El Director General de Recursos Económicos, Alberto
Mario Pazos Astrar.

3997 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Económicos.- Anuncio de
4 de octubre de 2006, por el que se convoca
concurso, procedimiento abierto y tramita-
ción ordinaria, para la contratación de sumi-
nistro de equipos de diagnóstico e imagen,
con destino al Complejo Hospitalario Insular-
Materno Infantil de Gran Canaria.- Expte. nº
06-HIM-SUM-ABO-170.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud-Di-
rección General de Recursos Económicos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Contratación y Asuntos Generales.

c) Número de expediente: 06-HIM-SUM-ABO-
170.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: equipos de diagnósti-
co e imagen.

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) División por lotes y números: 3 lotes.

d) Lugar de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Importe total: 160.000 euros, cofinanciado por el
Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), en
un porcentaje de cofinanciación de un 75%.

5. GARANTÍAS.

Provisional: no procede.

Definitiva: 4% del presupuesto total del lote ad-
judicado.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. Página Web del Gobierno de Canarias
(http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria, y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004, Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Teléfonos: (928) 308029/24/21/22.

e) Telefax: (928) 308035.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de la ofer-
ta.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales
a partir del día siguiente de la publicación de este anun-
cio, prorrogándose al siguiente día hábil en el caso
de que dicho plazo finalizara en sábado o festivo.

b) Documentación a presentar: según Pliego de Cláu-
sulas Administrativas y Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro de la Dirección
General de Recursos Económicos.

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria.
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3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35004.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: hasta adjudicación definitiva. 

e) Admisión de variantes: según Pliegos.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. 

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, 35004-Las Palmas de Gran Canaria.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales correrán
por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de octubre de 2006.-
El Director General de Recursos Económicos, Alberto
Mario Pazos Astrar.

3998 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Económicos.- Anuncio de
4 de octubre de 2006, por el que se convoca
concurso, procedimiento abierto y tramita-
ción ordinaria, para la contratación de sumi-
nistro de un sistema para tratamiento de bra-
quiterapia de alta tasa y de implantes
permanentes, con destino al Hospital de Gran
Canaria Dr. Negrín.- Expte. nº 06-HDN-SUM-
ABO-172.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud-Di-
rección General de Recursos Económicos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Contratación y Asuntos Generales.

c) Número de expediente: 06-HDN-SUM-ABO-
172.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de un siste-
ma para tratamiento de braquiterapia de alta tasa y
de implantes permanentes.

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) División por lotes y números: 1 lote.

d) Lugar de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Importe total: 551.423 euros, cofinanciado por el
Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), en
un porcentaje de cofinanciación de un 75%.

5. GARANTÍAS.

Provisional: según lo dispuesto en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas y Particulares.

Definitiva: 4% del presupuesto total del lote ad-
judicado.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. Página Web del Gobierno de Canarias
(http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria, y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004. Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Teléfonos: (928) 308029/24/21/22.

e) Telefax: (928) 308035.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de la ofer-
ta.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

a) Fecha límite de presentación: 
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- 15 días naturales a partir del día siguiente de la
publicación de este anuncio, prorrogándose al si-
guiente día hábil en el caso de que dicho plazo fina-
lizara en sábado o festivo.

- 52 días naturales a partir de la fecha del envío
del presente anuncio al D.O.U.E., prorrogándose al
siguiente día hábil en el caso de que dicho plazo fi-
nalizara en sábado o festivo.

b) Documentación a presentar: según Pliego de Cláu-
sulas Administrativas y Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro de la Dirección
General de Recursos Económicos.

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35004.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: hasta adjudicación definitiva. 

e) Admisión de variantes: según Pliegos.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. 

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, 35004-Las Palmas de Gran Canaria.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales correrán
por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de octubre de 2006.-
El Director General de Recursos Económicos, Alberto
Mario Pazos Astrar.

3999 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Económicos.- Anuncio de
4 de octubre de 2006, por el que se convoca
concurso, procedimiento abierto y tramita-
ción ordinaria, para la contratación de sumi-
nistro de retinógrafos no midriáticos, con des-
tino a las Áreas de Salud de Lanzarote, Gran
Canaria y Tenerife.- Expte. nº 06-DRE-SUM-
ABO-173.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud-Di-
rección General de Recursos Económicos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Contratación y Asuntos Generales.

c) Número de expediente: 06-DRE-SUM-ABO-
173.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: retinógrafos no mi-
driáticos.

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) División por lotes y números: 1 lote.

d) Lugar de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Importe total: 211.554,00 euros, cofinanciado por
el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER),
en un porcentaje de cofinanciación de un 75%.

5. GARANTÍAS.

Provisional: no procede.

Definitiva: 4% del presupuesto total del lote ad-
judicado.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. Página Web del Gobierno de Canarias
(http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria, y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.
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c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004. Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Teléfonos: (928) 308029/24/21.

e) Telefax: (928) 308035.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de la ofer-
ta.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales
a partir del día siguiente de la publicación de este anun-
cio, prorrogándose al siguiente día hábil en el caso
de que dicho plazo finalizara en sábado o festivo.

b) Documentación a presentar: según Pliego.

c) Lugar de presentación: Registro de la Dirección
General de Recursos Económicos.

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35004.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: hasta adjudicación definitiva. 

e) Admisión de variantes: según Pliegos.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. 

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, 35004-Las Palmas de Gran Canaria.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales correrán
por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de octubre de 2006.-
El Director General de Recursos Económicos, Alberto
Mario Pazos Astrar.

4000 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Económicos.- Anuncio de
4 de octubre de 2006, por el que se convoca
concurso, procedimiento abierto y tramita-
ción ordinaria, para la contratación de sumi-
nistro de un mamógrafo analógico para la
unidad de Juan XXIII en Las Palmas de Gran
Canaria, dependiente de la Gerencia de Aten-
ción Primaria de Gran Canaria.- Expte. nº 06-
DRE-SUM-ABO-174.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud-Di-
rección General de Recursos Económicos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Contratación y Asuntos Generales.

c) Número de expediente: 06-DRE-SUM-ABO-
174.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: mamógrafo analógico.

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) División por lotes y números: 1 lote.

d) Lugar de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Importe total: 65.000 euros cofinanciado por el Fon-
do Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), en un
porcentaje de cofinanciación de un 75%.

5. GARANTÍAS.

Provisional: no procede.

Definitiva: 4% del presupuesto total del lote ad-
judicado.
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6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. Página Web del Gobierno de Canarias
(http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria, y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004. Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Teléfonos: (928) 308029/24/21.

e) Telefax: (928) 308035.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de la ofer-
ta.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales
a partir del día siguiente de la publicación de este anun-
cio, prorrogándose al siguiente día hábil en el caso
de que dicho plazo finalizara en sábado o festivo.

b) Documentación a presentar: según Pliego.

c) Lugar de presentación: Registro de la Dirección
General de Recursos Económicos.

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35004.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: hasta adjudicación definitiva. 

e) Admisión de variantes: según Pliegos.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. 

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, 35004-Las Palmas de Gran Canaria.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales correrán
por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de octubre de 2006.-
El Director General de Recursos Económicos, Alberto
Mario Pazos Astrar.

4001 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Económicos.- Anuncio de
4 de octubre de 2006, por el que se convoca
concurso, procedimiento abierto y tramita-
ción ordinaria, para la contratación de sumi-
nistro de aparataje vario, con destino al Com-
plejo Hospitalario Universitario Insular-Materno
Infantil de Gran Canaria.- Expte. nº 06-HIM-
SUM-ABO-175.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud-Di-
rección General de Recursos Económicos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Contratación y Asuntos Generales.

c) Número de expediente: 06-HIM-SUM-ABO-
175.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: aparataje vario.

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) División por lotes y números: 9 lotes.

d) Lugar de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.
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4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Importe total: 85.542 euros cofinanciado por el Fon-
do Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), en un
porcentaje de cofinanciación de un 75%.

5. GARANTÍAS.

Provisional: no procede.

Definitiva: 4% del presupuesto total del lote ad-
judicado.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. Página Web del Gobierno de Canarias
(http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria, y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004. Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Teléfonos: (928) 308029/24/21/22.

e) Telefax: (928) 308035.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de la ofer-
ta.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales
a partir del día siguiente de la publicación de este anun-
cio, prorrogándose al siguiente día hábil en el caso
de que dicho plazo finalizara en sábado o festivo.

b) Documentación a presentar: según Pliego de Cláu-
sulas Administrativas y Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro de la Dirección
General de Recursos Económicos.

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35004.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: hasta adjudicación definitiva. 

e) Admisión de variantes: según Pliegos.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. 

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, 35004-Las Palmas de Gran Canaria.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales correrán
por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de octubre de 2006.-
El Director General de Recursos Económicos, Alberto
Mario Pazos Astrar.

4002 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Económicos.- Anuncio de
5 de octubre de 2006, por el que se convoca
concurso, procedimiento abierto y tramita-
ción ordinaria, para la contratación de sumi-
nistro de equipamiento sanitario, con destino
a la Gerencia de Atención Primaria de Tene-
rife.- Expte. nº 06-PTF-SUM-ABO-158.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud-Di-
rección General de Recursos Económicos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Contratación y Asuntos Generales.

c) Número de expediente: 06-PTF-SUM-ABO-158.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: equipamiento sanitario.

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) División por lotes y números: 27 lotes.

d) Lugar de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
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e) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Importe total: 100.995,22 euros cofinanciado por
el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER),
en un porcentaje de cofinanciación de un 75%.

5. GARANTÍAS.

Provisional: no procede.

Definitiva: 4% del presupuesto total del lote ad-
judicado.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. Página Web del Gobierno de Canarias
(http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria, y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004. Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Teléfonos: (928) 308029/24/21/22.

e) Telefax: (928) 308035.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de la ofer-
ta.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales
a partir del día siguiente de la publicación de este anun-
cio, prorrogándose al siguiente día hábil en el caso
de que dicho plazo finalizara en sábado o festivo.

b) Documentación a presentar: según Pliego de Cláu-
sulas Administrativas y Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro de la Dirección
General de Recursos Económicos.

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35004.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: hasta adjudicación definitiva. 

e) Admisión de variantes: según Pliegos.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. 

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, 35004-Las Palmas de Gran Canaria.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales correrán
por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de octubre de 2006.-
El Director General de Recursos Económicos, Alberto
Mario Pazos Astrar.

4003 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Económicos.- Anuncio de
11 de octubre de 2006, por el que se convoca
concurso, procedimiento abierto y tramita-
ción ordinaria, para la contratación de sumi-
nistro de mobiliario, con destino a la Unidad
de Rehabilitación Activa dependiente del Hos-
pital Universitario de Gran Canaria Dr. Ne-
grín.- Expte. nº 06-URA-SUM-ABO-065.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud-Di-
rección General de Recursos Económicos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Contratación y Asuntos Generales.
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c) Número de expediente: 06-URA-SUM-ABO-
065.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: mobiliario.

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) División por lotes y números: 67 lotes.

d) Lugar de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Importe total: 177.555,07 euros, cofinanciado por
el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER),
en un porcentaje de cofinanciación de un 75%.

5. GARANTÍAS.

Provisional: no procede.

Definitiva: 4% del presupuesto total del lote ad-
judicado.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. Página Web del Gobierno de Canarias
(http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria, y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004. Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Teléfonos: (928) 308029/24/21/22.

e) Telefax: (928) 308035.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de la ofer-
ta.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales
a partir del día siguiente de la publicación de este anun-
cio, prorrogándose al siguiente día hábil en el caso
de que dicho plazo finalizara en sábado o festivo.

b) Documentación a presentar: según Pliego de Cláu-
sulas Administrativas y Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro de la Dirección
General de Recursos Económicos.

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35004.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: hasta adjudicación definitiva. 

e) Admisión de variantes: según Pliegos.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. 

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, 35004-Las Palmas de Gran Canaria.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales correrán
por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de octubre de
2006.- El Director General de Recursos Económicos,
Alberto Mario Pazos Astrar.
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4004 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Económicos.- Anuncio de
11 de octubre de 2006, por el que se convoca
concurso, procedimiento abierto y tramita-
ción ordinaria, para la contratación de sumi-
nistro de acondicionador de aire portátil, con
destino a la Gerencia de Atención Primaria de
Tenerife.- Expte. nº 06-PTF-SUM-ABO-157.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud-Di-
rección General de Recursos Económicos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Contratación y Asuntos Generales.

c) Número de expediente: 06-PTF-SUM-ABO-157.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: acondicionador de aire
portátil.

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) División por lotes y números: 1 lote.

d) Lugar de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Importe total: 69.000 euros, cofinanciado por el
Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), en
un porcentaje de cofinanciación de un 75%.

5. GARANTÍAS.

Provisional: no procede.

Definitiva: 4% del presupuesto total del lote ad-
judicado.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. Página Web del Gobierno de Canarias
(http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria, y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004. Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Teléfonos: (928) 308029/24/21/22.

e) Telefax: (928) 308035.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de la ofer-
ta.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales
a partir del día siguiente de la publicación de este anun-
cio, prorrogándose al siguiente día hábil en el caso
de que dicho plazo finalizara en sábado o festivo.

b) Documentación a presentar: según Pliego de Cláu-
sulas Administrativas y Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro de la Dirección
General de Recursos Económicos.

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35004.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: hasta adjudicación definitiva. 

e) Admisión de variantes: según Pliegos.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. 
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b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, 35004-Las Palmas de Gran Canaria.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales correrán
por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de octubre de
2006.- El Director General de Recursos Económicos,
Alberto Mario Pazos Astrar.

4005 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Económicos.- Anuncio de
13 de octubre de 2006, por el que se convoca
concurso, procedimiento abierto y tramita-
ción ordinaria, para la contratación de sumi-
nistro de equipamiento electromédico, con
destino al Complejo Hospitalario Universi-
tario Insular-Materno Infantil de Gran Canaria.-
Expte. nº 06-HIM-SUM-ABO-176.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud-Di-
rección General de Recursos Económicos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Contratación y Asuntos Generales.

c) Número de expediente: 06-HIM-SUM-ABO-
176.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: equipamiento electro-
médico.

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) División por lotes y números: 6 lotes.

d) Lugar de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Importe total: 141.450 euros, cofinanciado por el
Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), en
un porcentaje de cofinanciación de un 75%.

5. GARANTÍAS.

Provisional: no procede.

Definitiva: 4% del presupuesto total del lote ad-
judicado.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. Página Web del Gobierno de Canarias
(http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria, y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004. Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Teléfonos: (928) 308029/24/21/22.

e) Telefax: (928) 308035.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de la ofer-
ta.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales
a partir del día siguiente de la publicación de este anun-
cio, prorrogándose al siguiente día hábil en el caso
de que dicho plazo finalizara en sábado o festivo.

b) Documentación a presentar: según Pliego de Cláu-
sulas Administrativas y Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro de la Dirección
General de Recursos Económicos.

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria.
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3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35004.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: hasta adjudicación definitiva. 

e) Admisión de variantes: según Pliegos.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. 

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, 35004-Las Palmas de Gran Canaria.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales correrán
por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de octubre de
2006.- El Director General de Recursos Económicos,
Alberto Mario Pazos Astrar.

4006 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Económicos.- Anuncio de
23 de octubre de 2006, por el que se convoca
concurso, procedimiento abierto y tramita-
ción ordinaria, para la contratación de sumi-
nistro de equipos informáticos, con destino al
Complejo Hospitalario Universitario Insular-
Materno Infantil de Gran Canaria.- Expte. nº
06-HIM-SUM-ABO-182.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud-Di-
rección General de Recursos Económicos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Contratación y Asuntos Generales.

c) Número de expediente: 06-HIM-SUM-ABO-
182.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: equipos informáticos.

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) División por lotes y números: 3 lotes.

d) Lugar de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Importe total: 158.828 euros, cofinanciado por el
Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), en
un porcentaje de cofinanciación de un 75%.

5. GARANTÍAS.

Provisional: no procede.

Definitiva: 4% del presupuesto total del lote ad-
judicado.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. Página Web del Gobierno de Canarias
(http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria, y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004, Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Teléfonos: (928) 308029/24/21/22.

e) Telefax: (928) 308035.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de la ofer-
ta.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales
a partir del día siguiente de la publicación de este anun-
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cio, prorrogándose al siguiente día hábil en el caso
de que dicho plazo finalizara en sábado o festivo.

b) Documentación a presentar: según Pliego de Cláu-
sulas Administrativas y Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro de la Dirección
General de Recursos Económicos.

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35004.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: hasta adjudicación definitiva. 

e) Admisión de variantes: según Pliegos.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. 

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, 35004-Las Palmas de Gran Canaria.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales correrán
por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de octubre de
2006.- El Director General de Recursos Económicos,
Alberto Mario Pazos Astrar.

4007 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín.- Anuncio de 16 de octubre
de 2006, por el que se convoca concurso, pro-
cedimiento abierto y tramitación anticipada,
para la contratación de suministro de stents
coronarios.- Expte. nº 2007-0-01.

La Dirección Gerencia del Hospital Universitario
de Gran Canaria Dr. Negrín, de la Consejería de Sa-
nidad, anuncia procedimiento abierto, mediante con-
curso y tramitación anticipada: 2007-0-01 (suminis-
tro de stents coronarios).

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección Gerencia del Hospital Universitario de Gran
Canaria Dr. Negrín.

c) Número de expediente: 2007-0-01.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de stents
coronarios.

b) Número de unidades a entregar: las señaladas
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particula-
res.

c) División por lotes y número: los señalados en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

d) Lugar de entrega: los señalados en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: el señalado en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 2.418.260,00 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

La señalada en el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Hospital Universitario de Gran Cana-
ria Dr. Negrín-Servicio de Suministros.

b) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35010.

d) Teléfonos: (928) 450147-(928) 450146-(928)
450145.

e) Telefax:  (928) 449109.
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f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta el día en que finalice el plazo de pre-
sentación de proposiciones.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA. 

Solvencia económica y financiera y solvencia téc-
nica y profesional.

Los señalados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: el plazo de pre-
sentación de proposiciones concluirá el día 21 de
noviembre de 2006, siempre y cuando en tal fecha
hayan transcurrido 15 días naturales desde que se ha-
ya publicado la presente licitación en el Boletín Ofi-
cial del Estado y en el Boletín Oficial de Canarias.
De no ser así, el plazo de presentación de proposi-
ciones concluirá una vez que hayan transcurrido 15
días naturales desde la publicación que, de ambos Bo-
letines Oficiales, se hubiese realizado más tarde.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín, sin perjuicio de lo dispuesto en el
artº. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

2º) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n (Registro
General).

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35010.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): tres meses.

e) Admisión de variantes: las señaladas en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Hospital Universitario de Gran Cana-
ria Dr. Negrín-Servicio de Suministros.

b) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n (Servi-
cio de Suministros, planta 1ª).

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35010.

d) Fecha: el vigésimo día natural contado desde
el siguiente al de finalización del plazo de presenta-
ción de proposiciones. Si el citado día fuese sábado
o inhábil, se entenderá prorrogado al siguiente.

e) Hora: las 8,30 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Suministros
-Unidad de Concursos- de la Gerencia del Hospi-
tal Universitario de Gran Canaria Dr. Negrín.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta del adjudi-
catario.

12. FECHA DE ENVÍO DELANUNCIO AL DIARIO OFI-
CIAL DE LA UNIÓN EUROPEA.

Fecha de envío del anuncio: 16 de octubre de
2006.

13. PÁGINA WEB DONDE FIGURAN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS ALACONVOCATORIAO DONDE PUE-
DEN OBTENERSE LOS PLIEGOS.

http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos/

Organismo: Consejería de Sanidad.

Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de octubre de
2006.- El Director Gerente, José Miguel Sánchez
Hernández.

4008 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín.- Anuncio de 16 de octubre
de 2006, por el que se convoca concurso, pro-
cedimiento abierto y tramitación anticipada,
para la contratación de suministro de próte-
sis de columna.- Expte. nº 2007-0-13.

La Dirección Gerencia del Hospital Universitario
de Gran Canaria Dr. Negrín, de la Consejería de Sa-
nidad, anuncia procedimiento abierto, mediante con-
curso y tramitación anticipada: 2007-0-13 (suminis-
tro de prótesis de columna).

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección Gerencia del Hospital Universitario de Gran
Canaria Dr. Negrín.
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c) Número de expediente: 2007-0-13.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de prótesis
de columna.

b) Número de unidades a entregar: las señaladas
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particula-
res.

c) División por lotes y número: los señalados en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

d) Lugar de entrega: los señalados en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: el señalado en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 3.323.400,00 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

La señalada en el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Hospital Universitario de Gran Cana-
ria Dr. Negrín-Servicio de Suministros.

b) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35010.

d) Teléfonos: (928) 450147-(928) 450146-(928)
450145.

e) Telefax: (928) 449109.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta el día en que finalice el plazo de pre-
sentación de proposiciones.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA. 

Solvencia económica y financiera y solvencia téc-
nica y profesional.

Los señalados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: el plazo de pre-
sentación de proposiciones concluirá el día 21 de
noviembre de 2006, siempre y cuando en tal fecha
hayan transcurrido 15 días naturales desde que se ha-
ya publicado la presente licitación en el Boletín Ofi-
cial del Estado y en el Boletín Oficial de Canarias.
De no ser así, el plazo de presentación de proposi-
ciones concluirá una vez que hayan transcurrido 15
días naturales desde la publicación que, de ambos Bo-
letines Oficiales, se hubiese realizado más tarde.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín, sin perjuicio de lo dispuesto en el
artº. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

2º) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n (Registro
General).

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35010.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): tres meses.

e) Admisión de variantes: las señaladas en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Hospital Universitario de Gran Cana-
ria Dr. Negrín-Servicio de Suministros.

b) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n (Servi-
cio de Suministros, planta 1ª).

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35010.

d) Fecha: el vigésimo día natural contado desde
el siguiente al de finalización del plazo de presenta-
ción de proposiciones. Si el citado día fuese sábado
o inhábil, se entenderá prorrogado al siguiente.
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e) Hora: las 8,30 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Suministros
-Unidad de Concursos- de la Gerencia del Hospi-
tal Universitario de Gran Canaria Dr. Negrín.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta del adjudi-
catario.

12. FECHA DE ENVÍO DELANUNCIO AL DIARIO OFI-
CIAL DE LA UNIÓN EUROPEA.

Fecha de envío del anuncio: 16 de octubre de
2006.

13. PÁGINA WEB DONDE FIGURAN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS ALACONVOCATORIAO DONDE PUE-
DEN OBTENERSE LOS PLIEGOS.

http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos/

Organismo: Consejería de Sanidad.

Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de octubre de
2006.- El Director Gerente, José Miguel Sánchez
Hernández.

4009 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín.- Anuncio de 16 de octubre
de 2006, por el que se hace pública la rela-
ción de los adjudicatarios de los procedi-
mientos abiertos y negociados celebrados en
esta Gerencia, en cumplimiento de lo esta-
blecido en el artículo 93.2 del Texto Refundi-
do de la Ley de Contratos de las Administra-
ciones Públicas (Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio).

ENTIDAD ADJUDICADORA.

Organismo: Servicio Canario de la Salud.

Dependencia que tramita el expediente: Hospital
Universitario de Gran Canaria Dr. Negrín.

Expediente: 2006-1-42/43/44/45.

OBJETO DEL CONTRATO.

Tipo de contrato: servicios.

Descripción de objeto: contratación del servicio
de mantenimiento integral del Hospital Juan Carlos
I.

Lotes: 1.

Publicación: sin publicidad.

TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE AD-
JUDICACIÓN.

Tramitación: ordinaria.

Procedimiento: negociado.

Forma: negociado.

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 256.617,78 euros.

ADJUDICACIÓN.

Fecha: 13 de octubre de 2006.

Contratista: Clece, S.A.

Nacionalidad: española.

Importe de adjudicación: 256.617,78 euros.

Expediente: 2006-0-59.

OBJETO DEL CONTRATO.

Tipo de contrato: servicios.

Descripción del objeto: contratación del servicio
de vigilancia y seguridad en centros dependientes de
la Gerencia del Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín: Hospital San Roque de Guía y Uni-
dades de Rehabilitación Activa.

Lotes: 1.

Publicación: sin publicidad.

TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE AD-
JUDICACIÓN.

Tramitación: ordinaria.

Procedimiento: negociado.

Forma: negociado.

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 194.337,70 euros.
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ADJUDICACIÓN.

Fecha: 13 de octubre de 2006.

Contratista: Seguridad Integral Canaria, S.A.

Nacionalidad: española.

Importe de adjudicación: 153.164,95 euros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de octubre de
2006.- El Director Gerente, José Miguel Sánchez
Hernández.

4010 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín.- Anuncio de 19 de octubre
de 2006, por el que se convoca concurso, pro-
cedimiento abierto y tramitación anticipada,
para la contratación de suministro de electrodos:
E.C.G., tens, temporal miocárdico, para po-
tenciales evocados y E.E.G.- Expte. nº 2007-
0-25.

La Dirección Gerencia del Hospital Universitario
de Gran Canaria Dr. Negrín, de la Consejería de Sa-
nidad, anuncia procedimiento abierto, mediante con-
curso y tramitación anticipada: 2007-0-25 (suminis-
tro de electrodos: E.C.G., tens, temporal miocárdico,
para potenciales evocados y E.E.G.).

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia
del Hospital Universitario de Gran Canaria Dr. Ne-
grín.

c) Número de expediente: 2007-0-25.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de electro-
dos: E.C.G., tens, temporales miocárdico, para po-
tenciales evocados y E.E.G.

b) Número de unidades a entregar: las señaladas
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particula-
res.

c) División por lotes y número: los señalados en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

d) Lugar de entrega: los señalados en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: el señalado en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 181.115,00 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

La señalada en el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Hospital Universitario de Gran Cana-
ria Dr. Negrín-Servicio de Suministros.

b) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35010.

d) Teléfonos: (928) 450147/450146/450145.

e) Telefax: (928) 449109.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta el día en que finalice el plazo de pre-
sentación de proposiciones.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA. 

Solvencia económica y financiera y solvencia téc-
nica y profesional.

Los señalados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta el decimo-
quinto día natural contado desde el siguiente al de la
publicación de esta convocatoria en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
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c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín, sin perjuicio de lo dispuesto en el
artº. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

2º) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n (Registro
General).

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35010.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): tres meses.

e) Admisión de variantes: las señaladas en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Hospital Universitario de Gran Cana-
ria Dr. Negrín-Servicio de Suministros.

b) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n (Servi-
cio de Suministros, planta 1ª).

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35010.

d) Fecha: el vigésimo día natural contado desde
el siguiente al de finalización del plazo de presenta-
ción de proposiciones. Si el citado día fuese sábado
o inhábil, se entenderá prorrogado al siguiente.

e) Hora: las 8,30 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Suministros
-Unidad de Concursos- de la Gerencia del Hospi-
tal Universitario de Gran Canaria Dr. Negrín.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta del adjudi-
catario.

12. PÁGINA WEB DONDE FIGURAN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS ALACONVOCATORIAO DONDE PUE-
DEN OBTENERSE LOS PLIEGOS.

http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos/

Organismo: Consejería de Sanidad.

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de octubre de
2006.- El Director Gerente, José Miguel Sánchez
Hernández.

Otros anuncios

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

4011 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 9 de oc-
tubre de 2006, por el que se notifica la Reso-
lución de 27 de julio de 2006, que resuelve el
expediente sancionador nº 82/2005 contra D.
José Marcial Perera Ascensión, de ignorado
domicilio.

No habiéndose podido practicar la notificación de
la referida Resolución de 27 de julio de 2006 a D.
José Marcial Perera Ascensión, se procede -de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999- a la publicación de la citada Resolución
a través del Boletín Oficial de Canarias, cuyo tenor
literal es el siguiente:

DENUNCIADO: D. José Marcial Perera Ascensión.
AYUNTAMIENTO: Teguise (Lanzarote).
ASUNTO: expediente sancionador de infracción pesquera nº 82/2005.

Resolución de la Viceconsejería de Pesca de fe-
cha 27 de julio de 2006, por la que se resuelve el ex-
pediente sancionador nº 82/2005.

Visto el expediente sancionador contra D. José Mar-
cial Perera Ascensión (78.589.307-D), de conformi-
dad con las previsiones contenidas en la Ley 17/2003,
de 10 de abril, se dicta la presente resolución en ba-
se a los siguientes

HECHOS

Primero.- Que según la denuncia elaborada por la
Dirección General de la Guardia Civil (Seprona Lan-
zarote), el pasado día 16 de mayo de 2005, a las
17,25 horas, los denunciantes comprobaron cómo el
denunciado practicaba pesca submarina en zona no
permitida; incautándosele posteriormente el material
utilizado (1 fusil de pesca submarina). Asimismo di-
cho denunciado carecía de la preceptiva licencia de
pesca recreativa.

Segundo.- Que los hechos denunciados tuvieron
lugar en la Playa del Ancla (Costa Teguise) (Tegui-
se-Lanzarote).

Tercero.- Que el denunciado, una vez notificado
-mediante su publicación en el Boletín Oficial de
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Canarias- de la Propuesta de Resolución, no hizo
uso de su derecho a formular alegaciones.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I.- El artículo 69.a) de la Ley 17/2003, de 10 de
abril, de Pesca de Canarias (B.O.C. nº 77, de 23 de
abril), establece, como infracción leve, el ejercicio
recreativo de la actividad pesquera o marisquera, sin
disponer de la preceptiva autorización.

II.- El artículo 18.b) del Decreto 121/1998, de
6 de agosto, por el que se regula la pesca maríti-
ma de recreo en las aguas interiores del Archipiélago
Canario (B.O.C. nº 106, de 21 de agosto), esta-
blece que la licencia de 2ª clase es la que autori-
za la práctica de la pesca marítima submarina a
pulmón libre, nadando o buceando, en las zonas
determinadas para ello según la normativa vi-
gente. 

III.- El artículo 70.3.h) de la Ley 17/2003, de 10
de abril, de Pesca de Canarias (B.O.C. nº 77, de 23
de abril), establece, como infracción grave, el ejer-
cicio de la pesca o marisqueo recreativos en zonas
protegidas o vedadas.

IV.- El artículo 3.1 del Decreto 121/1998, de 6 de
agosto, por el que se regula la pesca marítima de re-
creo en las aguas interiores del Archipiélago Cana-
rio (B.O.C. nº 106, de 21 de agosto), establece que
la pesca submarina se practicará desde la salida has-
ta la puesta de sol en las zonas acotadas que se esta-
blezcan por la Consejería competente en materia de
pesca.

V.- Mediante la Orden de 30 de octubre de 1986
(B.O.C. nº 136, de 12 de noviembre), se establecen
las zonas acotadas del Archipiélago Canario donde
se permite la práctica de la pesca deportiva subma-
rina.

VI.- Es competencia de esta Viceconsejería de
Pesca, la incoación y resolución del presente expe-
diente, a tenor de lo establecido en el artículo 12 del
Decreto 328/1999, de 2 de diciembre (B.O.C. nº 170,
de 29 de diciembre), por el que se aprueba el Regla-
mento Orgánico de la Consejería de Agricultura, Ga-
nadería, Pesca y Alimentación.

Por todo ello, en base a las facultades a mí con-
feridas por la normativa vigente y teniendo en cuen-
ta la práctica de la pesca submarina en zona no per-
mitida y la carencia de licencia,

R E S U E L V O:

Imponer una sanción de quinientos (500) euros a
D. José Marcial Perera Ascensión por haber incurri-
do en infracciones establecidas en los artículos 69.a)
y 70.3.h) de la Ley 17/2003, de 10 de abril; el artículo
3.1 del Decreto 121/1998, de 6 de agosto; en rela-
ción con el artículo 18.b) del Decreto 121/1998, de
6 de agosto, y con la Orden de 30 de octubre de
1986.

Se le informa de que contra esta Resolución, que
no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso
de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricul-
tura, Ganadería, Pesca y Alimentación, en el plazo
de un mes, contado desde el día siguiente al de la no-
tificación de la presente Resolución, y sin perjuicio
de cualquier otro recurso que pudiera interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 9 de octubre de 2006.-
El Viceconsejero de Pesca, Gonzalo Angulo Gonzá-
lez.

4012 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 9 de oc-
tubre de 2006, por el que se notifica la Pro-
puesta de Resolución de 4 de septiembre de 2006,
que resuelve el expediente sancionador nº
09/2006 contra D. Andrés Figueroa Melián y
D. Manuel Acosta Gil, de ignorado domicilio.

No habiéndose podido practicar la notificación
de la referida Resolución de 4 de septiembre de 2006
a D. Andrés Figueroa Melián y D. Manuel Acosta Gil,
se procede -de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999- a la publicación de la
citada Resolución a través del Boletín Oficial de Ca-
narias, cuyo tenor literal es el siguiente:

DENUNCIADOS: D. Andrés Figueroa Melián y D. Manuel
Acosta Gil.
AYUNTAMIENTO: Lanzarote.
ASUNTO: expediente sancionador de infracción pesquera nº 09/06.

Resolución sancionadora de la Viceconsejería de
Pesca de 4 de septiembre de 2006 por la que se re-
suelve el expediente sancionador nº 09/06.

Visto el expediente sancionador contra D. Andrés
Figueroa Melián (78.544.763-Q) y D. Manuel Acos-
ta Gil (42.735.373.Q), de conformidad con las pre-
visiones contenidas en la Ley 17/2003, de 10 de
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abril, se dicta la presente resolución en base a la si-
guiente 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN SANCIONADORA

Vista el acta de denuncia originadora del expediente
sancionador nº 09/06, se formula la siguiente Propuesta
de Resolución sancionadora, en base a los siguien-
tes 

HECHOS

Primero.- Que según la denuncia elaborada por la
Dirección General de la Guardia Civil (Seprona Lan-
zarote), el pasado día 4 de febrero de 2005, a las 12,50
horas, los mencionados denunciantes comprobaron
cómo los denunciados, desde una embarcación recreativa
carente de matrícula y folio visibles -propiedad de D.
Andrés Figueroa Melián-, faenaban con artes profe-
sionales de cerco; habiendo capturado unos 4 kilo-
gramos de pescado variado.

Segundo.- Que los hechos denunciados tuvie-
ron lugar entre la franja costera de Costa Teguise
y la ensenada de Las Caletas (Lanzarote).

Tercero.- Que los denunciados, D. Andrés Fi-
gueroa Melián (78.544.763-Q) y D. Manuel Acos-
ta Gil (42.735.373-Q), una vez notificados de la
iniciación del expediente -mediante su publica-
ción en el Boletín Oficial de Canarias-, no hicie-
ron uso de su derecho a formular alegaciones.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I.- El artículo 70.3.g) de la Ley 17/2003, de 10
de abril, de Pesca de Canarias (B.O.C. nº 77, de
23 de abril), establece, como infracción grave, el
incumplimiento de llevar visible en la forma pre-
vista por la legislación vigente, el folio y matrícula
de la embarcación o cualquier otro distintivo, im-
pedir su visualización o manipular dicha matrícu-
la cuando dificulte el ejercicio de la actividad ins-
pectora.

II.- El artículo 70.5.g) de la Ley 17/2003, de 10
de abril, de Pesca de Canarias (B.O.C. nº 77, de
23 de abril), establece, como infracción grave, la
utilización o tenencia por pescadores deportivos de

artes, aparejos u otros medios cuyo uso no les es-
té autorizado.

III.- El artículo 10 del Decreto 182/2004, de 21
de diciembre, por el que se aprueba el Reglamen-
to de la Ley de Pesca de Canarias (B.O.C. nº 4, de
7.1.05), establece, como modalidad de pesca pro-
fesional, el arte de cerco.

IV.- El artículo 30.2 del Decreto 182/2004, de
21 de diciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento de la Ley de Pesca de Canarias (B.O.C. nº
4, de 7.1.05), establece, en cuanto a los instru-
mentos para la pesca recreativa de superficie, que
en ningún caso se podrán fondear o calar ningún
tipo de artes, aparejos o trampas autorizadas para
el ejercicio de la pesca profesional.

V).- Es competencia de esta Viceconsejería de
Pesca, la incoación y resolución del presente ex-
pediente, a tenor de lo establecido en el artículo
12 del Decreto 328/1999, de 2 de diciembre (B.O.C.
nº 170, de 29 de diciembre), por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería, Pesca y Alimentación.

Por lo tanto,

Teniendo en cuenta la utilización de artes pro-
fesionales de cerco, se propone imponer una san-
ción de mil (1.000) euros a cada uno de los de-
nunciados y además, a D. Andrés Figueroa Melián,
otra sanción de quinientos (500) euros por dispo-
ner de una embarcación recreativa carente de ma-
trícula y folio visibles.

Notifíquese esta Propuesta de Resolución, in-
dicando la puesta de manifiesto del expediente, que
-además de la Resolución de iniciación, ya notifi-
cada- contiene el oficio de denuncia. Asimismo se
hace constar que dispone de un plazo de quince dí-
as hábiles para formular alegaciones y presentar
los documentos e informaciones que estime perti-
nentes.

Las Palmas de Gran Canaria, a 9 de octubre de
2006.- El Viceconsejero de Pesca, Gonzalo Angulo
González.
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4013 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 10 de
octubre de 2006, por el que se notifica la Re-
solución de 4 de septiembre de 2006, que re-
suelve el expediente sancionador nº 04/2006
contra D. Sergio Santana Delgado, de ignorado
domicilio.

No habiéndose podido practicar la notificación
de la referida Resolución de 4 de septiembre de 2006
a D. Sergio Santana Delgado, se procede -de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999- a la publicación de la citada Re-
solución a través del Boletín Oficial de Canarias,
cuyo tenor literal es el siguiente:

DENUNCIADO: D. Sergio Santana Delgado.
AYUNTAMIENTO: Las Palmas de Gran Canaria.
ASUNTO: expediente sancionador de infracción pesquera nº
04/06.

Resolución de la Viceconsejería de Pesca de
fecha 4 de septiembre de 2006, por la que se re-
suelve el expediente sancionador PV 04/2006.

Visto el expediente sancionador contra D. Ser-
gio Santana Delgado (43.752.932-D), de confor-
midad con las previsiones contenidas en la normativa
vigente, se dicta la presente resolución en base a
los siguientes

HECHOS

Primero.- Que según la denuncia elaborada por
la Dirección General de la Guardia Civil (Patru-
lla Seprona Capital), el pasado día 5 de mayo de
2006, después de las 8,45 horas, los denunciantes
comprobaron cómo el denunciado, patrón de la
embarcación “El San Pedro” (GC-1-2003-L3), ha-
bía vendido 15 kilogramos de sardinas a la Pescadería
“Hermanos Montesdeoca” sin haber efectuado pre-
viamente la preceptiva “primera venta” en lugar au-
torizado, ni cumplimentado el documento de “no-
ta de venta”.

Segundo.- Que los referidos productos pesque-
ros se encontraban en la Pescadería “Hermanos Mon-
tesdeoca”, Mercado Central de Las Palmas de Gran
Canaria.

Tercero.- Que el denunciado, D. Sergio Santa-
na Delgado, una vez notificado de la Propuesta de
Resolución, no hizo uso de su derecho a formular
alegaciones en el plazo establecido.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I.- La Disposición Adicional Primera de la Ley
17/2003, de 10 de abril, de Pesca de Canarias
(B.O.C. nº 77, de 23 de abril), relativa a la orde-
nación del sector pesquero y comercialización de
los productos pesqueros, dispone que “sin perjui-
cio de la aplicación directa de la normativa bási-
ca estatal, en materia de ordenación pesquera re-
lativa a la flota pesquera, establecimiento de puertos
base y cambio de base, puertos de desembarque y
primera venta de los productos pesqueros, así co-
mo en materia de comercialización de productos
pesqueros, será de aplicación la restante legisla-
ción del Estado.

Las infracciones en materia de ordenación del
sector pesquero y de comercialización de produc-
tos pesqueros, vienen recogidas en el Título V,
Capítulo III de la Ley 3/2001, de 26 de marzo, de
Pesca Marítima del Estado (B.O.E. nº 75, de 28 de
marzo).

II.- El artículo 10 del Real Decreto 2.064/2004,
de 15 de octubre (B.O.E. nº 261, de 29 de octu-
bre), por el que se regula el proceso de primera ven-
ta de los productos pesqueros, dispone que las in-
fracciones administrativas que se cometan contra
lo establecido en este Real Decreto, serán sancio-
nadas de conformidad con lo establecido en el Tí-
tulo V de la Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pes-
ca Marítima del Estado, sin perjuicio de la aplicación
de las normas autonómicas dictadas en el ejer-
cicio de sus competencias.

III.- El artículo 3 del citado Real Decreto
2.064/2004, de 15 de octubre, establece que la pri-
mera venta de los productos pesqueros vivos, fres-
cos y refrigerados se realizará en las lonjas de los
puertos.

Por su parte, el artículo 5 del mismo Real De-
creto establece que una vez hecha efectiva la pri-
mera venta, deberá cumplimentarse el documen-
to “nota de venta”.
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IV.- El artículo 99.j) de la Ley 3/2001, de 26
de marzo, de Pesca Marítima del Estado (B.O.E.
nº 75, de 28 de marzo), establece, como infrac-
ción grave, la realización de actividades de ven-
ta de productos pesqueros en lugar o en forma no
autorizados legalmente o con incumplimiento de
los requisitos exigidos, así como la no expedi-
ción de nota de venta o la inclusión de datos fal-
sos en la misma.

V.- Es competencia de esta Viceconsejería de Pes-
ca, la incoación y resolución del presente expediente,
a tenor de lo establecido en el artículo 12 del De-
creto 328/1999, de 2 de diciembre (B.O.C. nº 170,
de 29 de diciembre), por el que se aprueba el Re-
glamento Orgánico de la Consejería de Agricultu-
ra, Ganadería, Pesca y Alimentación.

Por todo ello, en base a las facultades a mí con-
feridas por la normativa vigente y teniendo en
cuenta la omisión del proceso de “primera venta”
y, consecuentemente, la falta de cumplimentación
de la “nota de venta”,

R E S U E L V O:

Imponer una sanción de trescientos un (301)
euros al denunciado, D. Sergio Santana Delga-
do, por haber incurrido en infracción grave es-
tablecida en el artículo 99.j) de la Ley 3/2001,
de 26 de marzo; en relación con los artículos 3,
5 y 10 del Real Decreto 2.064/2004, de 15 de oc-
tubre.

Se le informa de que contra esta Resolución, que
no agota la vía administrativa, cabe interponer re-
curso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación, en
el plazo de un mes, contado desde el día siguien-
te al de la notificación de la presente Resolución,
y sin perjuicio de cualquier otro recurso que pu-
diera interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de octubre de
2006.- El Viceconsejero de Pesca, Gonzalo Angulo
González.

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

4014 Viceconsejería de Medio Ambiente.- Anun-
cio por el que se hace pública la Resolución
de 10 de octubre de 2006, que dispone la pu-
blicación de la remisión a la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Canarias, en Las Palmas
de Gran Canaria, del expediente corres-
pondiente al recurso contencioso-adminis-
trativo nº 202/2006, interpuesto por Unel-
co Generación, S.A.U., contra la Orden 353,
de 2 de agosto, por la que se resuelve el re-
curso de alzada interpuesto contra la Re-
solución nº 60/2006, de 27 de enero, de la
Viceconsejera de Medio Ambiente, que otor-
ga autorización ambiental integrada al pro-
yecto denominado “Proyecto básico para
solicitud de autorización ambiental inte-
grada del conjunto de turbinas de gas (Guía
de Isora)”, en Tenerife, instado por la em-
presa Unión Eléctrica de Canarias Generación,
S.A.U., y se emplaza al Ayuntamiento de
Guía de Isora, a la Asociación Tagoror Achi-
nec y a cuantos otros aparezcan como inte-
resados en el mismo.- Exptes. números 1/05
AAI y 6/06-R.

De conformidad con el oficio de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Canarias, en relación al recur-
so contencioso-administrativo nº 202/2006, inter-
puesto por Unelco-Generación, S.A.U., contra la
Orden 353, de 2 de agosto, por la que se resuelve
el recurso de alzada interpuesto contra la Resolu-
ción nº 60/2006, de 27 de enero, de la Viceconse-
jera de Medio Ambiente, por la que se otorga auto-
rización ambiental integrada al proyecto denominado
“Proyecto básico para solicitud de autorización
ambiental integrada del conjunto de turbinas de gas
(Guía de Isora)”, en Tenerife,

R E S U E L V O:

Primero.- Remitir a la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Canarias en Las Palmas de Gran Canaria (Sec-
ción Segunda), copia autenticada del expediente nº
1/05 AAI, denominado “Proyecto básico para so-
licitud de autorización ambiental integrada del
conjunto de turbinas de gas (Guía de Isora)”, en
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Tenerife, instado por la empresa Unión Eléctrica
de Canarias Generación, S.A.U. y del expediente
nº 6/06-R, relativo al recurso de alzada interpues-
to por Unión Eléctrica de Canarias Generación,
S.A.U., contra la Resolución de la Viceconsejera
de Medio Ambiente nº 60, de 27 de enero de 2006,
por la que se otorga Autorización Ambiental Inte-
grada al proyecto citado.

Segundo.- En cumplimiento con lo dispuesto en
el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se emplaza al Ayuntamiento de Guía de
Isora y a la Asociación Tagoror Achinec, para que
puedan personarse como interesados en el plazo de
nueve días ante la mencionada Sala del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, en la forma le-
galmente establecida.

Tercero.- Hacer pública la presente Resolución
en el Boletín Oficial de Canarias, emplazando,
asimismo, a cuantos otros aparezcan como intere-
sados en el citado recurso para que, en cumplimiento
con lo dispuesto en el referido artículo 49 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer
y personarse en el plazo de nueve días ante la men-
cionada Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en
la forma legalmente establecida.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de octubre de
2006.- La Viceconsejera de Medio Ambiente, Mi-
lagros Luis Brito.

Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

4015 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 22 de mayo de 2006, por el que
se somete a información pública el proyec-
to, Estudio de Impacto Ambiental y Decla-
ración, en concreto, de utilidad pública, de
la instalación eléctrica de alta tensión de-
nominada aumento de capacidad y cambio
de aislamiento en la línea a 66 kV, Cande-
laria-Cuesta de la Villa.- Expte. nº SE-
2004/212.

Solicitada autorización administrativa, Decla-
ración de Impacto Ambiental y Declaración, en con-
creto, de utilidad pública, ante esta Dirección Ge-
neral de Industria y Energía de las instalaciones
eléctricas que a continuación se describen y a los
efectos previstos en el Real Decreto 1.955/2000,
de 1 de diciembre, por el que se regulan las acti-
vidades de transporte, distribución, comerciali-
zación, suministro y procedimientos de autoriza-
ción de instalaciones de energía eléctrica, y la Ley
11/1990, de 13 de julio, de Prevención del Im-
pacto Ecológico, se somete a información públi-
ca la siguiente instalación: Aumento de capacidad
y cambio de aislamiento en la línea a 66 kV, Can-
delaria-Cuesta de la Villa, términos municipales afec-
tados: Candelaria, La Matanza, La Victoria y San-
ta Úrsula. 

Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U. 

Expediente nº: SE-2004/212.

Características principales:

- Tramo de línea de alta tensión: Un: 66 kV; Aérea:
Doble circuito. Longitud: 15.300 metros; Con-
ductores: aleación de aluminio, tipo D-550 de 547
mm2; Trazado: desde la Subestación de la Central
de Candelaria en el término municipal de Cande-
laria hasta la Subestación de Cuesta de La Villa en
el término municipal de Santa Úrsula.

Anexo I: relación concreta e individualizada de
bienes o derechos de necesaria expropiación.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en la Direc-
ción General de Industria y Energía, de la Conse-
jería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías,
sito en Edificio Administrativo de Servicios Múl-
tiples, calle La Marina, 29, planta 7ª, y formular-
se, por duplicado, las alegaciones que se estimen
oportunas en el plazo de un mes, contado a partir
de la publicación de este anuncio.

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de mayo de 2006.-
El Director General de Industria y Energía, Juan
Pedro Sánchez Rodríguez.
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4016 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 21 de julio de 2006, por el que
se somete a información pública el expediente
relativo a autorización administrativa de la
instalación eléctrica de alta tensión deno-
minada ampliación de la subestación Bue-
nos Aires 3 x 125 MVA, 220/66 kV, término
municipal de Santa Cruz de Tenerife.- Expte.
nº SE-2006/121.

Solicitada autorización administrativa ante es-
ta Dirección General de Industria y Energía de
las instalaciones eléctricas que a continuación se
describen y a los efectos previstos en el Real De-
creto 1.955/2000, de 1 de diciembre, por el que se
regulan las actividades de transporte, distribución,
comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica,
se somete a información pública la siguiente ins-
talación: ampliación de la subestación Buenos Ai-
res 3 x 125 MVA, 220/66 kV, término municipal
de Santa Cruz de Tenerife.

- Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica,
S.L.

- Expediente: SE-2006/121.

Características principales:

Parque de 220 kV: Esquema: Interruptor y me-
dio. Tipo: Blindada de SF6, en montaje interior.

Alcance primera fase: 1 diámetro, con una po-
sición de línea y otra de transformador. 1 diáme-
tro, con una posición de línea y otra de transfor-
mador. Ampliación futura: 1 diámetro, con una
posición de transformador.

Parque de 66 Kv: Esquema. Interruptor y me-
dio. Tipo: Blindada en SF6, en montaje interior.

Alcance primera fase: 1 diámetro con una po-
sición de línea y otra de transformador. 1 diáme-
tro con una posición de línea y otra de transfor-
mador. 1 diámetro con una posición de línea y
otra de transformador. 1 diámetro con una posición
de línea y otra de transformador. 1 diámetro con
dos posiciones de transformador. Ampliación fu-
tura: 1 diámetro con dos posiciones de línea. 1 diá-
metro con una posición de línea y otra de trans-
formador.

Este Parque blindado sustituirá al actual parque
convencional exterior de 66 kV.

Transformación: Primera Fase: 2 transformadores
de 125 MVA, tensión 220/66 kV; servicio intem-
perie: columnas en baño de aceite.

Refrigeración: ONAN-ONAF.

Segunda fase futura: 1 transformador ídem, an-
terior. Sistema de funcionamiento: independiente
y telemandado. Protecciones eléctricas, de última
generación. Protecciones propias del transforma-
dor, con disparo simultáneo en 220 y 66 kV.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en la Direc-
ción General de Industria y Energía, de la Conse-
jería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías,
sita en el Edificio Administrativo de Servicios
Múltiples I, calle La Marina, 29, planta 7ª, y for-
mularse, por duplicado, las alegaciones que se es-
timen oportunas en el plazo de veinte días hábi-
les, contados a partir de la publicación de este
anuncio.

Santa Cruz de Tenerife, a 21 de julio de 2006.-
El Director General de Industria y Energía, Juan
Pedro Sánchez Rodríguez.

4017 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 21 de julio de 2006, por el que
se somete a información pública el expediente
relativo a autorización administrativa de la
instalación eléctrica de alta tensión subes-
tación 66/20 kV, denominada Troya, térmi-
no municipal de Arona (Tenerife).- Expte. nº
SE-2006/122.

Solicitada autorización administrativa ante es-
ta Dirección General de Industria y Energía de
las instalaciones eléctricas que a continuación se
describen y a los efectos previstos en el Real De-
creto 1.955/2000, de 1 de diciembre, por el que se
regulan las actividades de transporte, distribución,
comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica,
se somete a información pública la siguiente ins-
talación: Subestación 66/20 kV, denominada Tro-
ya, término municipal de Arona en Tenerife.

- Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica,
S.L.

- Expediente: SE-2006/122.

Características principales:

Parque de 66 kV: esquema: Doble Barra. Tipo:
Blindada de SF6. Alcance: 2 posiciones de línea,
2 posiciones de Transformador, 1 posición de Aco-
ple de Barras, en montaje interior.
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Parque de 20 kV: esquema: Doble Barra. Tipo:
Cabinas Blindadas de SF6, en montaje interior.

Alcance: 2 posiciones de transformador, 11 po-
siciones de línea, 1 posición de Acoplamiento
transversal de barras, 2 posiciones de servicios
auxiliares, 1 posición de medida, 1 posición de con-
densadores para dos baterías con interruptor, 4
posiciones de unión de barras, 2 baterías de con-
densadores con interruptor.

Transformación: 2 Transformadores de 18 MVA,
tensión 66/20 kV; servicio intemperie: columnas
en baño de aceite. Refrigeración: ONAN-ONAF.
2 Reactancias de 500 Amperios.

Sistema de puesta a tierra, por Reactancia li-
mitadora de 500 Amp.

Sistema de funcionamiento: independiente y
telemandado.

Protecciones eléctricas, de última generación.

Protecciones propias del transformador, con
disparo simultáneo en 66 y 20 kV.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en la Direc-
ción General de Industria y Energía, de la Conse-
jería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías,
sita en el Edificio Administrativo de Servicios
Múltiples I, calle La Marina, 29, planta 7ª, y for-
mularse, por duplicado, las alegaciones que se es-
timen oportunas en el plazo de veinte días hábi-
les, contados a partir de la publicación de este
anuncio.

Santa Cruz de Tenerife, a 21 de julio de 2006.-
El Director General de Industria y Energía, Juan
Pedro Sánchez Rodríguez.

4018 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 21 de agosto de 2006, por el que
se somete a información pública el expediente
relativo a autorización administrativa y de-
claración de impacto ambiental de la ins-
talación eléctrica denominada Línea de al-
ta tensión a 66 kV, doble circuito, subterránea
y aérea, S.E. Salinas-S.E. Gran Tarajal, ubi-
cada en los términos municipales de Puer-
to del Rosario, Antigua y Tuineje (Fuerte-
ventura).- Expte. nº AT 04/214.

Solicitada autorización administrativa y decla-
ración de impacto ambiental, ante esta Dirección
General de las instalaciones eléctricas que se ci-
tan en el expediente nº AT 04/214, denominado:
línea de alta tensión a 66 kV, doble circuito, sub-
terránea y aérea, S.E. Salinas-S.E. Gran Tarajal.

A los efectos previstos en el artículo 125 del Real
Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, y en el artº.
28 de la Ley 11/1990, de 13 de julio, de Preven-
ción del Impacto Ecológico, se somete a información
pública la petición de Endesa Distribución Eléc-
trica de Canarias, S.L.U., con domicilio en Ave-
nida Alcalde Ramírez Bethencourt, 22, término mu-
nicipal de Las Palmas de Gran Canaria, sobre el
establecimiento de una línea mixta subterránea/aé-
rea, trifásica, de circuito doble, a 66 kV de tensión
de servicio, afectando a los términos municipales
de Puerto del Rosario, Antigua y Tuineje, cuyas
principales características son:

Tramo subterráneo: de sección 1.000 mm2 Al
y longitud 4.923 m, con origen en Subestación
Salinas y final en el vano comprendido entre los
apoyos 17 y 18 de la línea actual, donde se insta-
lará el nuevo apoyo nº 1 de la línea proyectada.

Tramo aéreo: de sección 381,1 mm2 Al-Alumowed
y longitud 37.096 m, con origen en el vano com-
prendido entre los apoyos 17 y 18 de la línea ac-
tual, donde se instalará el nuevo apoyo nº 1 de la
línea proyectada y final en el nuevo apoyo nº 122
de la línea proyectada, situado en el vano 152-Su-
bestación Gran Tarajal de la línea actual.

El presupuesto de la instalación citada es de
7.685.322,68 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación y su corres-
pondiente estudio de impacto ambiental, en esta
Dirección General de la Consejería de Industria,
Comercio y Nuevas Tecnologías, sita en la plan-
ta 7ª del Edificio de Servicios Múltiples I, calle
Profesor Agustín Millares Carlo, 22, en los Ayun-
tamientos de Antigua, Tuineje, Puerto del Rosa-
rio y en el Cabildo Insular de Fuerteventura, y
formularse al mismo las alegaciones que se esti-
men oportunas en el plazo de un mes contado a par-
tir del siguiente al de la publicación de este anun-
cio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de agosto de
2006.- El Director General de Industria y Energía,
Juan Pedro Sánchez Rodríguez.
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4019 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 18 de octubre de 2006, por el que
se convoca el levantamiento de actas previas
a la ocupación de los bienes y derechos afec-
tados por el proyecto del expediente AT92/059
referente a Sustitución conductor LA-110 LA.66
KV SE.Guía-SE.San Mateo/Cond.Larl-Fla-
mingo, afectando a los términos municipales
de San Mateo, Valleseco, Teror, Firgas, Moya
y Guía.

Por Resolución de este Centro Directivo, de fe-
cha 27 de junio de 2006, se otorgó a la entidad mer-
cantil Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U. la auto-
rización administrativa, aprobación de proyecto y
declaración de utilidad pública de la línea de trans-
porte de energía eléctrica “Sustitución conductor LA-

110 LA.66 KV SE.Guía-SE.San Mateo/Cond.Larl-
Flamingo” afectando a los términos municipales
de San Mateo, Valleseco, Teror, Firgas, Moya y
Guía.

De conformidad con lo previsto en el artículo 8
de la Ley 11/1997, de 2 de diciembre, de Regulación
del Sector Eléctrico Canario, y al amparo de lo se-
ñalado en el artículo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa, se convoca, a los efectos del levantamien-
to de las correspondientes actas previas a la ocupa-
ción, a los titulares de bienes y derechos afectados
por la referida instalación eléctrica que se encuentren
incluidos en el anexo del presente anuncio, para que
se sirvan comparecer en el día y hora previstos en el
citado anexo, y en los lugares que se indican a con-
tinuación:
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A dicho acto los interesados podrán compare-
cer por sí o mediante representante y venir acom-
pañados, si lo estiman conveniente, de Perito y No-
tario, debiendo presentar el D.N.I., y aportar el último
recibo del impuesto de bienes inmuebles o certi-
ficación catastral, así como los documentos justi-
ficativos de la titularidad sobre los indicados bie-
nes y derechos.

El presente anuncio se notificará a los Alcaldes
de los Ayuntamientos de San Mateo, Valleseco,
Teror, Firgas, Moya y Guía, así como a los inte-
resados, y se publicará en el Boletín Oficial de Ca-
narias, Boletín Oficial de la Provincia, en el tablón
de anuncios de los Ayuntamientos afectados, y al
menos, en dos periódicos de la provincia, sirvien-
do de notificación a los interesados desconocidos
o de ignorado domicilio, o a los que, intentada la
notificación, no se haya podido notificar la mis-
ma, todo ello a los efectos de lo previsto en el ar-
tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-

mún, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro.

Los interesados, aunque no figuren en la rela-
ción de personas afectadas, podrán formular en la
forma y lugares previstos en el artículo 38.4 de la
citada Ley 30/1992, hasta el momento del levan-
tamiento de las actas previas, alegaciones a los so-
los efectos de subsanar los posibles errores que se
hayan podido producir en la confección de la re-
lación concreta e individualizada que contiene el
presente anuncio, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 56.2 del Reglamento de aplicación
de la Ley de Expropiación Forzosa, aprobado por
el Decreto de 26 de abril de 1957.

Lo que comunico para general conocimiento.

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de octubre de
2006.- El Jefe de Servicio de Instalaciones Ener-
géticas, p.d.f., el Director General de Industria y
Energía (Resolución de 21.11.01, N.R. 1044), Juan
Antonio León Robaina.



Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 6
de Santa Cruz de Tenerife

4020 EDICTO de 5 de septiembre de 2006, rela-
tivo al fallo de la sentencia recaída en los
autos de juicio verbal  LEC. 2000 nº
0000751/2005.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento de referencia se ha dicta-
do la resolución del tenor literal siguiente:

SENTENCIA

En Santa Cruz de Tenerife, a 26 de enero de 2006.
Visto por el Ilmo. Sr. D. Juan Luis Lorenzo Bra-
gado, Magistrado del Juzgado de Primera Instan-
cia nº Seis de Santa Cruz de Tenerife y su parti-
do el juicio verbal nº 751/2005 seguido en este
Juzgado, entre partes, de una, como demandante,
Cementerios de Tenerife, S.A., representado/a por
la procuradora Dña. Renata Martín Vedder y diri-
gida por el letrado D. Luis Rodríguez Muñoz y de
otra como demandados, D. Luis Núñez Ramos y
D. Ángel Ortega Cabrera, en rebeldía, sobre resolución
de contrato de arrendamiento y reclamación de
cantidades.

FALLO

Estimando íntegramente la demanda interpuesta
por Cementerios de Tenerife, S.A., representada por
la procuradora Dña. Renata Martín Vedder, contra D.
Luis Núñez Ramos y D. Ángel Ortega Cabrera, en
rebeldía: a) declaro haber lugar al desahucio de la fin-
ca descrita en el primer antecedente de esta resolu-
ción, apercibiendo al primero de los demandados
lanzamiento si no la desaloja dentro del término es-
tablecido en la ley; b) condeno solidariamente a los
dos codemandados al pago de la cantidad de 4.070
euros en concepto de rentas adeudadas hasta la fe-
cha de celebración del juicio más el importe de las
que se devenguen durante la tramitación del proce-
dimiento y hasta que el arrendador recupere la po-
sesión de la finca arrendada. Todo ello con expresa
imposición de costas a los demandados.

Contra esta sentencia, que no es firme, cabe
interponer recurso de apelación ante la Ilma. Au-
diencia Provincial de Santa Cruz de Tenerife. El
recurso se preparará por medio de escrito presen-
tado en este Juzgado en el plazo de cinco días a
partir del siguiente a la notificación, escrito que
se limitará a citar la resolución apelada y a mani-
festar la voluntad de recurrir con expresión de los
pronunciamientos que impugna (artículos 455 y 457
de la Ley 1/2000, de 8 de enero, de Enjuiciamiento
Civil).

Notifíquese esta sentencia a los demandados per-
sonalmente, en la forma prevista en el artº. 161 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil, salvo si se halla-
ren en paradero desconocido, en cuyo caso la no-
tificación se hará por medio de edicto, que se pu-
blicará en el Boletín Oficial de la Comunidad
Autónoma.

No se admitirá el recurso a los demandados si,
al prepararlo, no manifiestan, acreditándolo por es-
crito, tener satisfechas las rentas vencidas y las que
con arreglo al contrato deba pagar adelantadas
(artº. 449.1 Ley 1/2000, de 8 de enero, de Enjui-
ciamiento Civil).

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando
y firmo.

Y como consecuencia del ignorado paradero
de D. Luis Núñez Ramos, se extiende la presente
para que sirva de cédula de notificación.

En Santa Cruz de Tenerife, a 5 de septiembre
de 2006.- El/la Secretario.

Gestión de Servicios para la Salud 
y Seguridad en Canarias

4021 ANUNCIO de 27 de septiembre de 2006, por
el que se hace pública la Disposición 59/06,
que aprueba el contenido de la Carta de Ser-
vicios del Centro Coordinador de Emergencias
y Seguridad, CECOES 1-1-2.

Gestión de Servicios para la Salud y Seguridad en
Canarias, en adelante GSC, es una empresa pública
del Gobierno de Canarias entre cuyo objeto social se
encuentra “prestar servicios operativos y de forma-
ción en materia de seguridad pública para lo cual po-
drá gestionar centros y establecimientos de natura-
leza pública o privada, así como contratar equipos
humanos y recursos materiales”.

GSC, consciente del tipo de servicios que gestiona,
así como de las repercusiones que puede tener en el
ciudadano un menoscabo de calidad y con el firme
propósito de no permanecer ajena a la introducción
en su organización de la cultura y las técnicas de ges-
tión de la calidad, pretende iniciar cuantas acciones
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se precisen a tal fin, entre otras la creación de la Car-
ta de Servicios del “Centro Coordinador de Emergencias
y Seguridad”, en adelante CECOES 1-1-2, y preten-
diendo con ello difundir los compromisos de calidad
de este servicio frente a sus usuarios.

El artículo 6 del Decreto 220/2000, de 4 de diciembre,
por el que se regulan las Cartas de Servicios, los sis-
temas de evaluación de la calidad y los premios anua-
les a la calidad del servicio público y mejores prác-
ticas en la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, establece que tales Cartas sean
aprobadas por resolución del Director o asimilado en
el caso de los organismos autónomos o entidades de
derecho público.

Por ello, previo informe favorable de la Inspec-
ción General de Servicios, a tenor de lo dispuesto en
el artículo 6.1, he dispuesto lo siguiente:

Primero.- Objeto.

El objeto de la presente Disposición consiste en
la aprobación de la Carta de Servicios del CECOES
1-1-2, cuyo contenido se adjunta al presente docu-
mento.

Segundo.- Finalidad.

La finalidad de la Carta de Servicios del CECOES
1-1-2 no es otra que difundir los compromisos de ca-
lidad de los servicios que se prestan frente al ciudadano,
constituyendo así el instrumento idóneo para actua-
lizar el ejercicio de los derechos de los usuarios.

Tercero.- Difusión.

En cumplimiento de los fines de la propia Carta
de Servicios, se procederá de manera inmediata a ini-
ciar las acciones divulgativas de dicho documento en-
tre los usuarios, a fin de garantizar el acceso a las mis-
mas por parte de éstos.

Asimismo, y a tal fin, se remitirá un ejemplar
completo a la Inspección General de Servicios para
su publicación en la página central del Gobierno, vía
internet, y para su debida constancia.

Cuarto.- Entrada en vigor.

La presente Disposición entrará en vigor en el
mismo momento de su firma.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de septiembre
de 2006.- El Director Gerente, Luis Cabrera Peña.

CARTA DE SERVICIOS
CECOES

• DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA UNIDAD

Denominación:

Gestión de Servicios para la Salud y la Seguridad
en Canarias (GSC).

División CECOES 1-1-2; Centro Coordinador de
Emergencias y Seguridad 1-1-2.

Departamento de Adscripción: Consejería de Pre-
sidencia y Justicia.

Dirección: calle León y Castillo, 431, 5ª planta,
35007-Las Palmas de Gran Canaria, Avenida Bravo
Murillo, 5, 5ª planta, 38003-Santa Cruz de Tenerife.

Teléfonos

Oficinas: Las Palmas de Gran Canaria: (928)
307030, fax (928) 264106. Santa Cruz de Tenerife:
(922) 470003, fax (922) 470035.

Centro Coordinador.

Teléfono de Emergencias: 1-1-2.

Horario de Atención al Usuario

Oficinas: de lunes a viernes, de 8,00 a 15,30 ho-
ras.

Centro Coordinador: de lunes a domingo, las 24
horas.

Correo electrónico: gsc@gsc.canarias.org
112@gsc.canarias.org

Página web: www.gsccanarias.com-Información
sobre GSC, las distintas líneas de producto gestio-
nadas y vehículo de comunicación entre la empresa
y los usuarios.

www.gobiernodecanarias.org/dgse/htm/1-1-2.html-
Información sobre el Centro Coordinador de Emer-
gencias y Seguridad.

• FUNCIONES Y FINES

El CECOES 1-1-2 tiene como finalidad principal
la coordinación y gestión de los servicios de urgen-
cia, tanto terrestres como aéreos, en el Archipiélago
Canario.
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A través del teléfono único de urgencias 1-1-2
garantiza una respuesta rápida y eficaz a todas las lla-
madas de emergencia que se producen en las islas.

A este sistema pueden acceder todos los ciudada-
nos o visitantes que requieran, en caso de urgente ne-
cesidad, la asistencia de los dispositivos públicos
competentes en materia de atención de urgencias sa-
nitarias, seguridad ciudadana, extinción de incen-
dios, salvamento y rescate.

• SERVICIOS QUE SE OFRECEN AL USUARIO

- Teléfono único de urgencias 1-1-2, con cober-
tura en toda la Comunidad Autónoma de Canarias,
las 24 horas los 365 días del año, de forma gratuita.

- Respuesta telefónica a las emergencias en cas-
tellano, inglés, alemán, italiano y francés.

- Comunicación a las organizaciones, públicas o
privadas, competentes en materia de seguridad ciu-
dadana de la necesidad de participación de sus recursos
en incidentes registrados en las Salas Operativas.

- Coordinación, desde las Salas Operativas, de
recursos competentes en materia de extinción de in-
cendios, salvamento y rescate.

- Actuación coordinada con la asistencia sanita-
ria prestada por el Servicio de Urgencias Canario en
la atención de incidentes multidisciplinares.

- Difusión de información relativa a estados de aler-
ta y prealenta, declarados oficialmente por la Direc-
ción General de Seguridad y Emergencias.

- Difusión de consejos e indicaciones para la po-
blación sobre cómo actuar en caso de emergencia,
tanto directamente a través del teléfono único de
urgencias 1-1-2, como indirectamente a través del
servicio de información telefónica del Gobierno
de Canarias, a quien se le facilitaría la información
y se le desviarían las llamadas, en caso de que sea
necesario.

- Participación en dispositivos preventivos, reali-
zando labores de coordinación en materia de emer-
gencias y seguridad.

• NUESTROS COMPROMISOS

- Nos comprometemos a responder las llamadas re-
cibidas en las Salas Operativas del CECOES 1-1-2 en
un tiempo medio inferior a 12 segundos.

- Nos comprometemos a velar por la disponibili-
dad de ambas salas operativas las 24 horas los 365
días del año.

- Nos comprometemos a difundir, según se ha es-
tablecido por el Gobierno de Canarias en procedimientos
y protocolos, la información relativa a estados de aler-
ta y prealerta cuando sean declarados por la Direc-
ción General de Seguridad y Emergencias.

- De igual forma, nos comprometemos a informar
a la población y público en general sobre la previ-
sión y actuación en situaciones de emergencia, bien
sea respondiendo directamente las llamadas en las que
se solicita dicha información, bien sea derivando di-
chas llamadas al servicio de información telefónica
del Gobierno de Canarias, o bien mediante el envío
a los medios, de consejos e indicaciones.

- Nos comprometemos a comunicar la necesidad
de su actuación a los organismos competentes y más
adecuados para resolver la situación de emergencia.

• INDICADORES DE CALIDAD DEL SERVICIO

- Tiempo medio de puesta a las llamadas recibi-
das en las salas operativas del CECOES.

- Porcentaje de tiempo de disponibilidad de am-
bas salas operativas.

- Porcentaje de comunicaciones realizadas en re-
lación con los estados de alerta y prealerta declara-
dos por la DGSE.

- Porcentaje de llamadas resueltas adecuadamen-
te sobre el total de llamadas recibidas solicitando in-
formación sobre previsión y actuación en situacio-
nes de emergencia.

- Porcentaje de reclamaciones desfavorables re-
feridas a la atención de urgencia y emergencia de los
incidentes de policía, bomberos, salvamento maríti-
mo, seguridad ciudadana y protección civil en rela-
ción con el total de servicios realizados, y que sean
imputables al Centro Coordinador.

• NECESITAMOS SU OPINIÓN: SUGERENCIAS Y RE-
CLAMACIONES

La Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias dispone de un sistema de evalua-
ción global del conjunto de los servicios públicos. Par-
te del mismo se basa en el sistema de sugerencias y
reclamaciones, mediante el cual los ciudadanos y
organizaciones pueden evidenciar y proponer áreas
de actuación con la finalidad de mejorar la organi-
zación y la calidad de los servicios públicos.

Puede acceder al sistema mediante escrito simple
o a través del impreso que se encuentra a su dispo-
sición en todas las oficinas de registro y Oficinas Cen-
trales de Información, Iniciativas y Reclamaciones.
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También puede acceder al sistema verbalmente en
las Oficinas Centrales de Información, Iniciativas y
Reclamaciones, y a través del Servicio Telefónico de
Atención al Ciudadano del Gobierno de Canarias
(012).

El sistema está abierto a la transmisión de datos
mediante correo electrónico y a través de la página
web del Gobierno de Canarias.

En un plazo máximo de tres meses usted recibirá
una contestación a su sugerencia o reclamación. Si
no es así, o considera que la contestación es insufi-
ciente, diríjase a la Inspección General de Servicios.

La Inspección General de Servicios velará por el
cumplimiento del procedimiento de tramitación de
las sugerencias y reclamaciones, y localizará dónde
se viene produciendo un funcionamiento incorrecto
de los servicios públicos y actuará puntualmente o
efectuará los estudios y propuestas necesarios para
la subsanación de las deficiencias detectadas.

Solicite más información de este sistema en cual-
quier oficina de registro o información del Gobier-
no de Canarias: sus sugerencias y reclamaciones no
nos molestan, son necesarias para saber dónde nos
estamos equivocando.

Si es usted usuario de los servicios sanitarios, sus
solicitudes y reclamaciones se encauzarán en la for-
ma prevista en el número 6 del artículo 12 de la Ley
11/1994, de 26 de julio, de Ordenación Sanitaria de
Canarias (B.O.C. nº 96, de 5 de agosto), y en el De-
creto 94/1999, de 25 de mayo, de desarrollo (B.O.C.
nº 78, de 16.6.99).

Sus reclamaciones y sugerencias relativas al fun-
cionamiento e información de los servicios admi-
nistrativos no sanitarios dentro del Sistema Canario
de Salud, se tramitarán conforme a lo previsto en el
Reglamento del Sistema de Sugerencias y Reclama-
ciones en el ámbito de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias aprobado por
Decreto 161/2002, de 18 de noviembre.

4022 ANUNCIO de 27 de septiembre de 2006, por
el que se hace pública la Disposición 59/06 bis,
que aprueba el contenido de la Carta de Ser-
vicios del Servicio de Urgencias Canario.

Gestión de Servicios para la Salud y Seguridad en
Canarias, en adelante GSC, es una empresa pública
del Gobierno de Canarias entre cuyo objeto social se
encuentra “la coordinación de transporte sanitario de
urgencias de cualquier tipo” así como gestionar, ad-
ministrar y asesorar centros, servicios y establecimientos
de carácter sanitario.

GSC, consciente del tipo de servicios que gestio-
na, así como de las repercusiones que puede tener en
el ciudadano un menoscabo de calidad y con el fir-
me propósito de no permanecer ajena a la introduc-
ción en su organización de la cultura y las técnicas
de gestión de la calidad, pretende iniciar cuantas ac-
ciones se precisen a tal fin, comenzando por la crea-
ción de la Carta de Servicios del “Servicio de Urgencias
Canario”, en adelante SUC, y pretendiendo con ello
difundir los compromisos de calidad de este servi-
cio frente a sus usuarios.

El artículo 6 del Decreto 220/2000, de 4 de diciembre,
por el que se regulan las Cartas de Servicios, los sis-
temas de evaluación de la calidad y los premios anua-
les a la calidad del servicio público y mejores prác-
ticas en la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, establece que tales Cartas sean
aprobadas por resolución del Director o asimilado en
el caso de los organismos autónomos o entidades de
derecho público.

Por ello, previo informe favorable de la Inspec-
ción General de Servicios, a tenor de lo dispuesto en
el artículo 6.1, he dispuesto lo siguiente:

Primero.- Objeto.

El objeto de la presente Disposición consiste en
la aprobación de la Carta de Servicios del SUC, cu-
yo contenido se adjunta al presente documento.

Segundo.- Finalidad.

La finalidad de la Carta de Servicios del SUC no
es otra que difundir los compromisos de calidad de
los servicios que se prestan frente al ciudadano, cons-
tituyendo así el instrumento idóneo para actualizar
el ejercicio de los derechos de los usuarios.

Tercero.- Difusión.

En cumplimiento de los fines de la propia Carta
de Servicios, se procederá de manera inmediata a ini-
ciar las acciones divulgativas de dicho documento en-
tre los usuarios, a fin de garantizar el acceso a las mis-
mas por parte de éstos.

Asimismo, y a tal fin, se remitirá un ejemplar
completo a la Inspección General de Servicios para
su publicación en la página central del Gobierno, vía
internet, y para su debida constancia.

Cuarto.- Entrada en vigor.

La presente Disposición entrará en vigor en el
mismo momento de su firma.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de septiem-
bre de 2006.- El Director Gerente, Luis Cabrera Pe-
ña.

Boletín Oficial de Canarias núm. 213, jueves 2 de noviembre de 2006 24421



CARTA DE SERVICIOS SUC

• DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA UNIDAD

Denominación:

Gestión de Servicios para la Salud y la Segundad
en Canarias (GSC) División Sanitaria: Servicio de Ur-
gencias Canario (SUC).

Departamento de Adscripción: Consejería de Sa-
nidad.

Dirección: calle Franchy Roca, 1, 35007-Las Pal-
mas de Gran Canaria, Avenida José Antonio Primo
de Rivera, 10, 4ª, Santa Cruz de Tenerife.

Teléfonos

Oficinas: Las Palmas de Gran Canaria: (928)
498600. Santa Cruz de Tenerife: (922) 238600.

Servicio de Urgencias Canario

Teléfono: 1-1-2.

Mesa de Transporte Sanitario No Urgente

Las Palmas de Gran Canaria

Teléfonos: (902) 351111 y (928) 309100 hasta
128.

Fax: (928) 309129 y (928) 223686.

Santa Cruz de Tenerife

Teléfonos: (902) 381111 y (922) 609200 hasta
229.

Fax: (922) 274148 y (922) 245723.

Horario de Atención al Usuario

Oficinas: de lunes a viernes, de 8,00 a 15,30 horas.

Servicio de Urgencias Canario (SUC): de lunes a
domingo las 24 horas.

Mesa de Transporte Sanitario No Urgente: de lu-
nes a domingo, las 24 horas.

Correo electrónico: gsc@gsc.canarias.org
suc@gsc.canarias.org

Página web: www.gsccanarias.com-Información
sobre GSC, las distintas líneas de producto gestio-
nadas y vehículo de comunicación entre la empresa
y los usuarios.

www.succanarias.com-Información sobre el SUC
sus funciones y su historia.

• FUNCIONES Y FINES

El SUC tiene como finalidad principal la coordi-
nación y gestión de los servicios de asistencia y trans-
porte sanitario urgente prehospitalario, tanto terres-
tre como aéreo, en el Archipiélago Canario.

Igualmente se encarga de la gestión del transpor-
te sanitario programado y diferido del Servicio Ca-
nario de la Salud (SCS).

• SERVICIOS QUE SE OFRECEN AL USUARIO

Atención a la Urgencia y Emergencia extrahos-
pitalaria.

- Asistencia y transporte sanitario urgente en el me-
dio extrahospitalario.

- Consultoría médica.

- Teleasistencia (indicaciones sanitarias que el
médico realiza por teléfono hasta la llegada del re-
curso sanitario).

- Interconsulta a profesionales sanitarios.

- Servicios de Telemedicina (recepción de regis-
tros electrocardiográficos, vía inalámbrica o fax, des-
de centros de atención primaria y vehículos sanita-
rios, con asesoramiento sobre los mismos).

- Gestión del transporte sanitario terrestre entre cen-
tros de la Comunidad Autónoma, en nombre del SCS.

- Gestión del transporte sanitario aéreo entre hos-
pitales de la Comunidad Autónoma y península, en
nombre del SCS.

Transporte Sanitario No Urgente y Programado

- Gestión del transporte programado (hemodiáli-
sis, rehabilitación, oncología, etc.).

- Gestión del transporte diferido (consultas, altas
de centros sanitarios, transporte no urgente entre cen-
tros, etc.).

Formación Sanitaria

- Desarrollo de la formación en emergencias (con
al menos un 50% de contenido práctico) del perso-
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nal sanitario: médicos, enfermeros, técnicos de trans-
porte, etc.

- Desarrollo de la formación en emergencia sani-
taria (con al menos un 50% de contenido práctico)
de los primeros intervinientes: cuerpos de seguri-
dad, bomberos, protección civil, etc.

• NUESTROS COMPROMISOS

A tención a la Urgencia y Emergencia extrahos-
pitalaria.

- Nos comprometemos a perseguir la mejora en
la prestación de servicio 24 horas al día los 365 días
del año, a toda la población de Canarias, sin superar
el 1% de reclamaciones desfavorables.

- Nos comprometemos a asistir las emergencias
sanitarias en un tiempo inferior a 15 minutos al 80%
de las emergencias en poblaciones de más de 25.000
habitantes.

- Nos comprometemos a resolver el 15% de las
demandas traspasadas al médico coordinador sin uti-
lizar recursos de transporte sanitario.

Transporte Sanitario No Urgente y Programado.

- Nos comprometemos a garantizar la prestación
del servicio a todos los beneficiarios del SCS que, se-
gún la normativa vigente, tengan derecho a ello.

- Nos comprometemos a seguir mejorando la ca-
lidad del servicio.

Formación Sanitaria

- Nos comprometemos a que el contenido prácti-
co de la formación se desarrolle con un máximo de
doce alumnos por docente.

- Nos comprometemos a mantener una valora-
ción media del personal docente y la calidad del ser-
vicio superior al 75%.

- Nos comprometemos a lograr que la calificación
media, en el examen final, de los asistentes a los
cursos sea superior al 70%.

• INDICADORES DE CALIDAD DEL SERVICIO

Atención a la Urgencia y Emergencia extrahos-
pitalaria.

- Porcentaje de reclamaciones desfavorables re-
feridas a la Atención a la Urgencia y Emergencia ex-
trahospitalaria en relación con el total de servicios
realizados.

- Porcentaje de emergencias asistidas en menos de
15 minutos a las poblaciones de más de 25.000 ha-
bitantes.

- Porcentaje medio de demandas sanitarias aten-
didas diariamente sin utilización de recursos de trans-
porte sanitario.

Transporte Sanitario No Urgente y Programado.

- Porcentaje de solicitudes de transporte no urgente
y programado atendidas respecto del total de llama-
das entrantes.

- Porcentaje de reclamaciones referidas a la cali-
dad del servicio prestado en relación con el total de
servicios realizados.

Formación Sanitaria

- Media del número de alumnos por docente en
las clases prácticas.

- Grado de satisfacción del alumno con el perso-
nal docente y la calidad del servicio de formación.

Porcentaje de aptitud medio de los asistentes a los
cursos.

• NECESITAMOS SU OPINIÓN: SUGERENCIAS Y RE-
CLAMACIONES

La Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias dispone de un sistema de evalua-
ción global del conjunto de los servicios públicos. Par-
te del mismo se basa en el sistema de sugerencias y
reclamaciones, mediante el cual los ciudadanos y
organizaciones pueden evidenciar y proponer áreas
de actuación con la finalidad de mejorar la organi-
zación y la calidad de los servicios públicos.

Si usted es un usuario de los servicios sanitarios,
las solicitudes y reclamaciones se canalizarán, en
base a la Ley 11/1994, de 26 de julio, de Ordenación
Sanitaria de Canarias, a través de la unidad administrativa
específica denominada Oficina de Defensa de los
Derechos de los Usuarios Sanitarios (ODDUS), con
dependencia orgánica y funcional de la Consejería com-
petente en materia de Sanidad.

La normativa desarrollada en el Decreto 94/1999,
de 25 de mayo, de la Consejería de Sanidad, modi-
ficado parcialmente por el Decreto 147/2001, esta-
blece que las sugerencias y reclamaciones se dirigi-
rán al titular del Departamento competente en materia
de sanidad y se presentarán:

a) En los centros o dependencias donde se ubique
la oficina de registro de entrada de los órganos que in-
tegran el Departamento, y el Servicio Canario de la Sa-
lud, en los Centros de Atención Primaria y en los ser-
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vicios de atención al paciente o unidades similares ha-
bilitadas para atender el público de los centros, esta-
blecimientos y servicios hospitalarios integrados o
vinculados a la Red Hospitalaria de Utilidad Pública.

b) En los lugares y forma que con carácter gene-
ral establezca en cada momento la legislación regu-
ladora del Procedimiento Administrativo Común.

La presentación de las reclamaciones y sugeren-
cias deberá hacerse preferentemente en el modelo nor-
malizado o por escrito en cualquier formato.

Las reclamaciones y sugerencias presentadas por
los usuarios en GSC que se refieran a un ámbito es-
trictamente sanitario serán cursadas sin dilación a la
ODDUS, quien dispone de un plazo máximo de dos
meses para dar respuesta, a contar desde la fecha de
entrada.

Aquellas reclamaciones o sugerencias presentadas
en GSC relativas exclusivamente al ámbito de actua-
ción de la propia empresa, serán tramitadas y resuel-
tas por ésta.
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